
AÑO CCXIX.=Núm. 49. Miércoles 18 de Febrero de 1880 T omo  I.=Pág.  435

PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m. su importante salud.

Deigual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Serraas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MI NISTERIO DE ULTRAMAR.
L E Y

DON ALFONSO XII,Por 1a. gracia de Dios Rey constitucional de España.A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Oórtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1? Désa: éí: 'esladb tteesclavitud éñ M S M lp  Cuba con arreglo á las prescripciones de la presenle ley.Art. &.° Los individuos que sin infracción de ía ley de 4 de Julio de 1870 se hallaren inscritos como siervos en el censo ultimado en. 1871 y continuaren en servidumbre á la promulgación de esta ley, quedarán durante el tiempo que en ella se determina bajo el patronato de sus poseedores.El patronato será trasmisible por todos los medios conocidos en derecho, no pudiendo trasmitirse sin trasmitir al nuevo patrono el de los hijos menores de doce años y el de su padre ó madre respectivamente. En ningún cáso podrán separarse los individuos que constituyan familia, sea cual fuere el origen de esta. ; . .Art. 3.° El patrono conservará el derecho de utilizar el trabajo de sus patrocinados y el de representarlos en todos los actos civiles y judiciales con arreglo á las leyes,Art. 4.° Serán obligaciones del patrono: •*'Primero. Mantener á sus patrocinados.Segundo. Vestirlos.Tercero. Asistirlos en sus enfermedades. ,Cuarto. Retribuir su trabajo con el estipendio' mensual que en esta ley sé determina.Quinten Dar á los menores la enseñanza primaria y la educación necesaria para ejercer un arte, oficio ú ocupación útil.Sexto. Alimentar, vestir y asistir en sus enfermedades á los hijos de los patrocinados que se hallen en la infancia y en la pubertad, nacidos ántes y después del patronato, pudiendo aprovecharse sin retribución de sus servicios.Art. A la promulgación de esta ley se entregará á los patrocinados una cédula, en la forma que determine el reglamento, haciendo constar en ella la suma de los derechos y obligaciones de su nuevo estado.Art. 6.* El estipendio mensual á que se refiere el art. 4,° en su párrafo cuarto será de uno á dos pesos para los que tengan más de diez y ocho años y no hayan alcanzado la mayor edad. Parados que la hayan cumplido el estipendio será de tres pesos mensuales.
En caso de inutilidad para el trabajo de los patrocinados, por enfermedad ó por. cualquier otra causa, el patrono 

no estará obligado á entregar la parte de estipendio que corresponda al tiempo que dicha inutilidad hubiere durado.Art. 7.° t El patronato cesará:
Primero. Por extinción mediante el orden gradual de edades de los patrocinados, de mayor á menor, en la forma que determina el art. 8.°, de modo que concluya definitivamente á los ocho años de promulgada esta ley. ̂Segundo. . Por acuerdo mutuo del patrono y del patrocinado, sin intervención extraña, excepto la de los padres si fueren conocidos, y en su defecto de las Juntas locales respectivas, cuando se trate de-menores de veinte años, determinada esta edad en la forma que expresa el art. Í3.

Tercero. Por renuncia del patrono, salvo si los patrocinados fueren menores, sexagenarios, ó estuvieren enfermos ó impedidos.Cuarto. Por indemnización de servicios, mediante entrega al patrono de la suma de 30 á SO pesos anuales, según sexo, edad y circunstancias del patrocinado, por el tiempo que faltare á este de los cinco primeros años de patronato y el término medio de los tres restantes.Quinto. Por cualquiera de las causas de manumisión establecidas en las leyes civiles y penales, ó por faltar el patrono á los deberes que le impone el art. 4.°
Art. 8.° La extinción del patronato mediante el orden de edades de los patrocinados, á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, se verificará por cuartas partes del número de individuos sujetos á cada patrono, comenzando al terminar el quinto año y siguiendo al final de los sucesivos hasta que cese definitivamente al concluir el octavo.L$ designación de los individuos que deban salir del patronato mediante la edad, se hará ante Tas Juntas loca- les.con un mes de anterioridad á la terminación del quinto año y demás sucesivos.Si hubiere de la misma edad más individuos de los que deban salir del patronato en un mismo año, un sorteo verificado ante dichas Juntas designará los que hayan de salir del patronato, que serán los que obtengan número más bajo.Cuando el número de patrocinados siendo mayor de cuatro, no fuera divisible por .este, el exceso aumentará un individuo á cada una de las primeras designaciones.Si el número de patrocinados no llega á cuatro, la de- Earébpor terceras^párt^^fetótad, ó de una "'iré®? perodarebfi^acionj diel patrTqnor mo sĝ a, exigible sino al final del sexto, sétimo'ú octavó ano respectivamente.El reglamento fijará la forma, método y extensión de los registros y empadronamientos que hayan de servir para las designaciones.
Art. 9.° Los que dejen de ser patrocinados en virtud de lo dispuesto en el art. 7.°, gozarán de sus derechos civiles, pero quedarán bajo la protección del Estado y sujetos á las leyes y reglamentos que impongan la necesidad de acreditar la contratación de su trabajo ó un oficio ú  ocupación conocidos. Los que fuesen menores de veinte años y no tuviesen padres, quedarán bajo la inmediata protección deí Estado.Art. 10. La obligación de acreditar la contratación de su trabajo para los que hayan salido del patronato durará cuatro años, y los que la quebranten, á juicio de la Autoridad gubernativa, asesorada de las Juntas locales, serán tenidos por vagos para todos los efectos legales y podrán ser destinados á prestar servicio 'retribuido en las obras públicas por el tiempo que según los casos determine el reglamento. Trascurridos los cuatro años á que este artículo se contrae, los. que fueron patrocinados disfrutarán de todos sus derechos civiles y políticos.Art. 11. Los individuos que estén coartados á la promulgación de esta ley conservarán en su nuevo estado de patrocinados los derechos adquiridos por la coartación. Podrán además utilizar el beneficio consignado, en el caso cuarto del art. 7.°, entregando á sus patronos la diferencia que resulte entre la cantidad que tuvieren dada y la que corresponda por indemnización de servicios con arreglo á lo dispuesto en el artículo y caso mencionados.Art. 1®. Los individuos que en virtud de lo dispuesto en la ley de 4 de Julio de 1870 sean libres por haber nacido con posterioridad al 17 de Setiembre de 1868, estarán sujetos á las prescripciones de aquella ley, excepto en todo lo que pueda serles más ventajosa la presente.Los libertos á virtud del art. í9  de la expresada ley de 1870 quedarán bajo la inmediata protección del Estado, y obligados á acreditar, hasta que trascurran cuatro años, la contratación de su trabajo y demás condiciones de ocupación á que se refieren los artículos 9.° y 10 de la presente.Art. 13. Se entenderá que son menores para los efec^ tos de esta ley los que no hayan cumplido veinte años, si la edad puede justificarse, y en caso contrario se deducirá esta por las Juntas locales, en vista de las circunstancias físicas del menor, prévio informe pericial.Art. 14. Los patronos no podrán imponer á los patrocinados; ni áuñ bajo el pretéxto de mantener el régimen del trabajo dentro de las fincas, el castigo corporal prohibido por el párrafo segundo del art. %1 de la ley de 4 de Julio de 1870. Tendrán, sin embargo, las facultades coercitivas y disciplinarias que determine eí reglamento, el

cual contendrá á la vez las'reglas necesarias para asegurar el trabajo y el ejercicio moderado de aquella facultad. Podrán también los patronos disminuir los estipendios mensuales proporcionalmente á la falta de trabajo del retribuido, según los casos y en la forma que el reglamen
to fije.Art. 15. En cada provincia se formará una Junta, presidida por el Gobernador, y en su defecto por el Presidente de la Diputación provincial, compuesta de un Diputado provincial, el Juez de primera instancia, el Promotor fiscal, el Procurador Síndico de la capital y dos contribuyentes, uno de los cuales será patrono.En los Municipios donde convenga, á juicio de los respectivos Gobernadores, yprévia aprobación del Gobernador general, se formarán también Juntas locales, presididas por el Alcalde, y compuestas del Procurador Síndico, uno de los mayores contribuyentes y dos vecinos honrados. Estas Juntas y el Ministerio fiscal vigilarán por el exacto cumplimiento de esta ley, y tendrán, además de las atribuciones que la misma determina, las que el reglamento les 
confiera.Art. 16, Los patrocinados estarán sometidos á los Tribunales ordinarios por los delitos y faltas de que fueren responsables con arreglo al Código penal, exceptuándose de esta regla los de rebelión, sedición, atentado y desórdenes públicos, respecto á los cuales serán juzgados por la jurisdicción militar.Esto no obstante, los patronos tendrán derecho á que la Autoridad gubernativa les preste su auxilio contra ios patrocinados que perturben ,el régimen del trabajo, cuando su acción no fuere suficiente para impedirlo, pudiendo aquella, á la tercera reclamación justificada, obligar ai^patrocinado á trabajar en Jas obras públicas por el período que fije el reglamento, según los casos, dentro del tiempo que reste para la extinción del patronato. Si el patrocinado reincidiere después de haber sido destinado una vez al servicio expresado, lo abandonase ó perturbase gravemente el orden del mismo, podrá el Gobernador general, dando cuenta razonada al Gobierno, ordenar que se le traslade á las islas españolas de la costa de Africa, donde permanecerá sujeto al régimen de vigilancia que fijare el regla
mento.Art. 17. El reglamento á que se refiere esta ley se formará por el Gobernador general de la Isla, oyendo al Arzobispo de Santiago de Cuba y al Obispo de Ja Habana, á la Audiencia de esta última y al Consejo de Administración, dentro'de los 60 dias de recibida aquella, y al cumplirse este plazo improrogable publicará y planteará simultáneamente. dicha Autoridad Ja .ley, y el reglamento, sin perjuicio de remitirlo por el primer correo á la aprobación del Gobierno, que resolverá definitivamente lo que corresponda en el plazo de un mes, prévia audiencia del Consejo 
de Estado:Art 18. Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos y disposiciones que se opongan a la presente ley, sin perjuicio de ios derechos ya, adquiridos por ios esclavos y  libertos conforme á la de 4 de Julio de 18/0, en todo lo que no esté expresamente modificado por los artículos an
teriores. ' • ’ - .....

Por tanto;Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos óchenla. *• •

YO EL REY.
El Ministro de Ultramar,

tfosé ’ÍSSdiiayen.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado, correspondiente al año económico 1880 81. t Daclo, en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO. .
El Ministro de Hacienda,

Mamases de Orovie*
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MEMORIA.

SOBRE EL ESTADO DE LA HACIENDA Y DEL TESORO, 

Y PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PA RA  1880-81.

Á LAS CORTES,

El Gobierno de S. M., en cumplí miento del precepto 
constitucional, tiene la honra de presentar á las Córteos los 
presupuestos generales del Estado para el año económi
co 1880-81.

Al hacerlo, resumirá brevemente los resultados que 
ofrece la gestión de la fortuna pública en el período ante
rior al nuevo proyecto de ley de Presupuestos, ya el quin
to que se somete á la deliberación de las Cámaras bajo el 
actual reinado.

Nos hallamos felizmente á gran distancia de los peli
gros y las dificultades bajo cuyo peso empezó el primer 
Gobierno de la Restauración, apenas alcanzada la paz, á 
reconstituir la Hacienda de España, decadente y postrada 
tras una larga serie do guerras', desgracias y trastornos.

Ascendía en 1876 el descubierto del Tesoro A la suma 
inmensa de 1.559 millones de pesetas, de la que 500 millo
nes estaban representados por efectos de la Deuda flotante, 
con vencimientos angustiosos y garantía de valores pú
blicos. El capital de la Deuda del Estado se calculaba en 
10.359 millones de pesetas, ylen 355 su gasto anual, que, 
absorbiendo más de la mitad del presupuesto de ingresos, 
hubiera hecho imposible toda forma de consolidación de 
la Deuda del Tesoro. Fué forzoso, por tanto, acometer si
multáneamente su arreglo y el de la del Estado para evi
tar la irreparable ruina de que estaban amenazados nues
tro crédito y el porvenir de nuestra Hacienda, por la 
necesidad inminente de la reposición y por el riesgo gra
vísimo de la venta de las garantías de Deuda consolidada 
constituidas á tipos ínfimos en poder de los acreedores. 
Bajo la presión de tales circunstancias, y ante necesidades 
de aquella magnitud, no era posible, ni las Cortes juzga
ron prudente, saldar con una sola operación el abrum a
dor descubierto que pesaba sobre el Tesoro. La Deuda al 2 
por 100 amortizableen 15 años, á partir de 31 de Diciembre 
de 1876, se destinó á pagar ó convertir los cinco cupones 
vencidos desde 30 de Junio de 1871 hasta aquella fecha, ios 
haberes no satisfechos al Clero y las nueve décimas del 
empréstito forzoso de 1873 pendientes de reembolso, grupo 
de obligaciones que 3a regularidad inaugurada por la 
Administración exigua cubrir en la forma posible sin de
mora, pero que no eran por sus condiciones de exigibilidad 
un peligro para el Estado. Las que se hallaban en este caso 
fueron atendidas con la emisión de 580 millones nomina

les en obligaciones del Tesoro al 6 por 100 de interés, amor- 
tizables en 12 años mediante una anualidad de 70 millo
nes de pesetas retenida por el Banco de España del pro
ducto de las contribuciones directas, Pero no cabía, como 
queda dicho, saldar con ese solo recurso, á , pesar de su 
importancia, un descubierto de las .proporciones expues
tas, acrecentado además incesantemente por la laboriosa y 
dilatada liquidación de los gastos de la guerra.^ La ley 
de 11 de Julio de 1877 vino á completar las del año ante
rior autorizando la negociación de bonos del Tesoro y de 
obligaciones sobre la renta de Aduanas análogas en sus 
condiciones de interés y reembolso á las emitidas en 1876. 
Merced á esos medios han podido liquidarse totalmente 
los descubiertos acumulados sobre el primer presupuesto 
de la paz y los déficits de los posteriores. Con ser este el 
tercero que el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á las Cortes, no le ha sido preciso solicitar en nin
guno 3a concesión al Tesoro de recursos extraordinarios, 
habiéndole bastado usar los obtenidos por la previsión de 
sus antecesores. Tanto las obligaciones de 1876, como las 
de 1877, fueron negociadas en las condiciones más venta
josas. Del resto de la cartera del Tesoro, constituido como 
queda dicho por los Bonos, no dispuso el Ministro que sus
cribe sino muy cerca de dos años después de la primera 
autorización concedida para negociarlos, tiempo á través 
del cual se elevé su valor desde 5440 por 100 á que se co
tizaban cuando se solicitó aquella autorización hasta el 
tipo de 88, á que fueron cedidos en la suscricion nacional 
de Abril último, de cuyo definitivo y satisfactorio resul
tado puede ya el Ministro que suscribe dar cuenta á las 
Cortes resumiendo la de la negociación que ha rendido el 
Banco de España en cumplimiento del convenio de 24 de 
Marzo de 1879.

Negociación de Bonos autorizada por la ley de 1.° de Enero 
de 1879.

Pesetas.

Producto de 250 millones cedidos al tipo 
de 88 por 100, v a lo r.  .........................  220.000.000

A deducir:
Comisión: 1 por 1 0 0 ..« .. 2.500.000
Corretajes á ios agentes y 

corredores que intervi
nieron en la negociación 223.231‘50

Confección y otros gastos
de la emisión.................  158.692í39

— -----   2.881.923^89

Producto líquido de la negociación. 217.118.07641

Mas la conversión de los descubiertos del Tesoro, ni 
hubiera bastado por sí sola á salvar las dificultades finan
cieras de 1876, ni habría sido posible sin el arreglo que 
también se realizó entonces de toda la Deuda del Estado. 
En suspenso las amortizaciones, y on descubierto desde 1.® 
de Junio de 1874 el pago de los intereses, ya Antes de todo 
punto desatendido, le restableció la ley de 21 áe Julio 
de 1876, fijando temporalmente en 1 por 100 la renta per- 
pétua que devengaba el 3, y en 2 las amortizables al 6; pero 
disponiendo además el aumento de un cuarto y un medio 
respectivamente en unas y otras rentas desde 1.® de Enero 
de 1882 como mínimum de interés que garantiza el Estado, 
y á reserva de negociar con los tenedores de ambas clases 
de Deuda los aumentos ulteriores hasta volver al interés 
íntegro que por las leyes de su creación devengaban. De
cretado el arreglo de 1876, quedó en muchos espíritus la 
duda de que pudiese soportar nuestro Tesoro la pesadum
bre de aquellos compromisos. Hoy, por fortuna, después 
de tres años en que con 3a mayor puntualidad y sin graves 
dificultades los viene cumpliendo merced al apoyo perse
verante de las Cortes y á los sacrificios del país, ns lícito 
consignar con noble orgullo el resultado de esos sacrificios, 
base cierta y prenda segura de la restauración del crédito 
público, sin el cual no es posible la vida moderna. A 291 
millones ascenderán los gastos de la Deuda, del Estado y 
del Tesoro, en el año económico de 1880-81- Sumados á 
los de las cargas de justicia y Glasés pasivas, que se consi
deran como formas de la Deuda pública en otras naciones, 
llegan á constituir en conjunto el 44 por 100 del importe 
íntegro de los ingresos calculados en el presupuesto gene
ral. Nunca ha pagado España por su Deuda una canti
dad semejante. Asciende dentro de ella á 127" millones 
de pesetas la que el Tesoro invierte en toda clase de amor
tizaciones: suma considerable, que si supone un vigoroso 
sacrificio, ejerce necesariamente en cambio una acción 
de extraordinaria eficacia y una influencia progresiva y 
directa sobre la masa de todos los valores que llevan 
la fir rna de la Patria y son el signo y la esperanza de su 
crédito. El presupuesto inmediato al que hoy tiene la 
honra de someter á las Cortés el Gobierno de S. M., ya 
debe en parte comprender el aumento de intereses de to
das las Deudas que la ley graduó con prudencia, no ha
ciéndole pesar sino por la mitad de su importe sobre el 
primero de los presupuestos que está destinado á gravar. 
Pueden hoy calcularse sobre datos seguros los aumentos 
que por ese y los demás preceptos de la ley tendrán las 
obligaciones de la Deuda pública en 1881*82; 7aumentos de 
cuya corta cifra con relación á las que quedan consigna
das, no tiene acaso la opinión exacta idea. Juzga por esto 
de interés el Ministro que suscribe presentar á las Gorfes 
la siguiente

D em ostración  de la Deuda que se calcula ha de estar en circulación en 1.° de Julio de 1 8 8 1  y  1 .° de Enero de 1 8 8 2 ,  y  de las cantidades que por intereses y  amorti

zación de la misma deben satisfacerse en el año económico 1 8 8 1 - 8 2 ,  con expresión de los aumentos y  bajas que resultarán en este, comparado con el de 1 8 8 0 - 8 1 .

DEUDA EN CI

1.° Julio 
4 881.

RCULACION.

4.° Enero 
4 882.

INTERESES AL  
1 POR 100 ANU  
EN LAS DEUDA

p o r  100 r e s p :
POR LOS SFM

84 Diciembre 
4 884.

RESPECTO DEL
AL Y 2 POR 100 
S DEL 3 Y 6  

ECTIVAMENTE 
[ESTRES DE

30 Junio i 
4882.

TOTAL. i

Aumento 1 
en el segundo! 
semestre del un! 
octavo y  cuarto] 
en las Deudas | 
del 3 y 8 por 4 00 j 

respectiva- | 
mente. |

TOTAL 

obligaciones j 

para 4881-82. j

Obligaciones 

; presupuestas 

en 4 880-81.

De más 

en 4 881 -89.

De ménos 

en 4881-82:

Deuda al 3 por 100 á favor del Gobierno de Dina
■ ■

m a rca ........................................................................................ 8.250.000 3.250.000 48.750 48.750 97.500 » 97.500 97.500 33 3)
Idem del 5 por 100 á favor de los E stados-U nidos.. aooo.ooo 3.000.000 75.000 75.000 150.000 33 150.000 150.000, 3) 3)
Deuda perpétua exterior... „......... ................................. 4.094,835.000 4.094.335.00n , 20.471.675 20.471.675 40.943.350 5.117.918 46,061.268 41.139.070 4.922.198 3)

Idem  id. interior................................................................... 3.156.979.919 3.106.008.795 15.784.899 15.530.043 31.314.942 . 3.882.510 ■ 35.197.452 , 32.406.852 2.790.600 33
Inscripciones intransferibles á favor de Corporacio

nes c iv ile s ........................................................................... 675.158.002 675.158.002 3.375.790 3.375.790 6.751.580 843.947 7.595.527 5.669.827 1.925.700 33
Idem á favor del Clero por bienes vendidos en virtud

del Concordato de 16 de Marzo de 1851................... 11.913.910 11.913.910 59.369 59.569 119.138 14.892 134.030 1.118.139 15.891 3)
Idem á favor de id. por 3a permutación convenida

con Su Santidad en 25 do Agosto de 1859........... . 358.973.060 35R973.060 » » » 3) 3» 3) >3 33 ,
Obligaciones generales cíel Estado por subvenciones

de ferro-carriles..........-................................................... 603.713.500 592.729.000 6.037.135 5.927.290 11.964.425 1.481.822 13.446.247 12.193.580 1.252.667 33
A cciones de carreteras...................................................... 10.253.000 8.953.000 102.330 89.530 192.060 22.382 214*442 218.610 3) 4.168
A cciones de obras p ú b lica s .................................................. 10.613.500 10.138.5GG 106.135 101.385 207.520 25.346 232.866 216.820 16.046 3)
Deuda amortizadle al 2 por 100 interior..................... 493.045.000 473.233.000 4.930.450 4.752.330 9.682.780 » 9.682.780 10.362.875 3) 680.ÜÍA
ídem id. id. e x te r io r .. . .................................................... 252,509.000 243.383.000 2.525.090 2.433.830 4.958.920 3) 4.958.920 5.403.035 3) 444.116
Deuda del p e r so n a l...................... o.................................... 9.685.833' 8.665.833 » )> 3) 3) » 3) 33 3)
Deuda del material del Tesoro......... .............................. )> » V » 3) 3) 3) 33 »

T o t a l e s ......................................... .. 9.683.429.724 9.591.741.100 53.517.023 52.865.192 106.382,215 11.388.817
J. . ■ 117.771.932 107.976.308

:

10.9S3.102 1.128.378

AMORTIZACIONES.'

.

Reñía- perpetua.......... ...............•.......... ................... ............ )> » » )> 9.000.000 33 9.000.000 9.0C 0.000 3) 33
Deuda del personal......... ................................................... » » )> 1.250.000 J) 1.250.000 1,250.000 33 3) vnP
Idem del material del T esoro ........................................ 3» )> 3) 33 3) 62,600 » 62.OÜ0
Obligaciones de ferro-carriles......................................... » 3) » )> 7.029.975 33 7.029.975 7.029.975 » 3)

Acciones de carreteras....................................... .. ................. » M » » 2.109.000 3) 2.109.000 1,.999.000 110.0001 ' »
Idem de obras P úblicas.................................-................... » » » )> 520.000 » 520.000 520.000 33 3)

Deuda amcrtizable a l 2 por 100 interior..................... » 3» 33 33 17.812.000 0 17.812.000 16.331.000 4.4,81.000
Idem id. id. exterior...................... ............................ » » 33 y> 9.126.000 » &126.000 8.514.000 , 612.0001 »

9.683.429.724 9.591.741.100 53.517.023 52,865.192 153.229.180 11.388.817 164.618.007 152.682.783 13.126.102] 1.190.878

L íq u id o  a u m e n t o . . , 11.93S.224

De este aumento corresponde :

A in tereses.

A  am ortización................

T o t a l IGUAL. 11:938.224
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Ei mayor gasto, en suma, que impondrán ai presupues

to de 188 L-S2 las diversas Deudas del Estado no alcanza 
á lá'm ili'nc's nesetas, cifra inferior á la que puede sin  
exa^oraciun lijarse como incremento anual de las rentas 
eventuales. Lado Aduanas por sí sola le ha ofrecido consi
derablemente mayor en el último ejercicio. No puedo cons- 
T,iTuú' por tanto una grave dificultad el aumento de los in
tereses déla Deuda consignada en la ley de su arreglo, y de 
hecho no la encierra mayor que las vencidas en su fiel cum 
plimiento hasta oí día, Pero aquella legisiAcion no exige sólo 
esos aummAcs inmediatos. En i 88% deberán los Cuerpos 
OolegisAdcros discutir medidas do la mayor trascendencia, 
que importa preparar con meditación y con tiempo. Acaso 
quepa entonces acercarse á la trasfnrmacíon del capital de 
nuestra Deuda perpetua, reduciéndole, sin atacar su inte
gridad, mediante la elevación de la renta para aproximarla 
al tipo reai del interés del que hoy se encuentra tan distante. 
Acaso se juzgue por el contrar io llegado el memento de apro- 
vecliar en beneficio del presupuesto, á ejemplo de otras na- 
ciones,. el hecho innegable de la remuneración decreciente 
del capital para aligerar las anualidades de la Deuda del 
Tesoro, dilatando el término de su amortización. Mas si es- 
tas ú otras combinaciones han de preparar con el auxilio  
de la paz y del tiempo la restauración del crédito público 
y el restablecimiento del signo consolidado que hoy nos 
falta, es fuerza que se inspiren en principios de inequívo
co y absoluto respeto á los derechos de los acreedores y á 
las'cláüsulas de las leyes. No cree fuera de oportunidad el 
Ministro que suscribe recordar aquí sumariamente esta 
doctrina, base de sus convicciones en materia de crédito, 
ya que el orden de la exposición que dirige á las Cortes le 
ha llevado naturalmente á ocuparse en las eventualidades 
del porvenir.

Tócale consignar respecto al presente que continúa el 
desarrollo progresivo de los productos de las rentas vigo- 
rosamente iniciado en el año económico de 1876-77. Ha 
sido liberada de su retención la del Timbre, y  merced á 
estas causas y á la extinción de los descubiertos antiguos, 
se halla el Tesoro en un período de normalidad que le 
permite atender puntualmente á todas las obligaciones 
del presupuesto, desde los haberes del Clero y  de las Cla
ses pasivas hasta las crecidas atenciones de la Deuda, 
sin excluir las an tiguas amortizaciones restablecidas por la 
!ey .d e l7 d e M a y o  d e !8 7 8  en la integridad de su fondo 
anual, después de la dilatada suspensión que habían su 
frido.

Patente es la mejora de los valores públicos, y  el servi
cio de la Deuda flotante se viene atendiendo sin más gra
vamen que el 5 por 100 de descuento anual que aun se 
propone reducir el Ministro que suscribe en el ejercicio 
próximo. v

En medio de estas y otras innegables ventajas queda 
un legado peligroso de tantas adversidades vencidas : el 

no es fácil suprimir rápidamente, pero que es 
inexcusable combatir sin tregua. Ei Gobierno tiene fija 
toda su atención en esta necesidad suprem a, y se esfor- 
zará en atenderla con perseverancia incesante. Anim ado  
de este propósito, y  después de examinar detenidamente 
todos los servicios, ha hecho cuantiosas reducciones en los 
gastos públicos, al propio tiem po quaJia.rectfflqadq el 
cálculo de algunos créditos, cuyas cifras, no fijadas con la 
precisión necesaria para dotar debidamente atenciones de 
gran cuantía, encerraban el germen que el Gobierno se ha 
propuesto extirpar de inevitables ampliaciones del presu
puesto, no originadas por necesidades nuevas, sino por la 
extensión de servicios permanentes superior á las previsio
nes de la ley.

Revisados con esta doble tendencia los créditos pro
puestos para el año económico de 1880-81; sometidas á la 
aprobación de las Cortes las restricciones más severas en 
el reconocimiento de obligaciones, ordenación de gastos y  
concesión de créditos supletorios: evaluados con prudencia 
los ingresos, el Ministro que suscribe abriga la confianza 
de que, lejos de exceder del déficit calculado el que en su  
liquidación presente el nuevo presupuesto, como ha suce- 
dido hasta ahora, se cubrirá en gran parte con ios ingresos 
por resultas de otros ejercicios que ya casi nivelados con 
los pagos del mismo origen en el año económico actual de- 
ben superarlos en el inmediato.

En apoyo de estas consideraciones, cumple ya exponer

á las Cortes el resultado de la liquidación anticipada del 
presupuesto de 1878-79, el probable del presupuesto co r -  
riento y la situación del Tesoro.

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO 1 8 7 1-79.

Aunque la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda sólo exige al Gobierno que presente con el p ro
yecto do icy de Presupuestes el balance de situación del 
anterior a) finalizar el año de su periodo natural, el M inis 
tro que suscribe, habiendo podido vencer las dificultades 
que ofrecía una liquidación total del ejercicio á tan corta 
distancia de ¡su término, tiene la honra de someterla á 
las Cortes, á fin de que, como en años anteriores, su juicio  
sobre el estado de la Hacienda pública descanse en los da
tos más completos y aproximados á ios definitivos que la 
contabilidad anticipada permite obtener. Los ingresos y 
los pagos del presupuesto correspondiente ai año económi- 
co 1878-79 ascendieron á las sumas siguientes:

INGRESOS REALIZADOS POR CUENTA 
• DEL PRESUPUESTO GENERAL.

Valores á cargo de las Direcciones de
Contribuciones. .........................................   212.3S2.039Í15
Im puestos.  ......................................    189.383.679*63
A duanas. . . . . . . . . . ..............................     106.614390 32
Rem as estancadas...................................................  204393.043 36
Propiedades y Derechos del E stado ................. 12.0M.658‘27
Tesoro público...........................................................  253,842.754*88
Resultas de ejercicios cerrados........................  29.881.096l94

Recaudación to ta l ................. 948.488.660‘55

Resultas de ejercicios cerrados.

Ingresos del presupuesto corriente.........
Resultas de ejercicios cerrados..........

Pagos del presupuesto corriente..........
Resultas de ejercicios cerrados...

En su relación con el Tesoro presenta el presupuesto 
general un excedente de 158.519.995 pesetas, y  el especial 
de ventas un déficit de 14.877.275*23; mas entre los ingre- 
sos aplicados al primero figura el producto de la nesmeia- 
cion de Bonos, que autorizada por la ley de 1.» de Enero 
de 1879, realizó mediante suscricion pública el Ministro 
que suscribe en los dias 7, 8 y 9 de Abril últim o.

Para fijar el déficit peculiar de ese presupuesto, ó sea 
la diferencia entre los pagos y los ingresos ordinarios que

PAGOS HECHOS CON APLICACION AL MISMO
PRESUPUESTO.!

Casa Real. ................ ..............................  9.286 061*11
Cuerpos Colegisladores. ..........................    1.549.534*92
Deuda pública  .......................................  241.271.276*28
Cargas de justicia.......................................  3.491.116*70
Clases pasivas.......................................................  44.821.638-47
Presidencia del Consejo de Ministros  1.060.650 22
Ministerio de Estado............  ............... 3.33907459
Idem de Gracia i Obligaciones civiles.............  9.289.053*73

y Justicia.. .  i Idem eclesiásticas................. 44.563 559*53
Idem de la Guerra...........................   128.926.628*56
Idem de Marina.............................................   28.667.229*25
Idem de la Gobernación.. ¿ ............................  41.523.093 06
Idem de Fom ento.,  ....... ........ .................. . 67.095 246*72
Idem de Hacienda........................      21.524.445*19
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas.  . • • .»   . . . . . . .  . .  . .  105.093.643*51

le son propios, es fuerza eliminar el rendimiento de aque
lla negociación, verdadero recurso extraordinario conce
dido al Tesoro para saldar sus doscubir:y.os.

Ascendió la recaudación total en el o ¡eral -
oio á _  .  .............. ........................ 948.484660*55

Se cb vo el importe liquido un la sescncio 
do Bonos del Tesoro á ......................    217.1 ;3.u76«l!

Queda como producto de los recursos apRca-
bies al presupuesto la suma de Í   731.310 374*44

que comparada con la do los pagos.............. .. 789 975 665 55

ofrece un déficit de.........................................  58.61 C .'h lB l

La diferencia entre esta cifra y la que calculó como 
probable el Ministro que su sc rib o /p re v ie n e  en parte  de 
no haberse realizado en la m edida de sus previsiones du
rante el sem estre de am pliación los valores á cargo de 
las Direcciones generales de Contribuciones ó Im pm stos 
pendientes de cobro cuando se redactó la Memoria que 
precedía al proyecto de presupuestos generales para 
1879-80, y en parte  se debe á determinadas circunsccn- 
cias y dificultades que en la última época del año eco
nómico entorpecieron la recaudación de cantidades de im 
portancia contraidas en concepto de resultas de ejercicios

de 
¡cía 
»ba- 
por 
;ion 

ellos 
cobro

748.502.251*84
41.473.413*71

789 975.665*55

del presupuesto especial de ventas de bienes 
desamortizados ha ofrecido los siguientes resultados:

24.724.575*48
1 . 840.58375

26.565.159*23

40.684.247*99 
 758.186*47

41.442.434*46

cerrados y como de realización inmediata en la cuer 
rentas públicas. A 7.400.000 pesetas asciende la difer, 
entre la recaudación de 219.800.000 que se estimó p, 
ble en el ejercicio de 1878-/79 y la realmente obtenida 
los conceptos de ingresos que administra la Direc 
general de Contribuciones; pero quedan de todos 
20.600.000 en derechos liquidados pendientes de 
que cumpliendo lo que dispone la ley de Contabilidad, 
pasan como resultas de ejercicios cerrados á la cuenta 
del año siguiente. En el grupo de recursos á cargo de la 
Dirección general de Impuestos ha. sido mayor la des
viación de aquellos cálculos que se advierte" en los re
sultados totales del ejercicio, y no ya relativamente á la 
cifra de esta segunda sección del presupuesto de ingresos, 
m uy inferior en importancia á la primera, sino am /con si-  
derados en absoluto, puesto que faltaron 40.000.000 nc pe- 
setas para cubrir la cantidad de i 39.400.000 que se lijó 
como rendimiento probable, y no resultan sino 7.20c.0Ó0 
de valores contraídos pendientes de cobro ai terminar eR 
ejercicio. Dentro de esa diferencia corresponden 8.200.000 

I pesetas al impuesto de cédulas personales y 3.500,000 al 
de consumos. Mayor es todavía la que se advierte en los 
ingresos por resultas de ejercicios cerrados, puesto que se 
eleva á 15.000.000 de pesetas, suma de la que per-,one
cen 3.200.000 á contribuciones directas,2/100.000á ñHones
tos, 1.800.000 á recursos á cargo del Tesoro público y á rentas 
de los bienes del Estado y demás conceptos asim ila i os que 
recauda la Dirección general de Propiedades, la crecida 
suma de 7.900.000 pesetas procedente de las asignaciones 
de las Compañías de ferro-carriles para gastos de inspec
ción no satisfechas al Tesoro público desde el año econó
m ico 1866-67 y mandadas en el de 1878-79 contraer y exi
gir con aplicación al concepto de Resultas de ejercicios 
cerrados en Ja cuenta de rentas públicas.

Confirman en cambio plenamente el cálculo de su ren
dimiento probable formado en el año anterior Ja renta de 
Aduanas, las Estancadas, los recursos especiales del Teso
ro y los valores por rentas á cargo do la Dirección general 
de Propiedades.

No puede decirse otro tanto de los que proceden de 
ventas de bienes desamortizados, á pesar de las enérgicas 
disposiciones establecidas para hacer efectivos los débitos 
de los compradoras. Han sido por el contrario  defraudadas 
aquellas previsiones en los vencim ientos á m etálico prooe- 
dentos de enajenaciones, así anteriores como posteriores 
á 1.° de Julio de 1876, y en los vencimientos á pagar en B o
nos del Tesoro, elevándose el déficit del presupuesto espe
cial á la cifra ya consignada de 14.877.275 pesetas 23 cén
timos.

Esa diferencia por exceso de los pagos sobre los recnr- 
sos ordinarios y la que ofrece en igual sentido el presu
puesto general aparecen analizadas en el siguiente cu adro, 
que da idea de las causas que las produjeron, y presenta 
con separación los elementos que las componen.

Demostración del déficit que presenta en su liquidación provisional el ejercicio de i  8 7 8 -7 9 . 

GASTOS.

PRESUPUESTO GENERAL,

Déficit previsto en el presupuesto     ............................... ..
Ampliaciones de ios créditos legislativos concedidos******.............

por la misma ley de Presupuestos, por otras es- 
'peemies ó en concepto de créditos supletorios ó

_ extraordinarios  ............ ........................ ............  30.398.98' '83
Pagos por resultas de ejercicios cerrados    41.473.4-1371

A deducir: Por los créditos cuya anulación procede
como sobrantes  ........ .. .

Por débitos en fin del ejercicio que pasan com óre
sultas a! siguiente. ..................

16.730.177-30

48.343671*39

Exceso real de los,pagos verificados sobre los
Jeyvde 91 de Julio de 1 8 7 8 . . . . . . . .   ........   „

créditos presup uestes en la

Pesetas.

2.547.663

71.871.649*24

74.419.312*24

35.073.848*69

39.345.463*55

INGRESOS.

PRESUPUESTO GENERAL.

Aumento de ingresos obtenidos en el ejercicio.. 
Ingresos por resultas . .    .......... .........................

A deducir: Por el producto de-la negociación de bonos 
del Tesoro que autorizó la ley de 1.° de Enero
de 1 8 7 9 . . . . . . .................      217.118.076*11

Por diferencia de los valores liquidados con relación
á los presupuestos ......................................        23.789.534*79

Por los valores pendientes de cobro al terminar el 
ejercicio    ..........................................   29.117.034*49

Baja líquida de los ingresos recaudados con relación al importe del pre
supuesto...  ............................................................................ ..

Pesetas.

220.883.990*89
29.881.096*94

250.765.027*83

270.024.645*39

19é259 647*56

Ex ceso de los pagos,. 
Bajía de ¡os ingresos.

Déficit . . t i . , , , , , ,

39.345.463*55
Í9.259'617S56

58.605.081*11

\
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Pesetas. Pesetas.
n » I  SU PUESTO  E S P E C IA L . PR E SU PU E ST O  e s p e c i a l .  0 * — —

Ampliación dalos crédil *  legislativos concedida por n on, 00, „ , Aumento de ingresos obtenido en el ejercicio...........................      637*90
la misma lev de Presupuestos. ....................   , 9.394.831*64 Resudas de ejercicios cerrados..........................................................     _ld40.883‘78

Pagos por resultas de c o c id o s  cerrados.................   . 10.1B3.018‘11 ' S . 8 3 3 ^ T
\  deducir: 1' oí los créditos cuya anulación procede, A deducir: Por diferencia de los valores liquidados •

bo- 'b r ii te\  8.976.696*31 c o n  relación a los presupuestos.....................................  15.318.960*44
l \ v  débitos en Yin M  ‘ejbciYi^ qYé pasan U>’<¿¿ 4 -  Por los valores pendientes de cobro al terminar el

emita* a! -doni-0 * 0       1.168.78934 ejercicio................................................................ ............... 3.484.00398
-í>ttivu,e  7.145.485*65   17.703.954*43

T¡w«n -v-i w  n,ons verificados sobre los créditos presupuestos en la Baja líquida de los ingresos recaudados con relación al importe del pre-
JeyTls 81 de Jallo"de 1878.......................................................... .    3.007.533*46 supuesto................................................      11.869.742*77

Exceso de los pagos.................    3,007.532*46
Baja de los ingresos............................................. 11.869.742*77

Déficit o . . . .  14.877.275*23

Demuestra el precedente estado que una 
parte considerable del déficit en el presu
puesto general se debió á que las obliga
ciones satisfechas por resultas de ejercicios
cerrados en cantidad de pese tas . . . . .  41,473.413*71
superaron á los ingresos del mismo origen, 
im portantes sólo. . . , . ..................................  £9.881.096*94

en la suma de...................    ' 11.892.316*77
Si á ella se agrega la destinada á for

m alizar con aplicación á la cuenta de gas
tos públicos los quebrantos por ventas de 
garantías de préstamos al Tesoro realiza
das en los ños 1873 y 1874, que ni han 
producido on el de 1878-79 pagos efectivos 
n i representan obligaciones propias de este 
presupuesto, pero recargaron su liquida

ción con un suplemento de crédito por
valor de pesetas ............... ....................... 5.300.000

y se deduce la suma de ambas partidas, 
ó s e a . . , . . . , .......................    1,6.892.316*77
de la cifra del déficit que asciende como
queda dicho á  .......................  58.605.081*11

resulta no s^r proniamente el exceso de los
gastos sobre los ingresos peculiares del
ejercicio sino le  ............................... 41.712.764*34

Los pagos realizados por cuenta del presupuesto cuya 
liquidación anticipada expone á las Cortes el M inistro 
que suscribe, exigieron ampliaciones y suplementos de los 
créditos legislativos por la suma de pesetas 30.398.235*53, 
compuesta de las partidas siguientes:

Obligaciones generales del Estado,

Sección 3.a—Deuda pública.................................
4.a—Cargas de ju s t ic ia .........................
5.a—Clases p as iv as ................................

AMPLIACIONES 
cod cedidas 

por la ley de 
presupuestos.

AMPLIACIONES 
concedidas 

por leyes espe
ciales.

CREDITOS

extraordinarios.

SUPLEMENTOS
de

crédito.
’S 'OEAIi.

*

3.838.959*84
812.616*33

»

»
*
.»

5.300.000

»

5.300,000
812.616*33

3.832.959*84

Obligaciones de los departamentos ministeriales

Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ..
4.a—Idem de la Guerra..........................

.... 5 . a—Idem de Marina..............................
t 6.a—Idem de la Gobernación................

7 .a— Idem de Fom ento ...........................
„ 8.a—Tdñm d e  H a c ie n d a ................................

3.832.959*84 812.616*33 » 5.300.000 9.945.576*17

1 .0 0 0 .0 0 0
»

1.405*572*36

400.000
>
*

379.222

>

495*000
500.000

9.047.691
4.586.717

454.342
2.484.115

s

100.000
10.047.691
4.586.717
1.328.564
2.984.115
1.405.572*36

2.405.572‘36 479.222 995.000 16.572.865 20.452.659*36

La liquidación del presupuesto de ingresos conservu 
sin  diferencia sensible la recaudación de las dos principa
les contribuciones directas, si bien se advierte en la te rr i
torial el efecto de las moratorias concedidas, y en cuanto 
á  los conceptos restantes, dista sin duda do confirmar en 
totalidad los aumentos calculados al formarle; pero pre
senta el que se señaló á la renta de Aduanas considera
blemente excedido, y realizados en parte los que se fijaron 
á  las del Sello y de Tabaco^, que aparecen en una situación 
de sólido progreso con relación á sus productos del ejerci
cio 1377-78, ya muy superiores á los más elevados que 
habían alcanzado jamás. E! impuesto de consumos ha 
m antenido la cifra del año anterior. En suma, los cuatro 
orígenes de renta más importantes entre los eventuales de 
nuestro sistema tributario, ofrecieron el resultado que de
m uestra la comparación que sigue:

Recaudación Recaudación
en en Aumentos.

<877-78. 4878-79.

Aduanas...............  88.843.223*41 í 06.614.390*32 17.771.166*91
Renta del Tabaco. 97.589.109*85 102.515.129*03 4.926.019*18
Renta del Sello... 36.231.067*64 41.833.876*02 5.602.808*38
Impuesto ;de con

sum os...............  66.364.215*13 66.394.372*71 30.157*58

Desarrollaron también sus rendimientos los portazgos, 
pontazgos y barcajes, y el impuesto sobre el azúcar de 
producción peninsular, y no han presentado alteraciones 
de im portancia el de derechos reales, el de minas, el de 
grandezas y títulos, el de viajeros y mercancías, el de la 
sal percibido por encabezamientos, y otros menores. Sólo 
el de cédulas personales se ha liquidado con una baja con
siderable en sus productos. Tales son en conjunto los re
sultados que ofrece la liquidación anticipada del ejercicio 
de 187879. El déficit de sus dos presupuestos general ú 
ordinario y especial de ventas quedó saldado con una 
parte de los productos de la negociación de Bonos del Te
soro, autorizada por la ley de 1.° de Enero de 1879.

PRESUPUESTO DE 1879-80.

^ or7n°oriCr^ ^ 0S te& is^ivos de 1878-79, autorizados para 
1879-80 con arreglo al art. 85 de la Constitución de la Mo
narquía, han exigido ampliaciones considerables, cuyas 
causas y cuyo importe aproximado en todo el ejercicio 
pasa á exponer con brevedad el Ministro que suscribe 
como un antecedente necesario del cálculo de la liquida
ción de este presupuesto. Los suplementos de crédito que

en su m ayor parte para atenciones de la Deuda pública le 
fueron concedidos, con sujeción al art. 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda, y las am plia
ciones decretadas por la ley de 21 de Julio de 1878 y por 
otras especiales, ascienden á la sum a de 42.069.265 pesetas 
distribuidas en la forma siguiente:

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
SECCION PRIMERA.— c a s a  r e a l .

La ley de 13 de Noviembre último, al señalar la 
dotación de S. M. la Reina, determinó que se 
considerase comprendido en esta Sección del 
presupuesto el oportuno crédito, que importa.. 265,000

SECCION TERCERA,— d e u d a  p ú b l i c a .

El mayor fondo de amortización que en el 
año económico actual corresponde á las Deudas 
del Estado, con arreglo á las leyes que las crea
ron, exigió la ampliación de los créditos autori
zados, en la cantidad necesaria para atenderlas; 
medida inexcusable que, con las solemnidades 
legales, fué acordada por R,eal decreto de 31 de 
Julio último, originando los siguientes aumentos:
En el cap. 5.°, amortización de ac

ciones de carreteras....................... 110.500
En el ,7.% de acciones de obras pú

blicas  ..............................   30.000
En el 9.*, de obligaciones por sub

venciones á ferro-carriles.............  1.684.975
En el 14, de Deuda amortizable al

2 por 100..........................................  6.728.100
--------------  8.553.575

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES.

SECCION CUARTA,- m i n i s t e r i o

DE LA GUERRA.

Por disposición de la ley de Presu
puestos se amplía el crédito para
fortificaciones en ...................  1.000.000

Para sostener los 100 batallones de 
depósito y las 20 Comisiones de 
reserva que creó el Real decreto 
de 20 de Enero de 1879, se conce
dió por otro de 31 de Julio un su
plemento de crédito de.................. 5.839.540

, — --------  6.839.540
SECCION QUINTA.—m in is t e r io  d e  m arinea.

Para las obras de limpia y mejora de los Caños 
del Arsenal de la Carraca fué concedido por la 
ley de 6 de Enero último un órédit;0 extraor
dinario de i » . . , , » ' * . 113,700

SECCION SEXTA.—m i n i s t e r i o

DE LA GOBERNACION.

En cumplimiento de la ley de Im
prenta, se concedió para completar 
las gratificaciones y los sueldos 
de los Magistrados del Tribunal y 
los Fiscales en Madrid y Barce
lona, por Real decreto de 31 de 
Julio último un suplemento de ... 10.000

Para los gastos de 3a Imprenta Na
cional se abrieron, con am glo  al 
Real decreto de su reorganización, 
por otro de 31 de Julio, dos crédi
tos extraordinarios, importantes.. .408.009

La ley de 6 de Enero último aumen
tó también los créditos de este 
presupuesto, declarando perma
nente, durante el ejercicio actual, 
el extraordinario de 495.000 pese
tas concedido al anterior para Jos 
gastos del nuevo cable telegráfico 
entre las islas fde Mallorca é Ibiza, 
crédito cuya parte no invertida
importa  .....................  459.000

--------------  877.000

SECCION OCTAVA.—n i n i s t e r i o

DE HACIENDA.

La creación de secciones temporales 
en el Tribunal de Cuentas del Rei
no y en la Intervención general 
para el exámen y comprobación 
de las cuentas atrasadas, con ar
reglo á lo que dispone la ley de 27 •
de Diciembre de 1878 sobre refor
ma de la Contabilidad de la Ha
cienda; el mayor número de indi
viduos exigido en el mismo Tri
bunal para la rápida prosecución 
de los expedientes de reintegros, 
y en .la Dirección de Rentas y en 
la Fábrica Nacional del Sello por 
los trabajos que impuso la termi
nación del contrato con la Socie-  ̂
dad del Timbre; la modificación 
hecha en la planta del personal 
de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de la Gobernación para 
incluir en ella la plaza de Inter
ventor de la Imprenta Nacional á 
consecuencia del deereto de 28 de 
Abril anterior, y la necesidad de 
renovar los títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 100;, cuyos 
cupones terminaban en el presen
te año, obligaron á conceder por 
Real decreto de 31 de Julio últi
mo varios suplementos al presu
puesto de este Departamento, que
representan.................     498.750

Por último, la extraordinaria ur
gencia de las obras de consolida
ción del palacio de pos Consejos, 
motivó también otro crédito suple
torio que el Real decreto de 13 de
Octubre pasado fijó en ................... 311.600

-------------  808.350

PRESUPUESTO ESPECIAL DE GASTOS AFECTOS
Á LAS VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

El pago de los intereses y de la amortización 
trimestral de Bonos del Tesoro después de la 
negociación autorizada por la ley de l .# de 
Enero de 1879, hizo también precisa la am
pliación del crédito que para los réditos de la 

. masa circulante en 1878 y la amortización en 
pago dé bienes desamortizados figuraba en el 
presupuesto especial de ventas de estos bie- ,
nes, ampliación que puede fijarse e n . » 24.612.100

Suman las ampliaciones dé crédito concedidas 
al presupuesto de 1879-80................................. 42.069.265

Al propio tiempo, la sequía que continúa afiigiondo á 
extensas comarcas de nuestro suelo y las inundaciones que 
han devastado otras, dejan sentir su a c i a g o  influjo en la 
recaudación de las contribuciones directas, y aun en el in
cremento de las demás rentas públicas ¿ que sería sin tales 
desgracias superior al que, aun á pesar de ellas, afortuna
damente ofrecen.

Los pagos de obligaciones atrasadas que el Tesoro sin 
cesar realiza no son hasta ahora, como ya en este ano se 
esperaba, inferiores á los ingresos por resultas de presu
puestos cerrados, y pesará todavía, aunque corta, la dife
rencia sobre el déficit del ejercicio corriente. Expuestas 
acerca de su desarrollo estas breves consideraciones, cum
ple al Ministro que suscribe presentar los resultados obte
nidos por pagos é ingresos en el primer semestre del ano 
económico.

i \
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Conceptos generales 
del presupuesto de ingresos.

Derechos
l i q u i d a d o s .

Recaudación
obtenida.

Créditos pendientes 
de cobro en 31 de 

D i c i e m b r e  de 1879.

Valores á cargo de la ̂ Dirección 
general de Contribuciones.. . .  •

Jdem id. id. de Im puestos......
jdem  id. id. de Aduanas—  
Xdem id. id. de Rentan estancadas. 
Idem id. id. de Propiedades y  De

rechos del E stad o .................
Idem id. id. del Tesoro pú b lico . 
Resultas de ejercicios cerrados. .

Ingresos dd presupuesto especial 
de ventas........ .............................

llo.S80.82-3 "3 
64.954. r/87'6o 
68.005.706 66 

110.537.519‘7i

1.680.B49'23 
S.074.260'67 

10.887.499 48

98 877.533*67 
56.433.614*13 
64.066.980*28 

109.618.908*36

1.098.938 35 
4.963.531*41 

10.887.499*18

22.643.290*06
8.521.173*52
3,938.725*38

924.611*35

431 610*88 
110.729*16 

»

366.451.145*73

80.481.588*37

389.881.005*38

16.324.848*80

36.570.140*35 

4.096 680*17

386.878.67410 346.805.853*58 4-0.666.820*52

SECCIONES GENERALES
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Obligaciones

reconocidas.

Obligaciones

satisfechas.

Obligaciones 
pendientes 

de pago en 31 
de Diciembre 

de \ 879.

3.475.416*59
674.767*38

34.003.850*38 
1 381.853*14 

80.589.701*68 
509.437*84 
330.78736 

4.488.784*32 
80.013.963*59 
70.083.684*18 
15.588,448 76 
81.764.847*43 
37.899.836*78 
8.618.679*14

35.035.160*48

3.475.416*59 
674.767.38 

88.786.039*85 
824.091*49 

19.327 674 50 
509.487*84 
330.537*70 

4.394.023*11 
18.766.210*46 
62.551.744*11 
14.581.827*07 
20.720.58160 
28.691.704 04 

7.845.330*88

34.073.902*91

5.217.810*47
497.761*65

1.262.027*18

’  249 66 
94.701‘®1

1.247.753*13
7.471.940*01
1.000.615*69
1.043,665*83
9.207.532*74

773.348*26

961.257*57

Cuerpos Colegisladores.......................................
Deuda pública.................... .......... .......................
Cargas de justicia........ ....................... ...............
Clases pasivas.......................................................
Presidencia del Consejo de Ministros...........
Ministerio de Estado..........................................
Idem de Gracia y ¡ Obligaciones civiles-----

Justicia........... í Idem eclesiásticas...............
Idem de la Guerra. ............................................
Idem de Marina. ........................................... .
Idem de la Gobernación.....................................
Idem de Fomento.................................................
Idem de Hacienda........................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú-

Resultas de ejercicios cerrados..........................

874,331.958*93

13.678.843*16

845.553.289*53

13.678.243*16

28.778.663*40

»

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
, DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de
bienes desamortizados. ..................................

Resultas de ejercicios cerrados.........................

888.010.196*09

81.949.180*48
308.109*37

259.231.532 69

19.456.220*95
308.109*37

38.778.663‘40

S.498.959‘53
*

310.867.485*94 278.995.863*01 31.271.622*93

La comparación entre los gastos y los ingresos del presupuesto corriente en 31 de Diciem- 
bre últi¡no ofrece este resultado: ’ : í -  V I

Recaudación ÓbTenida.......................... .............  346.805.853*58
Obligaciones satisfechas..................... .............  878.995.863‘01

Excedente de los ingresos...................... 67.809.990*57

Mas si la situación del presupuesto de 1879-80 en el primer período de su ejercicio demues
tra que ha auxiliado la ampliación del de 1878-79, con suplementos de importancia, no puede 
¿educirse sin error de este hecho ordinario y constante que los resultados definitivos de su li
quidación sean ventajosos bajo el punto de vista del equilibrio entre los recursos y los pagos. 
Antes bien, esa situación se alterará en el segundo semestre y cambiará por completo en el 
último, demandando el presupuesto actual al nuevo presupuesto abierto entónces un contin
gente análogo al suplido por él en la liquidación del que acaba de cerrarse. Además del térmi
no, no menor, ordinariamente de un mes que media entre el reconocimiento de las obligaciones 
y  su abono, es causa principal de que el déficit no se revele sino en época adelantada del ejer
cicio, el órden de los vencimientos de la Deuda que encierran por su cuantía el verdadero ori
gen del desnivel de los presupuestos á que afectan. Si se atiende á que en la primera mitad del 
año económico, no se satisface sino un trimestre de las Deudas del Tesoro, en la segunda dos 
trimestres de esas mismas Deudas y un semestre de la del Estado, y en el período de amplia
ción todo un cupón de la última, y el cuarto vencimiento de las primeras, se comprenderá bien 
que un presupuesto cuyos ingresos exceden á los gastos en 67 millones de pesetas al terminar 
su primer semestre pueda saldarse al fin del ejercicio con un déficit de importancia. Para de
terminarle con la mayor aproximación que estos cálculos consienten es necesario formar el de 
la recaudación y el de los pagos probables, como se hace á continuación:

INGRESOS mi PRESUPUESTO BE 1879—80-

RECAUDACION PROBABLE.

Obtenida 
en el primer 

semestre.
En 

el segundo 
semestre.

En el 
de ampliación. TOTAL.

Valores á cargo de la Dirección ge
neral de Contribuciones..............

Idem de Impuestos...........................
Idem de Aduanas.......................
Idem de Estancadas........... ............
Idem de Propiedades y Derechos

del Estado...... ....... - .t ..................
Idem del Tesoro público.......... ..

Resultas de ejercicios cerrados... .

Presupuesto especial de ventas de 
bienes desamortizados..................

98,877.533*67
56.433.614*13
54.066.980*88

109.618.908‘36

. 1.098.938*35 
4.963.531*41

109,808.500
60.975.475*30
57.865.100
94.516.936

8.181.500
16.381.603*71

18,508.000
15.159.657*31

762.300
2.900.640

3.950.250
3.178.587

220.594.033*67 
5 132.568.746*78 

112 694.380*28 
207.030.484*36

13.170.688*35
24.463.722*12

319.053.506*80
10.887.499*18

347.009.115*01
16934.517*08

44.459.434*31
»

5 710.522.055*56 
27.762.016*26

389.881.005*38

16.384.848*80

363.943.638*09

88.858.000

44.459.434*3!

5.648.387*71

0 738.284.071*82

1 44.225.235*90

346.805.853*58 386.195.638'09 50.107.822*01o 782.509.307*72

„ No figura ya entre los recursos del Tesoro comprendidos en este cuadro la redención del 
servicio militar, por cuyos productos se han aplicado á los presupuestos anteriores al actual 
cantidades de grande importancia,

PAGOS DEL PRESUPUESTO DE 1819-80.

PAGOS PROBABLES.

>

7

r

f-

En el primer 
semestre.

En 
el segundo 
semestre.

En el 
de ampliación. TOTAL.

Casa Real —  *.. • *-------------
Cuerpos Colegisladores.. . . . . . . . . .
Deuda pública..................................
Cargas de j usticia...........................
Clases pasivas......................................
Presidencia del Consejo de Minis

tros .................................................
Ministerio de Estado......................
Id.de Gracia ¡ Obligaciones civiles, 

y Justicia. í Idem eclesiásticas...
Idem de la Guerra...........................
Idem de Marina....................... .
Idem de la Gobernación.................
Idem de Fomento................... ..........
Idem de Hacienda......................
Gastos de las contribuciones y ren

tas públicas...................................

Resultas de ejercicios cerrados.. . .

Presupuesto especial de ventas de 
bienes desamortizados.................

3.475 416*59 
674.767.38.

824.091*49
19.327.674*50

509.437*84 
330.537 *70 

4.394.023*11 
18.760.21046 
62.551.744*11 
14.581.827*07 
20.720 581*60 
28.C 91.704,04 

7.845.330*88

34.073.902*91

5.122.550 09 
745.639 63 

130.706.530*15 
1.662.759*18 

19.684.031*50

452,327‘55 
1.423 855*21 
4.545.233*27 

21.082.517*47 
59.485.798*26 
10.726.777 83 
19.049-510*53 
30.639.969 

7.550.968*97

57.210.051

781,633*32 
129.12791 

80.452 158 
226 07 7-3c 

4.288.294

89.934*08 
1.345.285*62 

238.414 41 
2.691.948*85 
3.190.131*89

: 2.903.853 87 
12.520.173-30 
3.G32.579‘i5

18.161,046‘OS)

• 9 379.D00 
1.549.5^4*9$

2l8.944.72l3
• 2.712.928 

43,300.000

• 1.051.699*47 
’ 3.099.678*53

9.177.670-73 
¡ 42.540.676*78 
> 125,227.724*26 

25.308.604*92 
42 673.946 

1 71.851.846*34 
19.028.879

109.445.000

245.553.28953
13.678,243*13

870 088.51966 
16.321.756*84

139.650.707*32
»

755.292.517*01 
30 000.000

259.231.532*69 

19.764,330-32

386.410.276*50

26.336.995*12

139.650.707*83

16.947.938*9^

' 785.292.517*01 

i 63.049.259*37

278.996.863*01 412.747.271*62 156.598.641*71i 848.3^1.776*38

7P7E1 Ministro que suscribe ha subordinado, como debía hacerlo, sus cálculos á los créditos au
torizados hasta el dia; pero la cifra que alcanzan en algún Departamento ministerial las obli
gaciones liquidadas y aun los pagos del primer semestre revela la necesidad de conceder al 
presupuesto respectivo suplementos de crédito que hoy no cabe tomar en consideración. Tam
poco figura en cambio entre los recursos probables antes consignados los beneficios del Tesoro 
por saldos de sus cuentas con la Caja de Depósitos, que formalizados en el año presente, luci
rán en la liquidación de su presupuesto.

En suma, el déficit probable del ejercicio corriente se elevará á pesetas 65.832.468*66 en la 
forma siguiente:

La recaudación ascenderá según los cal*
culos que preceden á ..........................

Los pagos importarán con arreglo á las 
bases expuestas....................................

Déficit probable........

Presupuesto

general.

Presupuesto 

especial de ventas.
TOTALES.

738.284.071*82

785.292.517*01

44.225.235*90

63.049.259*37

782.509.307*72 

848 341.776*38

47.008.445*19 18.824.023*47 65.832.468*66

SITUACION DEL TESORO.
’ Constituian la situación del Tesoro público en 31 de Diciembre de 1879 los débitos y crédi

tos que á continuación se enumeran:

PASIVO.

La Deuda flotante del Tesoro importaba en aquella fecha por saldos de 
las cuentas siguientes:
Letras sobre provincias á favor del Banco de España..........  66.793.520*46
Idem á cargo de la Comisión de Hacienda de España en París. 24.654*85
Anticipos del Banco de España...........................................  . .  9.889.49
Préstamos sin interés representados por documentos expe

didos en pago de obligaciones de presupuestos.....................  3.597.862*28
..........  —......— 70.425.927*08

Las obligaciones de presupuestos pendientes de pago eran las siguientes:

Deuda pública........................
Cargas de justicia..................
Clases pasivas.................
Ministerio de Estado... . . . . .
Idem de Gracia y Justicia.-—

Obligaciones civiles............
Idem id.—Idem eclesiásticas.
Idem de la Guerra...................
Idem de Marina.......................
Idem de la Gobernación........
Idem de Fomento...................
Idem de Hacienda........ ..........
Gastos de las Contribuciones 

y Rentas públicas.................

Presupuesto especial de ven-

Presupuesto 

de 4878-79.

Presupuesto 
de 1879-80 y re
sultas de los an

teriores.

TOTAL.

50.784.083*66

12.347.910*92 
69.573.91 

208 973*37 
»

6.467*85 
13.558*73 

3.738.228*06 
14.046 88 

865.304*49 
397.450*53 
56.30445

625.852*20

5.217.810*47
497.761*65

1.262.027*18
249*66

94.701*21
1.247.753*13
7.471.940-01
1.000.615*69
1.043.665*83
9.207.532*74

773.348*26

961.257*57

17.565.72P39
567.385*56

1.471.000*55
249*66

101.169*06
1.261.311*86

11.210.168*07
1.014662*57
1.908.97032
9.604.983*27

829.652*71

1.587.109*77

18.343.671*39

1.168.789*34

28.778.663*40

2.492.959*53

47.122.334*79

3.661.748-87

19.512.460*73 31.271.622*93 50.784.083*66

Saldo á favor de Ayuntamientos por la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios ingresado en la Caja de Depósitos, á devolver en metálico.......................

Idem á favor de los partícipes en las rentas públicas ..................................
Idem provisional á favor del Consejo de redenciones y enganches en la liqui

dación de lo recaudado hasta 3i de Diciembre.................................. ...................

Suma él pasivo ie l Tesoro. . , . . . . .  .

ACTIVO.

Existencias de dicho dia en las Cajas del Tesoro...............................*

Anticipaciones á las Cajas de Ultramar.
A las de Cuba y Santo Domingo.......................... ....................... 54.593.281*16
De Puerto-Rico..................................................................................  2.461.328*73
De Filipinas................................................................................. % .  • £42.203.633*78

28.631.791*14
610.406*02

21.339.002

171.791.209*90

35.412.846*02

edMBJuam
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A nticipaciones á Compañías de ferro-carriles.
A la de Lérida á Reus.......................................................   125.000
De Tudela á Bilbao  ..............................................................  1-00C-000
De Zaragoza, Pamplona y Barcelona........................................  2.000. OUu
Del N orte.. . . . . . . .......      1.000.000

4.42o.O0O
Anticipaciones por obligaciones de instrucción primaria y otros conceptos, #

que deben reintegrar diferentes Corporaciones, y las hechas á los ore su
frieron pérdidas en las inundaciones de 1861.......................     7.465.733*89

Anticipaciones al Consejo de redención y enganches por cuenta de/ saldo de 
liquidación de lo recaudado hasta 31 de Diciembre................... ......................  2.350.000
Valares presupuestos pendientes de cobro, cuya clasificación é importo 

eran a saber:

Presupuesto ^r2nUSn6SÍO CONCEPTOS GENERALES. ,  de 4 8 -9-80 y re- TOTAL,de io7b-79. sullas de los an
teriores.

Valores á cargo de la Direc
ción de Contribuciones. . . .  20.603.442*04 82.643.890*06 43.246.703*07

Idem de la de Impuestos  7.252.285*72 8.521.173*52 15.773,453*24
Idem de Aduanas.................   990.493 67 3,938.725*38 4.929.219‘05
Idem de Rentas  61.274*90 924611*35 985.886*25
Idem de Propiedades..............  209.36094 431.610*88 640.972*82
Idem del Tesoro    206*25 110.729*16 110.935*41

29.117.034*49 36 570.140*35 65.687.174*84
Presupuestos cerrados... . . . .  » 169.523.308‘86 169.523.308'88
Alcances é intereses   » 15.540.592*11 15.540.592*11
Atrasos hasta ñn de 1849»... » 18.883.528 61 18.883.528*61

29.417.034*49 240.517.569*93 269.634.604*42
Presupuesto especial de venías 2.484.003 98 4,096.680 17 6.580.684*15
Ejercicios cerrados................................ »__________  49.143.456*08 49.143.456*08

31.601.038*47 293,757.706*18 325.358.744*65
  325.358.744*65

Suma el activo...................  443.970.568*23

Le la anterior demostración resulta que el pasivo del Tesoro
en 31 de Diciembre último importaba pesetas.........................  171.791.209*90

Y el activo ascendia á ..............  .................................    443.970.568*23

y que por lo tanto era este superior á aquel en pesetas  .............     272.179.358*33

De la crecida suma de créditos y recursos que forma el activo dal Tesoro pueden estimarse 
valores disponibles, ó seguramente realizables en todo el año económico próximo, los siguientes:
La existencia en las Cajas públicas  ...........................................    35.412.846*02
De las anticipaciones á Compañías de ferro-carriles........... . . .......................... 1.100.600
De las anticipaciones á Ayuntamientos, etc   . .....................................    1.000.000
Anticipación al Consejo de redención y enganches. .................................    2.350.000
De los valores del presupuesto corriente y de presupuestos cerrados . . . . . . . .  68.000.0 JO

107.862.846*02

En esta moderadísima calificación del haber del Tesoro no ha comprendido el Ministro que 
suscribe cantidad alguna realizable de las anticipadas á Ultramar, considerando que la situa
ción de aquellas Cajas no permite esperar reembolsos de importancia, y suponiendo compen
sados los que ordinariamente se obtienen con las nuevas anticipaciones de igual carácter que 
acuerda el Gobierno.

De los datos expuestos se deduce con facilidad la situación que presentará el Tesoro público 
al terminar el ejercicio corriente.^
Importaba el pasivo en 81 de Diciembre do 1879, pesetas. 171.791.209*90
agregando la cifra del déficit como su í.-r.mento presumible
hasta aquella fecha, ó sean................. ........................................ 65.832.468*66

resulta un pasivo probable de................................................................................ 237.623.678*56
que comparado con el activo que se ha estim&uo disponible ó de segura rea

lización, á saber. ..............................................................................................  107 862.846*02

presenta un descubierto en fin ¿el ejercicio actual de  ..........................  129.760.832154

Este descubierto, ni por su cifra, ni sobre todo por 3a naturaleza de los créditos de que es
tará formado podrá embarazar la gestión da, Tesoro. Exige únicamente, como medida de pre
visión, que se dote á la Deuda flotante en el ¿ño económico próximo de nuevos medios que 
permitan atenderla con mayor amplitud dentro de sus límites ordinarios, sosteniendo y aun 
acrecentando las ventajas que no.han cesado de obtenerse en su servicio.

PRESUPUESTOS PARA 18 8 0- 8 1 .

Explicada la situación de la Hacienda y del Tesoro, se-hace-preciso determinar los créditos 
que exigen los servicios públicos para 1880-81 y la suma dalos ingresos del Estado.

GASTOS.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Aumentos. Bajas.
-  - - -  n

SECCION PRIMERA.—casa real. 245.000

‘ JDos motivos infaustos: el fallecimiento de S. M, la Reina 
Doña Cristina y el de S. A. la Infanta Doña María del Pilar 
Berenguela son ©1 origen do aparecer reducido el presupues
to de la Casa Real.

Importa advertir que las bajas en la totalidad de dicho 
presupuesto por tan sensibles causis, representan:

400.000. Pero que de la comparación entre los crédi
tos autorizados y les que se solicitan no 
puede resultar esta diferencia, porque se 
ha aumemaáo á aquellos en cumplimiento 
de la ley de 13 de Noviembre de 1879 la 
parte correspondiente -al año actual dé la 
notación señalada á S. M. la Reina, parte 
que importa

ÍS5.0G0 y por tanto la baja queda reducida á la di
ferencio, que es de

245.000

SECCION SEGUNDA.—cuerpos colegisladores.

Se presenta un presupuesto de gastos con créditos ighfe- 
les a los que hoy rigen, sin perjuicio de lo que las Cortes 
resuelvan en uso de su prerogativp.

SECCION TE R C E R A .-deuda pública. “ ^ 1

La primer a parte de das dos en que se divide Ja Deuda pú -    * ¿ ~
blics se* refiere áTaNdel Estado y  preáenta un aumento de 656*448 , h

Aumentos. Baias.

Del que corresponden:
98.790 á intereses de la Deuda consolidada al 3 por 

400 exterior por haberse rectificado la suma 
del capital en circulación y el de que habrá 
que emitir para pagar el 50 por 400 de la 
Deuda del 4 y 5 por 400.

584.063 á intereses de inscripciones intrasferibles á 
favor de Corporaciones civiles por el aumen
to del capital que representan .los bienes 
desamortizados.

424.000 á la amortización de acciones de carreteras.
30.000 á la de acciones de obras públicas, y

4.659.500 á la amortización de la Deuda del 2 por 400
por las mayores sumas que exigen estos 

 ______    servicios en 1880-84,

5.473.353 en junto, y deduciendo
4.947.205 que representan la disminución de intereses 

de Deuda consolidada interior, obligacio
nes del Estado por ferro-carriles, acciones 
de carreteras y de obras públicas, billetes 
de la Deuda del material del Tesoro y 
Deuda del 2 por 400, por las amortizacio
nes realizadas en el año corriente y las que 
ss calcula que se realizarán en el próximo,

—  -  resulta el aumento líquido de
556.448

En la Deuda del Tesoro aparece la baja de..« 6,904.390
Motivan esta la menor suma necesaria para 

intereses de bonos del Tesoro y de los va
lores de la Caja de Depósitos procedentes 
de los antiguos depósitos voluntarios, por . 
la reducción que ha originado la amortiza
ción realizada y á realizar en 4880-84, y la 
supresión del crédito que figuraba para in
tereses y amortización del préstamo de la 
Sceiedad del Timbre. Estas bajas suman

8.412.390 y deducidas
4.508.000 aumento aparente, porque no tiene más al

cance que consignar el crédito necesario 
para abonar al Banco de España las ccmi- 
siones^ pactadas por'el pago~de intereses y 
amortización de las coligaciones creadas 
por la ley de 3 de Junio de 4876 y  las emi
tidas sobre la renta de Aduanas, resulta la 

_ _ _ _ _ _ _  indicada baja de

6.904390

SECCION CUAR TA.— c a r g a s  d e ju s t ic ia .

Extinguidas varias cargas por su conversión en bonos del 
Tesoro y disminuido el importe de los atrasos reconoci
dos para 4880-84, hay en esta sección una baja de  258,176

SECCION QUINTA.— c la s e s  p a s iv a s .

Las rehabilitaciones y nuevas declaraciones de derechos 
concedidas en el actual ejercicio sobre el importe de 
las bajas ocurridas durante el mismo y el resultado de 
lás^rectificaciones practicadas en-Tos créditos-confórme 
con los haberes devengados, producen el aumento de . . . . .  2.241.775

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
Aumentos. Bajas.

Resuelto el Gobierno de S. M. á evitar en todo lo cosible 
la concesión de suplementos de crédito, ha procurado dotar 
convenientemente los servicios, aunque bajo el criterio de 
la mayor economía, con lo cual aspira á que el presupuesto 
resulte formado con exactitud, atendiendo á lo que en rigor 
exijan los gastos públicos del próximo ejercicio, y que los 
créditos que se señalan representen estrictamente las su
mas indispensables para cubrir las obligaciones cuya nece
sidad pgté debidamente demostrada.

Tal ha sido el espíritu que ha presidido á la formación 
ae los presupuestes de los Departamentos ministeriales, v  
ajustándose á él presentan en conjunto un aumento de 
10.144.888 pesetas, originado por necesidades inexcusables 
del servicio.

SECCION PRIMERA. —PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

El presupuesto de esta sección no tiene alteración alguna»

SECCION SEGUNDA.—m in isterio  d e e s ta d o . '
Un pequeño aumento de........................................       w 56.462 íí
bay en el presupuesto de este Departamento ministerial. * # J

De dicha suma se destinan ,
46.500 á la Administración central para crear una 

plaza de Secretario de segunda clase y 
dos de Intérpretes, indispensables estas 
últimas^ por trabajos que producen Tus 
traducciones oficiales y particulares, y.para 
aumentar el sueldo al Archivero dél Mihis-

-Trerio'-con arreglo & s.u categoría;.,' 
oo.uUO al Cuerpo diplomático y consular por ha

berse creado dos Yiceconsulados en Port- 
Said y Rio Janeiro, así como un Consulado 
de primera clase en París, además del aú~
mmito de un agregado á la Embajada ¿on
a* fin de atender á los múltiples intereses
de.. la numerosa. Tsoloni-a-' española- ést&b'leU • ,
cida en dicha capital; por haberse elevado,
la suma destinada á Tos gastos de répre- ■ ^
sentacion al Ministro de España en Berlín -*■
y á varias Agencias'cónsul ares y por otras
'mcáific&eibnés análogas, y-'

45.000 aT personal de las Ordeñes porTa conve- - 
mencia de mejorar los sueldos daTTesorero¡
y Contador, Estableciendo la antigua 

 f  tacioii de estos cargos. i-

66.500 suman los citadlos aumentos; pero estima-’ 
das la reducciones hechas en otros cápítú-

por servicios corrientes y por no haberl 
a r\ ooo de i^jrrcicios cérrádós, ó séáñ
40.338 resulta limitado el aumento en ia totali- 

. . .  dad del presupuesto á -

■ 56.462 ■>., -
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Aumentos. Bajas.

SECCION TERCERA. —  m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a , 
annnnp fl presupuesto de este Departamento sufrió cuantió- Sas redacciones en el ejercicio de 1877-73 y la dotación de los serv^ios que á él corresponden no es suceptibie de modificaciones importantes por hallarse sujeta en su mayor parte á leyes especiales como las relativas á la organización de los Tribunales de justicia, ó á pactos de carácter internacional, como ocurre con las asignaciones de.l clero y ¿s varios institutos religiosos, se ha pedido obtener en la totalidad áei presupuesto mediante un nuevo exá-men da todos los servicios una baja de................................... * aA1- •que está representada por un aumento de103,960 que es absolutamente preciso en las obligaciones civiles y una reducción de425.677 en las eclesiásticas.

321.717 baja líquida.
El aumento en las obligaciones civiles, que como se hadicho representa103.980 no asciende en rigor en cuanto á los servidos c ornen tes más que á88.425 porque la diferencia de

20.585 corresponde á gastos causados durante años an teriores.
La necesidad cumplidamente demostrada de dar mayor extensión al crédito para obras en el Palacio de Justicia y en otros edificios ocupados por los Tribunales, así como al señalado para material de la Secretaría del Ministerio y Biblioteca y de 3a Fiscalía del Supremo, el establecimiento del Registro de penados y el deber de coleccionar datos estadísticos y de imprimir los trabajos preparatorios de la Comisión de Códigos, son los motivos del aumento ántes expresado, el cual tendría mayor importancia si no se hubieran reducido hasta el último límite los gastos de la Cancillería y de la Dirección de los Registros, los que causa la publicación de la Colección legislativa y el crédito destinado ¿reconstituir los Registros destruidos durante la última 

guerra civil.La baj a de425.677 en las obligaciones eclesiásticas, ascendería 464.855 á si las procedentes de ejercicios cerradosno hubieran tenido un aumento de
39,478

Sin embargo, ha podido obtenerse aquella reducción, por la que se ha hecho en personal del Clero secular y de religiosas en clausura en concepto de bajas naturales, según los resultados de los años anteriores, habiéndose propuesto en cambio un pequeño aumento por considerarlo absolutamente preciso en el crédito que se destina á la reparación de templos.
SECCION CUARTA.—m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a

El presupuesto de gastos de dicho Departamento para 4880*81, comparado con los créditos que autorizó para el actual el Real decreto de 26 de Julio' de 4879, presenta un aumento d e   ............................... .......................................... .. 3.993.323 t ¡»Pero teniendo en cuenta que por Real decreto de 34 del mismo se concedió un suplemento de crédito, importante5.839.540 para el sostenimiento de 400 batallones de éepo*--------sito del arma de Infantería y 20 Comisiones de reserva de la de Caballería, resulta que léjos de exceder los gastos que se solicitan á los autorizados para el actual ejercicio, presentan una reducción dé 4.846.217.Las causas que originan aquel aumento son de índole muy diversa y afectan á los diferentes capítulos del presupuesto, en los cuales, reducido yá el Ejército á 90.000 hombres, se han introducido modificaciones exigidas por motivos inevitables y por conveniencia del servicio. La totalidad do los aumentos es de5.236.604 pesetas, de cuya cifra corresponden:75.416 al personal de la Administración central.146.640 al del Estado Mayor general del Ejército.4.795.438 al de los diferentes cuerpos del Ejército.3.249.440 a l material del mismo.
5.236.604; pero deduciendo

4.248.284 importe de las bajas realizadas en otros   servicios, hay la diferencia de más de
3,993.323 ántes indicada.

Obedecen los aumentos á las reformas introducidas en las plantas da las Direcciones de Estado Mayor, Artillería,Admirn tración y Sanidad militar, á 4a formación de la escala de reserva en el Estado Mayor general, á los mayores gastos que causa el personal de los diferentes cuerpos por la imposibilidad de obtener en los conceptos de hospitalidad de la tropa y vacantes, licencias y amortización, las excesivas bajas que ántes se fijaban, con lo que se creaba la necesidad dé suplementos de crédito que el Gobierno se propone evitar, entre otros medios, por la exactitud en los cálculos del presupuesto. También demanda crédito superior al autorizado en el año económico corriente _ el mayor número de comisiones activas y  extraordinarias del servicio. Pero donde el aumento reviste más importancia, es en el cap., 7.° Material de los servicios generales, el cual exige mayor crédito por la * suma de 3.219.140, que se distribuyen en la forma siguiente:2.595.944 para subsistencias militares por el mayor precio que harí alcanzado los artículos quo la^Admrnistracion militar tiene que adquirir para el suministro de raciones;847.394 en el material de Ingenieros, por la extensión que requieren las obras en fortificaciones y cuarteles;475.260 en los gastos para la cria caballar, v378.902 para alquileres de edificios militares.
3.997.497 en junto; pero deduciendo de unos y otros aumentos773.387 por economías introducidas en los gastos de acuartelamiento, hospitalidad, material de artillería y de remonta, queda re- ducida la expresada diferencia de más á.3.919.410

Aumentos. Bajas.
SECCION QUINTA.— m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a .

El presupuesto de gastos de este Departamento ofrece unaumento de  ..........................      5.705.506que tiene su origen en que se solicitan4.051.500 para terminar la construcción de las corbetas Castilla, Aragón y Navarra , empezar la de tres cruceros de primera ciase y una machina en el Ferrol, y se aumentan 401.500 pesetas pava los trabajos de la Maestranza.2,853.233 que hay también de aumento en los gastosde la fuerza naval, que reconoce por causas el haber regresado de la isla de Cuba un regimiento de irfantería de Marina y el personal que coircspoide al mayor núme- ¡ ro de buques armados que se consideranrecesar “os en el ejercicio de 4880-81;694.600 aumento también en el personal de todosles caeipcs de la Armada que han regresado á Ja Península coa motivo de la ter- | mina clon de la guerra, yjí 239.673 q je pro " le del may or número de Oficiales| é ’irvdh IduAV-; q^e prestan smvicios cupcrio-I res á su clase en les eTabLcLmentos eién-I tíficos, y en los Departamentos, así comoS de los habe?e& que devengará el personal9 que eventjalmente se halla desembarcado,I inclusas 15.450 pesetas aumento en ei material de la Administración central. La totalidad de los aumentes, asciende á
7.839.C06 pero se han hecho bajas, por la cifra de2.433.500 que la constituyen314.260 por reducción de lo consignado para torpedos y  ramo de Artillería.4,000.000 supresión del crédito concedido para las obras ya terminadas del dique de la Camn:\na en el Ferrol.819.240 consecuencia de economías en el personal de la Administración central, servicio semafórico, fo- ment o de peses, estancias I por hospitalidades,y ejer-I cicios cerrados á causa deI haberse reconocido menor1 número de obligacionesde esta clase.

2.433.500
Estas modificaciones presentan en conjunto para 4880-84 el aumento ántes citado de 5.705.506. » »

SECCION SEXTA.—m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n .
Presentan los gastos de este Departamento un aumento de 4.699.200 »A pesar de haberse realizado una economía en el personal de Correos por la suma de 244250 pesetas, otra de 50 080 en el material de Establecimientos penales y algunas otras de menor importancia en varios servicios, que en totalidad . ascienden á 297.135, es de todo punto imposible compensar con ellas los aumentos que exigen otroo servicios de índole preferente. Resulta, pues, la diferencia líquida de más ya consignada, que corresponde á los servicios s iguientes:260.455 al personal y material de Correos y Telégrafos por la creación de nuevos servicios.4.444.418 Al personal y material de la Guardia civil per haberse creado un tercio más y por el gasto que causa también la fuerza d estinada al establecimiento minero de Almadén. Asimismo contribuyen á este aumento los haberes de la fuerza que en la provincia de Valencia está destinada á los seryi* cios de la guardería rural; pero hay que tener en cuenta que este último gasto será reintegrado por la Diputación provincial.50.000 á los gastos productivos de Establecimientos penales, como sor» la organización de nuevos talleres y otros análogos.494.242 á ejercicios cerrados por la rnayor suma que representan las obligaciones que se han reconocido y liquidado; y finalmente 47.250 á otros servicios de menor importancia, que afectan ai. personal de Gobiernos de provincia, al central de Beneficencia, al de las Fiscalías de Imprenta de Madrid y Bar- , celona y al material de la Imprenta Nacional, por ser insuficiente la cifra consignada en el actual ejercicio para atender á --------------- es &̂ obligación.

4.996.335 Si pues del aumento íntegro se deduce el importe de las bajas que asciende á 297.435 resultan de aumento líquido
4.699.200

SECCION SETIMA.—m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .
Los gastos de esta Sección ofrecen un aumento d e .  4.267.625 *que afecta á los servicios siguientes:14.750 á los gastos de personal y material de primera y segunda enseñanza para establecer clases de canto y solfeo en las Escuelas normales de Madrid, para elevar los sueldos de aJgunos Profesores, inclusos los de la Escuela modelo de párvulos, y con el fin de regularizar Jas plantas de los Institutos de esta Corte y atender al material de los establecimientos citados.421.937 á la enseñanza superior y profesional por el aumento de sueldos reglamentarios á va- , rios Catedráticos y  Secretarios de Universidades, gratificaciones á Profesores de las Escuelas especiales, y porque, provistas ya muchas de las cátedras vacantes, no es posible obtener las economías calculadas para el anterior ej ercielo.459.425 á les establecimientos científicos, artísticosy literarios, por ios mayores gastos que ..exige el enzunche de] Museo Nacional de ,...................... ........ .Pinturas, aumento de sueldo ¿ yaiios em-
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Aumentos. Bajas. ^

picudos del mismo y otros del Archivo de jj
Alcalá. y  Bibliotecas, mayor consignación
para el material de la  A lliam bra de Gra
nada y Biblioteca del Ministerio de F o 
mento*

419.000 al f i r s o ia l  de Agricultura por aumento 
de' sueldo a un Oficial del Consejo; para 

■ atender al servicio agronómico provincial,
creación de nuevas plazas en ir Escuela de |
Agricultura y mayor sueldo que se propo
ne para otros individuas de la misma, Se 
crean además nuevas plazas de laspecto- 
r s e  Ingenieros de Montes, y se fija mayor 
suelcio & los Ayudantes.

146.183 para gastos generales de obras públicas y  
material de este servicio, por no ser posi
ble sostener la baja calculada para el an
terior, en atención á que todo el personal 
se encuentra en activo servicio; y  con el 
fin de atender al material de la Junta con
sultiva por el desarrollo que han tenido 
los servicios que le están encomendados.

143.676 para personal y  material del servicio de 
ferro-carriles por haberse creado una nue
va División y  una Inspección, según lo 
dispuesto en Reales decretos de 88 de Fe
brero y 16 de Mayo del año último.

4.863.696 para personal de aprovechamiento de aguas, 
rios y canales y  de navegación marítima,

• : cuyo aumento le produce principalmente
la necesidad de auxiliar las obras de los 
puertos de Málaga, Cartagena y Palma, la 
construcción de ios furos de Vicos y Cabo 
Villano y  otros servicios de índole prefe
rente.

938.163 pa ra  material de construcciones civiles, en- 
tre las que figuran: la del edificio que se 
destina a Bibliotecas y  Museos nació-
clónales, terminar las Escuelas de A grí- - .
cultura y Veterinaria, Archivo de Alcalá, 
y  edificación de nueva planta de Escuelas 
de Minas y  Caminos.

4 600 uara personal de minas por reforma en la 
planta de Ja Junta consultiva y necesidades 
del mat; rial en los distritos.

850.0H8 para personal y  material de Estadística 
.. por alteraciones introducidas en el Cuerpo 

de Topógrafos, aumento de un Ingeniero 
con destino á 3a publicación del Mapa y  
trabajos metrológicos, personal fijo de la 
Comisión de pesas y medidas y otros gas
tos afectos á la estadística del movimien
to do población.

8.048.650 á ejercicios cerrados, de las cuales 1.837.980 
pesetas no producirán pagos efectivos, por
que están destinadas á formalizaciones de 
ios hechos en el extranjero por m aterial 
de puentes y otros conceptos

5.773.667 Y  deduciendo de esta suma
1.506.048 á que ascienden las reducciones hechas en I

otros servicias, y  principalmente en ra& ts-. 
rial de agricultura, de carreteras, de apro
vechamiento de aguas, rios y canales, 
personal y material de comercio, y  en las 
obras de carreteras en curso de ejecución, 
resulta la diferencia líquida de

4.867.685

SECCION O CTAVA.— m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Las reducciones y supresiones do los créditos autorizados 
para el ejercicio próximo de 1880-81 ascienden a 485.800; 

pero el propósito de ciar completa unidad á todas las depen
dencias de la Administración y otros servicios relaciona
dos en su i ly cr  parte con el fomento de los ingresos del 
Estado, e\i . v ro s  aumentos por la cifra de 358.968;

que limito íi , * Jur, de esto presupuesto á ............. -̂--------------------------   66.838
La  nec si ¿ o co '• prender entre Jos gastos propios de 

este Depar «k o <- que ocasiona el personal y  m aterial de

Aumentos. Bajas.

la Caja de Depósitos por la organización que determinó el 
Real oecreto de 7 de Octubre último, y  la que á su vez dió al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas el de 7 de Julio de 1878, son 
las principales causas que motivan la alteración que se deja 
consignada. Contribuyen también á lim itar la reducción 
los gastos de la nueva Fábrica de Tabacos mandada resta
blecer en A l coy, la probable necesidad de construir un 
edificio para la Aduana de Irún, los mayores créditos que 
demandan varios servicios del misino ramo y las obligacio
nes de ejercicios cerrados, superiores en importancia á las 
que comprendía el presupuesto de 1878-79.

Así lo demuestra el detalle de los aumentos que á conti
nuación ss expresan:

301.750 á la Administración central.
17.900 á la Administración provincial.
39.318 á las obligaciones de ejercicios cerrados.

358.968 ; y  deducidas
425.800 por supresiones y  reducciones de algunos

 -------  gastos generales, y principalmente los que
se refieren á los servicios de la Deuda pú
blica, á obras y  reparos y  á impresión de 
documentos, resulta la baja líquida de

66.832 que se deja expresada.

SECCION NO VEN A.— gasto s de l a s  co n tr ib u c io n e s  

y r e n t a s p ú b lic a s.
Los gastos afectos á esta Sección ofrecen para el año p ró x i

mo una baja de..........................................................................  5.188.379
sin embargo de que á ios ingresos del Estado se calcula 

un aumento que excede de 11 m illones de pesetas.
Corresponden de las reducciones realizadas

3,989.273 al m aterial de fabricación , explotación, 
trasportes y  expendicion de efectos es
tancados , y  tienen su origen en las ven
tajas obtenidas en los últimos contratos 
para adquirir él papel que se destina al 
Sello del Estado y á efectos timbrados. F i
gura también entre estas bajas 3.387.080 
en la compra de tabacos ; 100.000 en la 
fabricación y expendicion de cédulas per
sonales ; 58.895 en las Comisiones á los 
Administradores de lo te r ía s ; 50.000 en 
los dei Giro mútuo del T eso ro ; 86.000 en 
los de las Casas de Moneda ; 111.950 en 
los de las minas de Almadén y  de L in a 
res, y  algunas otras cifras de ménos im 
portancia. Se rebajan asimismo

41.717 en las sumas destinadas al sostenimiento de 
resguardos.

905.761 en los pagos que constituyen m inoración 
de ingresos, porque las devoluciones acor
dadas para el próximo ejercicio son in 
feriores , porque la rectificación de am i- 
llaramientos permite reducir la suma que 
venía figurando, y  también por ia rebaja 
del crédito que se concedía para primas 
de construcción de buques y  exportación 
de azúcares refinados; por último, se de
ducen

886.688 en el capítulo de ejercicios cerrados,jm a ten - ___
cion á ser menores las obligaciones- com- 
prendidas en el presupuesto de que se trata.
Si á las citadas modificaciones se agrega la 
supresión del crédito de

100.000 que se destinaba á continuar las obras del 
Monasterio del E sco ria l, y  que por estar 
terminadas no tiene ya ob jeto, resulta 
que las bajas ascienden á

5.803.379 pero deduciendo
15.000 que son indispensables para el arrenda

miento de locales con destino á las Com i
siones provinciales de Estadística de la r i
queza territoria l, la baja defin itiva es de

5.188.379 18.489.739 18.954.494

Aumento líquido para 4880-81..............  5.535.845

PRESU PU ESTO  E SPE C IA L  DE GASTOS
AFECTOS i.L PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES  

DESAMORTIZADO A

Presenta :■ o.* p< esu mesto un remanente de 9.748.660 pese
tas, dedo, i b r pasudo al de Obligaciones generales como 
servic io ;»r p-o -e e. Deudo, dei Tesoro el crédito que se des
tinaba a* p a- ;»irt-r^'fs de los Bonos.

Los i ?’es o* -i ■- - ospsciai se reducen para el año
próxiíü*.1 c 'j 8.6 U TU p- . ' l ‘j p . . r  -iisminucion fiel crédito que se 
•estima n t  •> -a v  ov. rt nacioíi de los Bonos que se ad 
mitan en p er-̂ fá nación ai es, por i a supresión del que
figuraba o-* . opuesto anterior para devolver Un ingreso
de ejercUb s cvn-« os y  por menor importe de las obligacio
nes de esta procec icU.

Repitñ vro  *o ví.msignado en B Memoria con que se pre
sentó á lac (u rtes m proyecto de presupuesto para 1879-80, 
debe hacerse constar que entre los ingresos no figuran los 
vencimiento:-; do unj-rarés correspondientes al año económico 
4880-81 p< r vo-u s y redenciones á metálico desde Julio de 
1876, porque /R.ifiiódose cedida en negociación al Banco H i
potecario c . f - s  <a*más que se descontaron para obtener en 
el ejercicio < u..-h >- y en el corriente 18 millones de pesetas 
con destino a . • *■ ortizacion de Deuda consolidada, no puede 
figurarse e< '.■¿•.•o de dichos valores como un recurso de 
estos presu -

Entiende también el M inistro que suscribe y  debe ha
cer presente á las Cortes que el Gobierno, inspirándose en el 
pensamiento que dió origen á la autorización concedida por 
el art. 34 de la ley de 81 de Julio de 1878 para negociar pa
garés por valor de 9 millones de pesetas, aplicables á la am or
tización mensual de Deuda consolidada, mantiene esta c ifra  
además de la que se obtenga por ios plazos al contado y  lo s  
descuentos de pagarés procedentes de ventas posteriores al 4.® 
de Julio de 1876, y para atender á esta obligación ha inclu ido 
en el presupuesto de ingresos igual. suma, á realizar con la 
negociación de obligaciones de compradores ae bienes des
amortizados que existan disponibles.

Las modificaciones que quedan expuestas y  que con má s 
detalles se explican en las notas preliminares correspondien - 
tes, determinan el importe de Jos proyectos de presupuestos 
generales del Estado para 1880-81 mi la forma siguiente;

Obligaciones generales del Estado.

Sección 4.a— Casa R ea l.. . . . . . . . . . .  9.550.000
 8.*— Cuerpos Colsgisladores... ’ 1.549.535
  3.a— Deuda pú b lica ...................  891.654.893
— _  4.a— Cargas de ju stic ia   8.789.326
 5.a— Clases pasivas   43.409.427

■------- ---- — 348.898.581

Obligaciones de los departamentos 
m inisteriales.

Sección 4.a— Presidencia del Conse
jo  de M in istros.. . . .  4.079.209

  2.a— Ministerio de Estado.». , .  3.474.143
  3.a— De Gracia y Justicia  51.864.203
  4.a— De la Guerra . . .   188.441.025 .
   5.a— De M arina. . . . . . . . . . . . . .  30.831.893
  6.a— De Gobernación................  43.508.780
  7.a— De Fom ento „ . . . ............  76.377.196
 8.a— De Hacienda...................    48.968.047
 9.a— Gastos de las Contribu

ciones y  Rentas pú
blicas.......................... 412.289,689

 ----------   460.467.555

Total del presupuesto ordinario de gastos para
4880-81...........      809.360.136

Gastos afectos al producto de las ventas de bie
nes desamortizados ................................  19.798.440

Gastos totales presupuestos para 1880 8 1 . . . . . . .  829.158.576

INGRESOS.
Los ingresos ordinarios para 1880-81 se evalúan e n ..............     762.603.692
Los calculados para el actual año económico im portan    ........................   750.630.202

Resulta, por tanto, para 4880-81 un aumento d e ..............................    11.973.490

Indicada da ya la elevación calculada á los ingresos, se pasa á exponer las causas en que 
se funda, exp-icando las diferencias que presenta la evaluación de cada una de las Rentas 
públicas.

Aumentos. Bajas.

Y  alores d car y o de la Dirección general de Contribuciones*

Para n • f  • c r ó mico de 1880-81 se conserva el cupo de 
466 miilüiiuv Ja por la Contribución de inmuebles,

Aumentos. Bajas. _

cultivo y  ganadería, á pesar de que la riqueza imponible se 
ha elevado á. la cifra de 777.454.226 pesetas, y de haberse 
señalado por Reales decretos de 19 de Febrero de 4877 y  de 
88 del mismo mes de 4878 á las provincias de Navarra,
A la v a , Guipúzcoa y  Vizcaya los cupos de 8 millones y  
2.114.080 pesetas respectivamente. Con estos datos podían 
fijarse los ingresos para el año próximo en 167.379.000 den
tro del tipo legal de gravamen del 21 por 100; pero el Go
bierno de S. M. repite una vez más que su pensamiento no 
se dirige á elevar el cupo del Tesoro, sino á disminuir la 
cuota de imposición en cuanto sea posible, sin menoscabo 
de los ingresos que al Estado corresponden.
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Aumentos. Bajas. j

Se mantiene también sin alteración la cifra que se relie- !re á la Contribución industrial y de comercio, porque el Gobierno, además del proyecto que acaba de someter al exámen y al voto de las Córtes, dispone severas medidas para prevenir todo abuso en los expedientes de declaración de partidas fallidas, y para que figuren en las m atrículas todos los valores representativos de la  industria, fin á que contribuirán eficazmente los trabajos estadísticos formados 
por la Dirección de Contribuciones.En el impuesto de derechos Reales y trasm isión de-bie
nes se presupone un aumento de............... . ................................ 500.000teniendo en cuenta de una parte el desarrollo natural de los impuestos, y de otra el propósito de realizar una reforma en las bases de exacción que aum entará los ingresos del 
Tesoro.Los rendimientos obtenidos durante el ejercicio de 
1878-79 por el impuesto especial sobre grandezas y títulos, 
honores y condecoraciones y por los arbitrios de los puertos francos de Canarias, permiten calcular fundadamente para ■ ■■
el próximo un aumento de.  ................................    • •en el primero de dichos conceptos del Presupuesto y d e . . . .  140.000
en el segundo.Respecto de los derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos por servicios, especiales del Ministeriode Estado se calcula asimismo un aumento d e . . . . . . . ..........   779.000debido al desarrollo del comercio y de la navegación y, á los mayores resultados que deben esperarse de las traducciones de documentos extranjeros. . . .Los resultados que presentan las liquidaciones Ultimamente realizadas dan origen á que en los recursos emanados de las publicaciones oficiales de los Ministerios de Gfra-_ cia y Justó la  y de Fomento se estime una mayor suma de 58.000
y una baja d e .  ............      . . . . . .  88.400en los de montes, carreteras, Escuelas de agricultura y otros 
conceptos análogos. ^Los productos de los Establecimientos penales y demasingresos de Gobernación se estiman e n    . . . . :  700.000
mas por los resultados conocidos á consecuencia del aumento que hay en la población penal, y porque se [incluyen en el presupuesto del Estado los de la Im prenta Nacional coh 
arreglo á la nueva organización que. dió á este estableci
miento el Real decreto de £8 de Abril último.El Im porte de los contratos de arriendo de portazgos , pon

tazgos y barcajes, el cálculo del aumento que tendrá en elaño próximo y el conocimiento de los productos que r in -  1dan los que se hallan á cargo de la Administración hanpermitido presuponer dem ás para 1880*81..................  1.500.000Por último, los datos de la liquidación provisional del úl-tiiñp é}ercíció aeonseján introducir en otros recursos de loscomprendidos en esté grupo las modificaciones siguientes: ¿ gl -
En recursos eventuales. ................................................ .. 400.000En alcances de varias ciases y ram os. . . . . . . . .   #50.000—En intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de s u ie -  gítirnaunversion.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . 7 . . . . . .  i . . 15.000E n  atrasos hasta fin de 1849........................................ ................ ; ,> ____x 30.000

' j 7 “ > * ’ 4.54£.0OO - 118.400
Diferencia líquida de másj>or los'valores á cargó He la Di- t m  “ ;recccion de OontriBuciÓneé para 1 8 8 0 - 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  4.4£3.60O

Valores d cargo de la Dirección general de Impuestos, ’
Ha fijado la atensíon del Ministro que suscribe la’necesidad de "adoptar para el año próximo algunas reformas en cuanto al reparto y recaudación dé las cédulas personales r con el fin de establecer mayor í^ u lá r id á d  en fesíe ‘berví-;1̂  Jcío y aumentar sus réhdimientos : sm 'em bargo'en el' c á l - ‘v: 1 rculo de los correspondientes al ejercicio 1880-81 proponeuna baja d e .; .....................................................................................    3.000.000Porque, segur» ha expuesto ya, su propósito es encerrar la evaluación de los ingresos en el limité de la cifra qué puede.hacer efectiva, ' )Por el contrario, en el impuesto sobre sueldos y asignacio- 'nes del Estado, se consigna un aumento d e ;  . .   .* £*000,000con presencia de la recaudación obtenida durante el ÚK timo ejercicio y en virtud de una rectificación reciente desu cifra. También “hay otro de  .....................................  £00.000
en el impuesto sobre sueldos de los empleados provinciales -y municipales, y seTunda en la adopción de algunas medidáé de comprobación que han de elevar seguramente los productos por este concepto. ‘Se confirma la misma cifra del presupuesto anterior por el impuesto sobre las cargas de justicia, pues no aconsejan otra cosa las liquidaciones realizadas ni se han alterado las bases tributarias. ' ' ‘ * d
La baja de pesetas     . . . . . . . . .  1.605.000que aparece respecto de los intereses de Bonos del Tesoro, 
valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del 
Banco de España, tiene su origen en la ley de l .# de Eneróde 4879^que suprimió el.impuesto del 10 por 100 sobre los • .
intereses de los primeros y en la amortización de los billetes hipotecarios circulantes. r/r ,

En cuanto al impuesto sobre las tarifas de viajeros y mercancías se mantiene la misma c ifra 'de l presupuesto 
actual, pues áunque la recaudación del último ejercicio fúé menor, se proyectan eficaces medidas dé vigilancia; para evitar el decrecimiento que se advierte principalmente en lo que se refiere á viajeros y mercancías que circuíañ pór lós caminos ordinarios.Asimismo se mantiene la cifra de £ millones por el im puesto sobre el azúcar de producción nacional peninsular, en la confianza de qué se’realizara la suma calculada.Tampoco se altera la cifra del impuesto de consumos, Í Jporque si bien no se ha realizado, es de esperar que se Obtengan los 74.300.000 del presupuesto, cumpliéndose, - una vez publicado el último censo, lo que dispuso el art. 15 de la ley de £Tídé Jtilíóide 1878.La-bajarúe pesetas......................................................    £50.000en el impuesto sobre la sal se funda en que siendo la base :de imposición el número ¿de habitantes al tipo fijo de; 75;,,¡ 

céntimos, y publigféoyá éJ censo de 1877, hay que tSubor- ;, diñar los cálculos al resultado que este arroja.La de pesetas. . . . . .  . v .   ..........     40.000que resulta en los productos del 10 por 100 de adm inistración de participes, es originada por @1 encabezamientst de dos de Jas seis capitales de provincia en que se adm inistraba ei impuesto de consumos.Por último el aumento de pesetas     . 1.000en el concepto de mterejsós de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión respoúdc á ios resultadosdel último ejercicio.,.,.’ ‘ * ;
£.£01.000 4.895.000   ' -

Diferencia de már “.a ju,ra/Í88ü-81---- '____, . / . . , .  . . ;  .. £.6.94,000 -

Aumentos. ____  Bajas.

Valores á cargo de la Dirección general de Aduanas.
Aun á riesgo de repetir lo que el Ministro que suscribe tuvo la satisfacción de consignar en la Memoria con que presentó el proyecto de presupuestos para el actual año económico, debe hacer constar una vez más el notable progreso que se advierte en los rendimientos de la renta de Aduanas, originado no por causas transitorias, sino por motivos de carácter permanente, como la acción vigilante y enérgica de la Administración, y el creciente desarrollo de la producción del consumo y del comercio.
La recaudación obtenida durante el ejercicio de 1878-79, comparada con la de años anteriores lo demuestra así por evidente manera, y confirma á la vez Ja exactitud del cálculo que en el citado documento se hacía acerca de los productos de esta importante renta del Estado.

Los ingresos del presupuesto vigente que habían sido evaluados en 100 millones de pesetas, han excedido de 106.600.000; y teniendo en cuenta este hecho y las considerafeiones antes indicadas, se calculan los del próximo en 117 millones,ó sean con un aumento sobre la cifra fijada en 1878-79 de 17.000.000 *

Vodores á cargo de la Dirección general de Rentas Estancadas.
El proyecto de presupuesto para 80-81 presenta en los in gresos de este grupo un aumento de................................. t . .  3.£17.550de cuya cifra corresponden:

£.116.800 á la Renta del Sello del Estado por los resultados que presenta la liquidación an ticipada del ejercicio 1878-79, y porque ya no han de existir las minoraciones de productos á que obligaba la participación que ¿correspondía á la Sociedad del Timbre.889.750 á la renta de tabacos por las ventajas 
que presentan las reformas introducidas, la enérgica persecución del contrabando y el 
establecimiento de estanco en las Provincias Vascongadas; circunstancias que en el; año último han elevado sus productos.160.000 al impuesto de rifas por el desarrollo que 
han tenido; y finalmente 60.000 á los alcances, y

.4.000., á los intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión por consecuencia de los ingresos realizados, que hace presumir los que mediante una acción activa podrán realizarse. -
/ 3$17.680y /.v :

Valores á  cargo da la Dirección general de Propiedades 
» y Derechos del Estado. . v ,

Limitados estos valores^ los productos de las fincas y derechos del Estado, presentan en casi todos los conceptos de ingreso un descenso proporcionado á la reducción cons^ tante, originada por las ventas.Sin embargo, los mayores rendimientos obtenidos ú ltim amente por el arriendo de las minas de Linares, por la adm inistración de fincas de secuestro y  por el £0 por 100 de 
la venta dé  Propios, las mayores aumas. que.deberán rea^ lizarse jeh. reintegro de los gastos de. inspección de. ferrocarriles y de los depósitos de Aduanas á consecuencia de los recientemente establecidos en Alicante, fíarceloñarPontevedra, Santander, Palma de Mallorca,, y la  que deberá abonar también la Diputación provincial de Valencia por 
el aumento de Guardia civil concedida á su instancia para el servicio do ia guardería rural, permite que la cifra de 
los ingresos del próximo año económico exceda á los delactual e n .        819.840 »

, — :— — -   — <

Valores á cargo de la Dirección general del Tesoro público.
Por los motivos expuestos en la Memoria presentada á las Córtes en £6 de Junio último con los proyectos de presupuestos para rl actual año económico, se ha eliminado de los valores á ca go de Ja Dirección del Tesoro, la subvención para las obras nuevas de carreteras que debe repartirse entre las provincias interesadas, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1877.Hecha esta observación debe dejarse consignado que la disminución natural en ios reintegro^ de ejercicios cerrados de época corriente, motiva la baja que en tal concepto

resulta de.  ...................................................................................    £.000.000Los productos úe las Casas de Moneda presentan en cambioun aumento de .............    500.0QQpor Jos beneficios de la acuñación que promete el plan de labores dispuesto para el año próximo.Igual suma de  .......................................................................... 500.000se aumenta á las indemnizaciones de guerra, teniendo presente ia que durante el año 1880-81 debe satisfacerse. iEl cumplimiento de las últim as leyes de Presupuestos exige que se constituyan en depósito á disposición del Consejo de redención y enganches del servicio miJitar los productos sucesivos de este fondo especial; en su consecuencia han sido separados de los ingresos propios del p resupuesto, resultando por tanto en este grupo en que hastahoy h&bian figurado uña baja de................................. . . . . . >  10,000,000Los mayores prodnctos .de ia s  publicaciones, oficiales y Boletín de Hacienda justifican el aumento que en tal con
cepto aparece d e ...  .v» ¿ ........................................... ..............  44,500 »Y el motivo contrario es fundamento asimismo de'las bajasde  ..............       » 5.000en Jos alcances, y d e ................................      * 3.000en interés de 3 por 400 sobre fondos distraídos de su legíti
ma inversión.El presupuesto de gastos para 1380-84 comprende los dpi personal y m aterial de la Caja de Depósitos, en cumplimiento de Jo dispuesto en el Real decreto de 7 de Octubre último que dió nueva organización á dicho estableeimisntodel Estado, v por tanto se ha incluido en los ingresos... * £00.000 *

por los der d ios de custodia que devengue-la Caja,

1 .£14.500 1£.008.G0Q

En resumen, este grupo ñe recursos, último de los que cons- tituyeiMel pr-si puesta general de ingresos, presenta para el líñó H ei380-81 urna baja de....................    40.793.500



444 18 Febrero de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 49.

PRESUPUESTO ESPECIAL Pesetas.
DE VENTAS.   —

El proyecto de presupuesto especial de 
ingresos por ventas de bienes desa
mortizados importa. * * ,. * . . . . . . . . .  . 29.547.100

Los créditos definitivos del mismo pre
supuesto especial i i t  actual año eco
nómico que por las causas expuestas 
en la nota preliminar correspondiente 
constituyen la base propia de la com
paración ascienden á   ................. 82.434.902

Diferencia de menos para 1880-81. 2.887.802

que procede principalmente de que en 
la nueva organización dada al presu
puesto bajo este punto de vista, no es 
necesario obtener recurso por nego
ciación de pagarés para saldar las 
obligaciones afectas al producto de la 
desamortización.

Aparte de esto, sólo hay que advertir que á conse
cuencia de la alta estimación alcanzada por los Bonos del 
Tesoro se calculan en aumento los ingresos á metálico y 
en baja los realizados en Bonos por ventas y redenciones 
anteriores á 1.° de Julio de 1876, toda vez que el precio de 
dichos valores es superior al tipo de su admisión, ypor tan
to los plazos que venzan serán abonados en numerario.

Las causas de que se ha hecho mérito hacen que el 
proyecto de presupuesto general de ingresos para 1880-81 
ascienda á la cifra que presenta el siguiente

RESUMEN.

Valores á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones.. 244.427.500

Idem id. id. de Impuestos  146.716.000
Idem id. id. de Aduanas.. . . . .  117.062.000
Idem id. id. de Rentas Estan

cadas ...................................... 215.847.377

Idem id. id. de Propiedades.. .  15.020.815
Idem id. id. del Tesoro  28.530.000

 ------------  762.603.692
Presupuesto especial de ingresos por ventas 

de bienes desamortizados.................   29.547.100

Ingresos totales presupuestos para 1880-81.. 792.150.792

COMPARACION.
Fijado ya el importe de los gastos públicos, y precisado 

el cálculo de los ingresos, sólo resta comparar una y otra 
cifra, para que se demuestre el resultado del proyecto 
que el Gobierno de S. M. tiene la honra de presentar á las 
Cortes.
Los gastos ascienden, como queda dicho, á . . 829.158.576 
Los ingresos se evalúan en  ...................  792*150.792

Importa la diferencia por exceso de los gastos. 37.007.784

La situación del Tesoro público le permitirá conllevar 
este déficit sin nuevas apelaciones al crédito, y sin mayo
res sacrificios del contribuyente. Pueda además fundada
mente esperarse que lo cubra en no corta parte el exceso 
de los recursos sóbrelas obligaciones por resultas de ejer
cicios cerrados, que si aun no se ha obtenido en el año ac
tual, debe alcanzarse en el siguiente, merced al impulso 
mismo dado hasta ahora á los pagos, y al que el Ministro 
que suscribe viene imprimiendo á esta parte no siempre 
atendida de la recaudación.

Fundado en las consideraciones ŷ  antecedentes ex
puestos, el Gobierno, con la autorización de S. M., y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, tiene la honra de propo
ner á las Cortes la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo t.0 Los gastos del Estado para el año econó

mico 1880-81 se fijan en la cantidad de 829.158.576 pese- 
tas, á saber;

809.360.136 por los generales, comprendidos en el ad
junto estado letra A; y

19.798.440 por los del presupuesto especial de ventas 
de bienes desamortizados, según el estado letra C.

Art. 2.° Los ingresos del Estado para el mismo año eco
nómico 1880-81 se calculan en 792.150.792 pesetas, á 
saber:

762.603.692 por los generales, comprendidos en el es
tado letra B; y

29.547.100 por los del presupuesto especial de ventas 
de bienes desamortizados, según el estado letra C.

Art. 3.® Las disposiciones contenidas en los estados 
letras A y C, se considerarán parte integrante de esta ley.

Art. 4.° Se fija en la cuarta parte del importe total de 
los presupuestos de gastos el máximum á que podrá llegar 
en el año económico 1880-81 la Deuda flotante del Tesoro 
para cubrir obligaciones de los expresados presupuestos. Se 
autoriza al Gobierno dentro de ese límite para adquirir su
mas á préstamo ó verificar cualquier operación de Tesore
ría; pero sólo en los casos de guerra ó de grave alteración 
del orden público podrá, sin otra autorización especial, ex
ceder del máximum fijado para allegar recursos en con
cepto de Deuda flotante.

Art. 5.® Queda también autorizado el Gobierno para 
adquirir con sujeción á lo dispuesto en el artículo anterior, 
fondos destinados ai servicio de la Deuda flotante del Te
soro,, por medio de delegaciones sobre los ingresos del pret 
supuesto corriente.

Estas delegaciones se expedirán á cargo de la Tesorería 
Central, negociándose con el descuento que fije el Ministro 
de Hacienda.

Las delegaciones serán al portador, á tres, seis ó nueva 
meses fecha, y representarán un capital por lo ménos de 
10.000 pesetas.

La negociación de estos efectos no obsta para que e 
Tesoro pueda expedir pagarés y letras, según convenga a¿ 
mejor servicio. l

Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Ministro de Har* 
cienda, En Marqués de  Orovio*

ESTADO LETRA A.

Presupuesto general ordinario de gastos correspondiente al año económico 4 8 8 0 - 8 1 .

Q ¡J CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
S£ - .....................................................................................   —

£ £  o  ■ ! . ■ * ■’ ■■ ■ ■■ " 1 ........ .

§  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
: : ____________  , , Pesetas* Pesetas.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,

S E CCION P R IM E R A.—CASA REAL. 
4.® Unico. Dotación de S. M. el R ey .. .................................     * 7*000.000
2.° » Idem de S. M. la R ein a.  ....................................   * 460.000
3.* » Idem de S. A. la Princesa de Astúrias.......................   ̂ 500.000
4.a » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Juana.....................................................    * 5150.000'
5.* ® Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de Asís   ... » 150.000
6.* » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa

Fernanda.................................................     » 25 >.000<
7.° » Idem de S* M. la Reina Doña Isabel . . . . . . . . . .  » 750.000
3.° * Idem de S. M-. el Rey D. Francisco de Asís*. . .  » 300.000

9*550.000.

SECCION SEG U N D A .—CUERPOS 
COLEG1SLÁDORES.

Senado.
4.® Unico. Personal de las oficinas del Senado.   » 233.050
2.® » Material de idem id  ..........................................  » 292.985

Ejercicios cerrados.
3** * Crédito extraordinario para satisfacer obliga

ciones da presupuestos anteriores.. . . , .................... » 200.000
C o n g r e s o .

4.® Unico. Personal de las oficinas del Congreso..........................  » 344.500
5.* » Material de idem i d . . . . .  . ...................................     ». 479.000

1.549.535

SECCION T E R C E R A.—DEUDA PÚBLICA.
PARTE PRIMERA.—deuda del estado.

Deuda consolidada.
i.® Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100

reconocida á los Estados-Unidos. (Memoria.). »
i 4.® Tercera parte de los intereses de la Deuda con-
1 rté solidada al 3 por 100 exterior...........................  41.139.070
I 2.® Idem de idem id. interior.. ...........  32.622.491

o e i  3.® Idem de id. de inscripciones intrasferibles á fa*
j vor de Corporaciones civiles  ....................  5.669.827
I 4.® Idem de idem id. á favor de cofradías y obras
[ pí^s. .   .......................  . . . . . . .  (Memoria.). *
' 5.® Idem de idem á favor del Clero por la permu

tación de sus bienes..    (Memoria*). ■
-------------- —  79.431*388

3. Unico. Amortización de resid uosde Deuda.consolidada 50*060
Deuda amortiz able. 

í 1.® Tercera parte de intereses de acciones- de car-
A0 l retaras  ...................    218.580

( 2.® Idem de id. de ferro-carriles  ............ 30
tt . . . m  218.610
Unico. Amortización de acciones de carreteras  » 1.999.000

6.® » Tercera parte de intereses de acciones de obras
p ú b licas..........................................................  ,  216.820

7. *• Amortización de id ....................................... .. ,  520.000
2 Tercera parte de intereses de obligaciones del

Estado por ferro-carriles .......................      » 12.193.580
9,# i? Amortización de id      ....................... . . , . .  » 7.029.975
10 * Tere ora parte de intereses de billetes de la Deú-

o  jj- créditos presupuestos;
"Hj. ^ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------— as
f  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
V i * » -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  -------

; • Pesetas. Pesetas.

da del material del Tesoro. ....................   > 3.000
41 » Amortización de idem id   ...........................  » 62.500
12 » Idem de la Deuda del Tesoro procedente del

personal..,.................................................    ■* 1.250.000
: - f  4.® Idem de la Deuda amortizadle exterior al 2
43 •      5.4031035

( 2.* Idem de idem id. inferior idem i d . . . . . . ___ . .  10.362.875
------------------  15.765.910

. .  i 1.® Amortización de la Deuda,exterior al 2.por 100. 8*514.000 ;
fj 2.® Idem de id. interior idem i d . . . .............    16,331.000

,—  ------—  24.845.000
15 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda

del Estado que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas.. ............. - . . (Memoria. ) .  » >

143.585.783

PARTE SEGUNDA.—deuda del tesoro.

Í l .# Intereses de los bonos del Tesoro......................... 19.667.000
2.® Amortización de idem id .   ......... ............. 17.944.000

3.® Comisión al Banco de España de 1 por 100 por
el servicio del pago de intereses y amortiza
ción de estos valores. 376*110

  -------  37*987ilÉ0
/ 4 /  Anualidad para intereses y amortización de las

a7 j obligaciones creadas en virtud de la ley de 3
i  de Junio de 1 8 7 6 * . ^ . . . . . . . . . . . . . . 7O.O0O¿OO0
\  2.® Gomision y gastos del Banco de España por e l

’ servicio del pago de intereses y amortiza-
cion de estas obligaciones. . . . . . . . . . . .  4.220*000

—-------- —  74.220.000
48 Ui, icc| Anualidad para intereses y amortización del

préstamo de la casa Rostchild sobre la ven
ta de azogues   » 3.750.000

49 » Idem para idem id. del préstamo de la casa
Fouid sobre pagarés de bienes desamorti-
tizados___________________________     » 2.576.00(F

20 » Idem para idem id. de los valores de la Caja de
Depósitos procedentes de los antiguos depó- 

[ sitos voluntarios.  .................... . . ..........................  » 5.548*400
21 • Para entretenimiento de la Deuda flotante que

I- exija e! servicio de: Tesorería  ..........   » 7^500.000
, i.® Anualidad para intereses y amortización de las

qq ) obligaciones sobre la renta de Aduanas, crea-
j dasen virtu dd ela .ley  d e ll.d e  Julio-de 1877. 19.200,000
\ 2.* Comisión al Banco de España por el servicio

del pago de intereses y amortización de estas
obligaciones.........................    288.000

 —   19.488.000 *
23 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda

del Tesoro que resulten sin pagar por las 
í cuentas definitivas*.. .  . . . . . . . . .  (Memoria.)* » »!

148 068.510

RECAPITULACION.
Parte primera.—Deuda del Estado........................ 143.585.783
Idem segunda.—-Deuda del Tesoro.. .........  148.068.510

1 291.654.293

SECCION C U A R T A .—CARGAS 
DE JUSTICIA.

OBLIGACIONES CORRIENTES.

Í l.® Oficios y derechos enajenados  .................... 1.211.687
2.® Recompensas por salinas.. ..........   23.364

3.® Asignaciones censuales sobre terrenos y dere
chos del Estado.......................     359.094

4.®' Recompensas por derechos, rentas y servicios. 420.720
~ 5.® Censos y pensiones afectas á fincas del Estado. 33.285

6A RentaTVÍtMfmafih....................................    447.000
7.® Condonaciones.................. . . ,     450.000 _  iVA
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0 > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p*
£0 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas .
Por capítulos. 

Pesetas.

8.* 1
1.a
3.°

5.a

OBLIGACIONES ATRASADAS.
Oficios y derechos enajenados......................... .
Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del Estado..............................................
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado.

5.457

78.65^
67

84.176

»

2.729,326

3.a Unico.
Ejerciólos cerrados.

Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas................ .. (Memoria.). »

4* /

!.•
2.a
3.°
4.a
5.a
6.*
7.a
8.* 
9.° 
JO 
l í

SECCION QUINTA.—CLASES PASIVAS.
OBLIGACIONES CORRIENTES.

Pensiones remuneratorias..................................
Regulares exclaustrados.....................................
Legiones extranjeras___*............ ........... .
Convenidos de Vergara......................................
Monte-pío m ilitar...................... .................
Idem civil....................... ...................................
Pagas de tocas y supervivencia.........................
Retirados de Guerra y Marina...........................
Jubilados de todos ios Ministerios... .  .. .....
Cesantes de ídem id......................................... .
Pensiones de los secuestros. . . . . . . . . . . . . . . . . .

540.125
1.315.818

42.000 
13.745

9.195.844
7.189.918

50.000 
17.752.460 
.. 4.207.661

80.000
|43.409.427

•

43.409.427

%* Unico.
Ejercicios cerrados.

Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas.................... (Memoria.).

RESUMEN.
Sección l . ‘ --Casa Real..................... ............

2.a—Cuerpos Colegí «lanares... . ..........
3 / — D ñiidA  p ú h b > a . - , , , n , T , , , . t
4.a—Cargaste justicia........................
5.a—Ciases pasivas..........................

’ »

9.550.000
1.549.535

S9l.654.S93
2.729.326

43.409.427

348.892.581

..... .¡DISPOSICIONES..'
Primera. El crédito que figura en el cap. SI de la sección tercera para entretenimiento de 

l a  Deuda flotantê  que exija él servicio de Tesorería se considerará ampliado en caso necesario 
hasta una suma igual al importe total de las obligaciones que se liquiden durante el año eco -  
nómico.

Segunda. Si el importe de las obligaciones de Clases pasivas que se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio del presupuesto excediese de los créditos que se fijan en el cap. 1.a de la 
sección quinta, se considerarán ampliados hasta la suma necesaria para el completo pago de 
las obligaciones que se reconozcan con arreglo á las leyes que rigen en la materia.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

- 1

!.•

2.a

SECCION VíllMBáA.-PREJSÍtíBWiFÁ : 
D E L  CO N SEJO  D E  M IN IS T R O S . r

. . . . . .  JRRESIDENCIA.

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente del Consejo de Ministres 
no ocupe otro departamento ministerial... ...

Personal de la Subsecretaría de la Presidencia.
30.000
74.250

104.250

92,500

196.750

r i 1.a

2.a
Material de la Subsecretaría de la Presidencia

y gastos de representación.. ..........................
Para ¡os gastos que ha de ocasionar la repara

ción y conservación del edificio, renovación d 
compostura del mobiliario, alumbrado, etc., del 
palacio de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.... ........................... ..............

62.500

30.000

' /

3.a

1

Unico.
1.#
2.a.

CONSEJO DE ESTADO.

Personal del Consejo de Estado.. . . , . . . . .  .....
Material y gastos de representación. ..............!
Para los que ha dé ocasionar la. custodia v 

alumbrado del edificio de los Consejos........V
35X00

2.834

844.625

37.834,

882.459

5,° Unico.
Ejercicios cerrados.

Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas......................(Memoria ) » »

' RESÚMEN.
Presidencia........................ ;
Consejo de Estado...............
Ejercicios cerrados........

196.780
888.489

9

1 .079.209

»

L l.°

K
5>
6.°
7.a

. SECCIOiüí SKCSUHHA.— MINISTER.ro 
DE ESTADO.

Sueldo del Ministro....... .

Idem del Archivo.............. .
Idem de la Portería...............................
Idem del Introductor de Embajadores*............
Idem de la Interpretación de lenguas.
Idem de la Sección administrativa de la Obra 

pía de Jerusslcny Agencia general de preces 
á Roma (Obra nia)......................

30.000 
115,000
30.500 
34.400
10.000
32.500

9

252.400

0
*s! 0 CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

§009
c
0Xfl DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

: Pesetas. Pesetas.
2.a

3.a

Unico.

í i :  2.a
( 3.a

Material de la Secretaría, Interpretación de
lenguas y Sección administrativa..................

Personal del Cuerpo diplomático___
Idem del Cuerpo consular..............................
Idem de las Clases pasivas que cobran en el 

extranjero.....................

4.077*500
846.000

1.125

41.500

1.924.625
4.* í 1 /  í 2.a

Material del Cuerpo diplomático.......................
Idem del Cuerpo consular................................

92.538
235.000

327.5385.a
6.a

Unico* 
| 1.a 
i 2.a

Personal de la Sección de Correos de Gabinete.
Material de la misma.............
Para gastos de viaje...................... 1**500

37.000

40.800

38.5007.°
8.*
9.a

Unico.

1 k

Personal del Tribunal de la Rota .
Material del mismo....................
Personal de las Ordenes............... . .
Idem de la Secretaria de las mismas...........

9

25.000
7.250

140.500
10.000

32.250
10

( 2.a
Material y gastos extraordinarios de las mis

mas............................... ........ ....................
Idem ordinarios de id . . . . . . . . . . .  •*•*•••• 9.000

6.000
15.000

351.000

11 ( L' 2.a
( 3.a

Gastos eventuales.............................
Idem imprevistos................................................
Idem de la correspondencia oficial procedente 

del extranjero................................... ,

89X00
242.000

20.000

12 Unico*
Ejercicios cerrados.

Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas.................... (Memoria.).

gSECCIOIH VEBCEEA.—MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA.

9 9

3.174.113

1.a

/  4.0 i  
(
Y 3.a 
] 4.a 
( 5.a 
1 0.a
i  7‘"
l  8.a

[ O B L I G A C I O N E S  C I V I L E S .

Personal del Ministerio.
Sueldo del Ministro.................................
Idem del Subsecretario............................
Personal de la Secretaría...................
Idem del Archivo y Cancillería..........................
Idem de la Comisión de Códigos...........
Idem de la imprenta de la Colección legislativa. 
Idem de la Dirección general de los Registros

civil y de la propiedad y del Notariado........
Asignación á los Registradores de la propiedad 

cuyos honorarios no lleguen á 1.700 pesetas.

30.000
12.500 

285.500
44,750
18.500
10.000

115.250

49.000
565.500

178.500

620.050
48.4o0

2 /

/  4 a °  

i  2.a

/  3 , #  

1  4.a

l  5.a

Material del Ministerio.
Material de la Secretaría, Biblioteca, Archivo y

Cancillería............................  .

Idem de la Estadística j udicial, división terri
torial y registro de penados.....................................

Idem de la Comisión de Códigos, colección de 
datos legislativos, gastos de papel é impre
sión de trabajos preparatorios............................................................

Gastos reproductivos de la Colección! egislatíva
de España.............................................................................................................

Material de la Dirección general de los Regis
tros, estadística y reconstitución de los in
utilizados durante la última guerra civil.. . .

69.500

14.000

10.000

50.000

35.000

3.a
í l :.

Tribunal Supremo de Justicia. 
Personal del Tribunal Supremo de Justicia...
Idem administrativo del mismo .......................
Idem id. de la Fiscalía...............................

592.950
21.850
5.250

4.a Unico. Material del Tribunal Supremo de Justicia.. .  * >

5.a ( 1  * 2.a
( 3.a

Audiencias y Juzgados.

Personal de Audiencias.....................................
Idem de Juzgados___i . . . . .’ .............................................................................

Idem administrativo de las Audiencias.............................

2.600.125
4.509.060

93.600
7.202.785

6.a l
]  2.a 
(  3.a

Material de Audiencias...........................................................................................

Idem de Juzgados........................................................ ..........................................................
Alquileres de edificios civiles................... ......... .

131.286
171.705

3.770

7.a Unico.
Obras.

Asignación para este servicio........................... »

306.761

200.000

8.a

1
I 2.a
{ 3‘# 
r v
v 5.a

Gastos diversos de justicia. 
Comisiones especiales y visitas á los Juzgados*

Registros y Notarías.................. .................
Médicos forenses... .............................................
Gastos de guardia nocturna de los Juzgados de

Madrid............................................................
Análisis químicos y gastos de justicia criminal. 
Gastos imprevistos.................. ..........................

« 0.000
«s.000

6.080
«0.000
60.000

131.080

21.059
- *

9.274.135

9.a
SAO

Unico.
9

Ejercicics cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas................................. (Memoria.)*

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS,

»

3*

11

1 2.a 
1 3.a 
\ 4.a

5.a
\ 6 *
1 7.a
I 8.a

\ 9.a

Clero.
Clero catedral.....................................................
Exceso de dotación á varios Capitulares
Capellanes excedentes en las catedrales...........
Clero colegial existente......................................
Capillas Reales................................................
Clero parroquial, beneficial y colegial supri

mido....... *.......................................................
Dotación á jubilados...........................
Clero parroquial de las Provincias Vascon

gadas.............................
Dotación al Muy Reverendo Patriarca.........

6.107.000
3.846
8.517

460,900
117.150

20.423.718
17.346

1.081.357
37.500

88.257.334
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O  >  CREDITOS PRESUPUESTOS.& _________
T í  «3; »'■ ■ .-—   - — " .............' * r:==

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
G • Pesetas. Pesetas.

Í l.® Culto catedral..  o  ......................»* >.........  **2Üo «nn
2 0 Gastos de administración y visita...... 2b8.5UU

3.* Culto colegial  - ¿¿1.343
4* Idem parroquial , >.............................................
5.a Seminarios y Bibliotecas  ...................... 4-3*4.75U
8.° Gastos de administración diocesana.. 314.000
7.® Culto y conservación del santuario de Morí-

serrat y templo casa natal de Santa Teresa ^
de Jesús en Avila.............................  ^ -^ 0

8.° Gastos imprevistos . • •; ....................  40.000
9.® Culto parroquial de las Provincias Vasco n -  -

gadas..................................................    » 9 0 ; *
10 Biblioteca Colombina........................... 4.0UO
11 Ofrendas al Apóstol Santiago, Patrón tutelar

.................................. - .................. - Ü 2 L .  « .0 9 0 .™
Religiosas en clausura.

13 Unico. Personal de religiosas, capellanes y sacristanes. *
14 .  Material de id. id ...........................................................  » 1.161.388

Tribunales y oficinas.
15 Unico. Persona] del Tribunal de las Órdenes   * ™.500
16 .  Material de id. id   .......................................    * 4-&uu

Congregaciones religiosas.

Í 4.® Instituto de San Vicente de Paul   81.8/8
2.® Idem de San Felipe de Neri....................... .. 4$ 000

3.® Idem de las Hijas de la Caridad... ..........      19.100
4.® Colegios profesionales de Padres escolapios.. . .  £5.000  187.9 i o

Obras y otros gastos. 
i.® Reparación extraordinaria de templos, con ven-

JO \ tos, palacios episcopales y seminarios con-
18 i  c i l i a r e s . . . . . . . . . . . : . . . . . . ........................... . 509.20o

v 2.® Gastos de instrucción de expedientes de repa^
ración en las Juntas diocesanas.  ................  67.500

------------------   576.705
Ejercidos cerrados,

19 Unico, Obligaciones que carecen de crédito legislativo. * 78.195
20 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas.................................... (Memoria.). » ,___ »____

42.590.068
\ -

RESUMEN.
Obligaciones civiles.....................    9.274.435
Idem eclesiásticas...................................................  42.590.068

51.864.S03

SECCION C U A R T A .—MINISTERIO 
DE LA GUERRA.

S E R V I C I O  G E N E R A L ,

Í l.°  Sueldo del Ministro  .......................   30.000
2.® Personal de la Secretaría del Ministerio  300.040

3.® Consejo Supremo de Guerra y Marina................  336.439
4.® Personal de las Direcciones generales de las ar

mas é institutos  .........    4.401.233
5.® Idem de la Junta consultiva de Guerra  103.650
6,® Diferencia de sueldos y pensiones de cruces

afectas á este capítulo.................   77.000
----------------   2.248.362

1 1.® Gastos é impresiones del Ministerio de la Guerra. 100.000
2.® Idem del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 16.995

3.® Idem de las Direcciones generales de las armas
ó institutos. ...............    114.000

3.® Idem de la Junta consultiva de Guerra  3.000
—-----------------  233.995

8.® Unica Estado Mayor general del Ejército..............................  » 2.567.751

Í l.° Cuerpos permanentes..  ................... . , .............. 64.512.066
2.® Establecimientos de instrucción m ilitar.. ------  1.569.510

3.® Reclutamiento del Ejército................................. . 1.016.160
4.® Cuerpo de Inválidos      .........................  916.987

’------------ 68.014.723

! 1.® Personal de las Capitanías generales, Gobier
nos y Comandancias militares........................  2.640.455*50

2.® Cuerpos, oficinas y establecimientos en los dis
tritos militares . . . . . . . . ......................  7.257.245

3.® Establecimientos penales..............: .....................  186.630
4.® Servicio especial de las plazas de Africa y fron

teras  ................................................................... 17.555'50
   -1 0 .1 0 1 .8 8 6

6.® UnicOo Gastos del material de los distritos militares.. » 492.658

I I.® Material de subsistencias militares.................  15.231.142
2.® Idem de acuartelamiento, alumbrado y com

bustible  .........................................    2,069.267

3.® Idem de campamento ..............................  25.000
4.® Idem de hospitales. ..............................................  2.153.737
5.® Idem de trasportes militares......................  1.018.000
6.* Idem de Artillería........................................   5.000.000
7.® Idem de Ingenieros. ..............................  3.419.709
8.® Cria caballar..............................     404.072
9.® Remonta................................................................... 1.284.200
10 Alquileres de edificios militares 378.903

------------------   30.984.030
f 1.® Comisiones activas y extraordinarias del ser-

8,® ( v icio.......................... 1..........................................  2.194.800
( 2 . ®  Jefes y Oficíales en situación de reemplazo... .  4.033.475

------------------- 6.228.275
9.® Unico. Gastos diversos  ....................................... . .  » 550.000
10 » Cruces pensionadas. . . . . ..............................................  » 135.088

121.556.768

Ejercicios cerrados.

1 4 1  Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 859.257
! í  12 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas  (Memoria.). » »
13 » Idem procedentes de las leyes de 1.® de Abril

de 1859 y 7 de Abril de 1861 que resulten sin
pagar por las cuentas definitivas (Memoria.). » »

859.257

n >  - CRÉDITOS PRESUPUESTÓ».

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
m to _
; ;       Pesetas. Pesetas.

Obras autorizadas 
por disposición de la ley de Presupuestos 

de 1869-70 y resoluciones posteriores.

1.® A díe.. Para la aplicación del producto de la venta de 
| los edificios que el ramo de Guerra ha entre

gado á la Hacienda ó pueda entregar, con 
arreglo al are. 69 de la ley de Presupuestos 
de 1877-78, con el fin de continuar las obras

I del Palacio de Buenavista; acuartelamiento
I ¿le Valencia y reedificación del cuartel de
I * Guardias de Madrid (Memoria.). » »
| ’ Para librar las cantidades que exija el servi

cio en casos de guerra, alteración del órden 
público ú otros en que no sea posible verifi
carlo con aplicación á capítulo determinado, 
y á reserva de reintegrar estas sumas durante 
el ejercicio, ó de formalizarlas con cargo á 
los capítulos del presupuesto por donde ha
yan de acreditarse los haberes respecti
vos........................ ................... —  ..(M em oria). » *

>

Incidencias de cumplidos del Ejército.
3.® » Para satisfacer, con arreglo á la órden de 45

de Noviembre de 4873, las cuotas de 500 pe
setas á 50 cumplidos del Ejército, á cuyo nú
mero se calcula podrán elevarse los indivi
duos que puedan reclamar sus derechos du- /
rante el trascurso de este presupuesto . . . . .  ® 25.000

RESUMEN. !
Servicio general  ..........   *.............................. 124.556.768
Ejercicios cerrados. ....................................  859.257 .
Obras autorizadas por disposición especial 

de la ley de Presupuestos de 4869-70 y reso
luciones posteriores.      ........................... . .  »

Incidencias de oumplidcs deí Ejército...............  25.000

122.444.025 

DISPOSICIONES. 
Primera. Las obligaciones por diferencia por cargo de raciones de alto precio & precio or

dinario, haberes de navegación al regreso de Ultramar, suministros de pueblos cuando hay 
dispensa de exceso en el plazo de presentación de comprobantes, premios de constancia, cru
ces pensionadas, relief, errores en la contabilidad, sueldos por resultas de sentencias absoluto
rias y primeras puestas de vestuario, correspondientes á ejercicios anteriores, que se reconoz
can y liquiden durante el actual, cuyas obligaciones tienen declarado el carácter de preferen
tes, se contraerán en haberes del capítulo y artículo de este presupuesto á que respectiva
mente correspondan, y serán satisfechas con aplicación á ellos, siempre que reúnan todas las 
condiciones reglamentarias y no hayan prescrito por caducidad, debiendo considerarse am
pliados los créditos de los respectivos capítulos y artículos en una.cantidad igual á la que im
porten las obligaciones expresadas. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno para invertir en las obras de fortificación a que se refiere 
el *art. 68 de la ley de Presupuestos del año económico 1877r78, y en las de la plaza de 
Mahon, la cantidad de 1,000.000 de pesetas, pára lo que fse harán las trasfereneias en los capí
tulos de la sección en que sean posibles., entendiéndose en todo caso concedido desde luego este 
crédito.

SECCION Q U IN T A.. — MINISTERIO
DE MARINA.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

, 1  1.® Sueldo del Ministro.  ................. ..............  30.000
| 2.® Dependencias del Ministerio................................  490.250

* -----------■— —  520.250
MATERIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

2.® Unico. Dependencias del Ministerio ....................  » 91.030
PERSONAL DE FUERZA ARMADA.

c 4.® Fuerzas navales  ........................................  5.488.375
{ 2.® Cuerpo de infantería de Marina  ...............  4.374.925

r * --------------—— 6.563.800
MATERIAL DE FUERZA ARMADA. ,

. * | 1.® Fuerzas navales. . , . . . . . ...........      3.868.489
| 2.® Cuerpo de infantería de Marina .......................  834.475

* . --------------—  4.702.664
PERSONAL DE LOS DEPARTAMENTOS T PROVINCIAS 

' ’ ' MARÍTIMAS.

S 4.® Capitanías generales, Comandancias y Esta
blecimientos de los Departamentos................  3.429.244

, 2.* Hospitales......................... . . .    140.800 3570.044

MATERIAL DE LOS DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS
MARÍTIMAS. ( >

Í 4.° Capitanías generales, Comandancias y Esta-  ̂ *
blecimientos de los Departamentos..  7C0.847

2.® Hospitales................................................................. 284.925
 —  985.772

CUERPOS PERMANENTES DE LA ARMADA.

1 7.® Unico, Personal................................. ^ . * 2.384.425
MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIONES Y ACOPIOS.

« 4.® Reemplazos, armamentos y carenas.................... 6.340.744
i 2.® Obras nuevas y en construcción... . . . . 4.809,750

J —  44.420,464
ESTABLECIMIENTOS DE LA MARINA.

’ñ 9.® Unico. Personal „ ..........................................    » 482,040
k
J GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

I í 4.° Observatorio astronómico de San Fernando.. o 42.650

Íí ja  ) £•* Depósito Hidrográfico.................   447.850
I 40 | Servicio semafórico .........................  25.000

| f 4.° Fomento de la pesca ..      20,000 ^

| Ejercicios cerrados.
I 14 Unico, Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 208,804
| 42 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas
i definitivas (Memoria.). .» *___

30.834.293_ 

SECCIOlir S E X T A .—MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

1 SERVICIO GENERAL,
I , • j 1.® Sueldo del Ministro ...........     30.C00
n i 2.® Personal de la Secretaría.     259,500 ^  ^
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Capítulos 
.,.

: |

I  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
OQ

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesstas. Pesetas.

. —------ k 1.® Material de la Secretaría .. ............................... 85.000
8.® ( 8.® Calamidades públicas . . . . ........ .................................. £00.000

a ° Unico. Personal de la Dirección general de Adm inis
tración ..................... ......................................... ... »

£85.000

160.500
4.® * Material de i d . ........................................... 9 £0.000
a® > Personal de Gobiernos de provincia ....................... 9 1.830.875

a® í 4.® Material de id ...... ........................................ ............
I 8.® Alquileres de casa y otros g as to s ...................

£18.000
109.319

3£7.319
3.£10.9£57.® Unico. Personal de orden p ú b lico ...................................

a®
í 1.° Material de id. de M adrid........................... ..
] 8.a Gastos reservados y ex traordinarios.. . . . . . . . .

826.390
360.000

9.®

( 3.® Socorros á emigrados extranjeros y deportados 
políticos................................................... *...........

Unico. Personal central de Beneficencia y S an id ad ...

20.000

»
596.390

18.500
! 4.® Idem de la Administración central de Bcnefi- 
y cencía general...................................................... 484.69911)

41

) 8.® Idem de establecimientos generales de Madrid, 
f 3.® Idem de provincias.................................................

/ 1.® Material de la Administración central de Be-
|  neíicenoia g enera l............. ..................................
I 2*  Idem de establecimientos generales de Madrid.

73.86£
£0.157

31.750
585,660

£18.718

s 48. . '

( 3.® Idem de id. de las provincias.................. . . . . . .

» 4.® Personal de la Administración central de Sa-
í n id a d ........................... . . ............................ ..
|  2* Idem de la Secretaría del Real Consejo de Sa-
f n id ^ d ................................ .. s
j 3.® Idem de los puertos y lazaretos..........................
f 4.® Idem del Institu to  de vacunación. . . . . . . . . . . .

, 148.534

75.000

36.000 
537.000

9.500

705.944

1 8.® Obligaciones eventuales á  transitorias del per
sonal de Sanidad................... .................... .. 45.375

/ 4,® Material de I r  Administración central de Sa- 
1 n id a d ........................... .......................................... 15.000

708.875

43

44

í 8.® Idem de la Secretaría del Real Consejo de Sa-
i .nidad.............. .. — . . . . . . . . . . . . .
1 3.® Gastos del ramo en las dependencias y servi

cios ceñir ales y locales.......................................

[ 1.® Personal de la Dirección general de Estableci- 
] mientos penales...................................................

1.500

139.600

116.500

156.100

48

( 8.® Idem dé p resid ios...................................... ............

f 1.® Material de la Dirección general de Establecí- 
5 mientos p e n a l e s . _ _ _ _______.......

33£.£50

£0.000

448.750

0 ( 8.® Idem de presidios.............................. .................... . 3.0£9.74£

46 Unico. Personal de T elégrafos.......................................... 9
3.049.748
3.608.375

47 ■ s Material de id ...... . .......................... ...................... 9 1.838,540
48 » Personal de Correos............................... .. 9 3.978.500
19

20

« 4.® Gastos de administración de id . . ............... ..........
( £.* Conducciones terrestres y m arítim a s ...........

Unico. Personal de las Fiscalías de imprenta. . . . . . . . .

671.780
2.380.065

»
£.981.815

44.850
21 » Material de id. i d . . . _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 4.500
22 9 Personal de la Imprenta N acional..______. . . . 9 91.850
£3 9 Material de i d . . ... . . . . •9 353.750

£3 656.418 !

21

GUARDIA CIVIL.

« 4.® Personal de la Dirección general . . . . . . » / . . . . .
í 8.® Idem de te rc io s ........................... , . . . . ..................

1£9.4£7
17.005.503

( 4,® Gastos de la Dirección general.......... .. .
| 8.® Provisión de pienso y u tensilio ..........................

6.750
1.884.814

“ 17.134.930

( 3.® Alquileres, obras y otros gastos.............. .. 583.670

£6
GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

Unico. Material de establecimientos penales, pluses

4.878.834

19.007.164

de confinados y o tro s ......................... ................ 9 75.000

, £7
Ejercicios eerrados.

U nico.O bligaciones’que carecen de crédito legislativo. 9 770.498£8 Unico. Idem que resulten sin pagar por las cuentas 
definitivas.............. ........................ (Memoria.). 9 9

♦ • RESÍJMEN.
Servicio generalv.............................................. £3.656.418

770.498

Guardia c iv il ............................................................. 49.007.164
Gastos de los ramos productivos.............. 75.000
Ejercicios cerrados............................................. 770.498

43.508.780

4.*

. SEC C IO N  S É T IM A .— MINISTERIO 
DE FOMENTO.

SERVICIO GENERAL ORDINARIO.

Administración central.
Unico Personal del M in is te r io . . . . . . ................. 458 0008.® * : : Material de id ............................................................ 9

uUv

106.800a* 9 Idem del Boletín . . . . . . . . . ; ;  i . . . .  ’ ’. .  ’ [[ ] [ * * 9 10.000

i®
, , Administración provincial. 

Unico. P e r s o n a l . . ^ Í68O 900&• 9 M a teria l................................... 3
wAV/»vVA/

451500

6 4.840.600

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a , A g r i c u l t u r a  
é  I n d u s t r ia .

INSTRUCCION PÚBLICA. 

s Gastos generales.

8.* ¡1 4.® Personal del Consejo de Instrucción pública*. *7.760•* ,1 Idem de la Inspección general de id * .  * * * . *  ¿ . 150.000
77,750
41.500• V  * Unico. Material de gastos generales..................................... 9

np» >
>1

§ CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
c
0

c
0«J DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas
Por capítulos. 

Pesetas.

8/  j\t 8.®

Primera enseñanza.
Personal de Escuelas Normales................. ..........
Idem del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos.

63.375
47.750

441.485

98.500

313.584
47.000

9.* j 4.®
8.®

Material de las Escuelas N orm ales....................
Idem del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos.

40.000
88.500

10
11

Unico.
»

Segunda enseñanza.
Personal........................................
M aterial................ ........................ .

*
7>

12 j 1 .®
8.®

Enseñanza superior y profesional.
Personal de Universidades....................................
Idem de Escuelas especiales.................................

8.878.778
974.038

3.858,846

598.018

778.578

398.700

647.985

45.000

1 3 !

1 .®
I 8.®
\ 3.®
> 4.®

Material de Universidades................. ............
Idem de Escuelas especiales................................
Idem de Clínicas........................................... . . . . .
Subvención á la Escuela homeopática de Ma

drid ........... ...............................................................

838.000
484.348
459.670

40.000

14 j
r 4,®
| 8.®
| 3.® 
1 “4.®

Corporaciones y establecimientos científicos, 
artísticos y literarios.

Personal de Academias....... ..................................
Idem de Bibliotecas, Archivos y M useos.. . . . .
Idem del Observatorio astronóm ico....................
Idem de la Calcografía nacional..........................

440.340
563.443

57.500
47.685

15 !
f d-° 8.®

3.®
I 4.®

Material de Academias..................................
Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos..........
Idem del Observatorio astronómico....................
Idem de la Calcografía nacional..........................

849.750
454.950
49.000

8.000

16 ,

[ 1,0
8.® 
3.® 

i 4.®
( &®

Fomento .de las letras y de las artes.
Material para fomentó de las letras y de las

ciencias.................................................................
Idem de las'bellás a r te s . ..................................
Idem de a n t i g ü e d a d e s . ........ .
Auxilios para la instrucción popular................
Gastos diversos........................................................

814.550
81.(00
97.000

490.000
68.375

17 Unico.

Alquileres de los edificios de Instrucción 
pública.

M aterial.................................................. ................ 9

18 i 4-#I 8.®

Agricultura é industria.
Personal de Agricultura.............. ..........................
Idem de M ontes.......................................................

876.000
4.888.500

4.498.500

4.588.800
44.000

9.433.790

19 í d’°j 8.®
Material de A gricultura........ .................... ............
Idem de Montes...... .................................................

600.500
988.300

£0 Unico. Gastos generales de agricultura é in d u stria . . . »

81 !
i d*# 8.®

3.®
f 4.®

O bras públicas», C om ercio  y  M inas.
». Gastos generales. . . . .

Personal facultativo de obras públicas.............
Idem de la Junta consultiva/. . V.*. . ...................
Idem del depósito de planos.................................
Idem del servicio general de provincias............

8.588.750
48.685
5.500

437.080
8.743.955

£8 jI *•'
\ 2 :

Material de la Junta consultiva...........................
Idem del servicio general................‘.....................

7.500
384.500

83
1 .® 

, 8/  
i 3.® 

4.®

Carreteras.
Material de nueva construcción..........................
Idem de reparación...... ...........................................
Idem de conservación........ ....................................
Idem de carreteras de Cataluña...........................

4.043.083 
6.885 000 

48.380.484 
800.000

389.000

88.788.564

73.850

586.075

3ia750

98.485

1.448.080

468.745

4.881.750

8.185.000

40.000 
1.750

84

85
86

Unico.

f ¿  i 8.’

Obligaciones fijas por obras concluidas.
M aterial......................................................................

Ferro-carriles.
Personal......................................................................
Material de estudios...............................................
Idem de la> Inspección facultativa y adm inis

trativa—  ............................................................

»

4004)00

846.750

87

88 J
Unico.

I 2.*
1 3.*

Aprovechamiento de aguas, rios y canales,
Personal......................................................................
Material de nueva construcción...........................
Idem de conservación . . .....................
Estudios de cuencas hidrográficas................

4.013P00
499.080
830.000

89 ( *•* 2/
1 3.*

Navegación marítima.
Personal de puerto s.......... ...................................
Idem de fa ro s ...................... ....... ............................
Idem de boyas.............................................. ..

47.455
445750

5.840

‘ 30 ( *•* 
1 i :

Material de puertos.................................................
Idem de fa ro s...........................................................
Idem de boyas...........................................................

4.088.000
768.750
85.000

31 j
( 8.®

Construcciones civiles.
Obras nuevas, conservación, reforma y repara

ción............................. ............................
Reparación de la Catedral de León.

8.000.000
185.000

38
33

Unico.
9

Comercio.

Material....................................................................
9
9

34 8 .® 
I 3.®

Minas.
Personal facu ltativo ............................................
Idfcm de la Junta facultativa................................
Idem de la Comisión del Mapa geológico.. . . . .

830.000
88.750

9.000
861.750

jn i Kfifi
35 « 1 .® 

1 8 .®
Material de la Junta facultativa...........................
Idem del servicio general de minas....................

3.000
401.500

36.8BS.S34
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rs  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
■ § 3 ; .............................................................................................................................................................................................. ■■■!......................... " - J a r - s e  i

e §  For artículos. Por capítulos.I* §f DESIGNACION DE LOS GASTOS. __ _f_
: : Pesetas. Pesetas.

ESTADISTICA.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

36 Unico. Personal facultativo................................ » 4.303.838
37 » Material de id ..........................................  » 1069.675
38 » Gastos generales.....................................  » ____ 51000

8.426.913

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

39 Unico. Material de Instrucción pública.......... » 29.000
40 » Administración de fincas......................  » 9.646

P W  38.646

Ejercicios cerrados.
41 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 2.159.379
4 2  » Idem que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas............................................. (Memoria.). » • »

2.159.379

Adic. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

1.* Unico. Obras de carreteras é instalación de portazgos. » 12.722.334
, t 1.° Subvenciones de ferro-carriles...............................  6.000.000

"• | 2.* Ferro-carriles del Noroeste.....................................  5.000.000
 ---------------  41.000.000

3 /  Unico. Canales de riego.............................. ........................  » 500.000

24.222.334

RESUMEN. »
Servicio general......................................................    1.240.600
Instrucción pública, Agricultura é In d u s tr ia .. 9.433.790
Obras públicas, Comercio y Minas.......................... 36.855.534
Estadística.  ................................................................  2.426.913
Gastos de los ramos productivos................................  38.646
Ejercicios cerrados  ........................................ 2.159.379

52.154.862
Servicios extraordinarios  ................................    24.222.334

76.377.196

DISPOSICIONES.
Prim era. Se considera ampliado el crédito comprendido en la primera partida del art. I .9, 

capítulo 2.® adicional, en la cantidad que fuere necesaria para satisfacer en metálico á las em
presas de ferro-carriles los recursos y subvenciones que les correspondan con arreglo á la  ley.

Segunda. Se autoriza la permanencia de los créditos consignados en 1878-79 y 1879-80 y de 
lo s que se consignen en lo sucesivo para levantar fondos en reemplazo de la subvención de los 
farro-carriles del Noroeste en v irtud de. la ley de 11 de Julio de 1878.

SEC CIÓ N  O CTA V A.—MINISTERIO 
DE HACIENDA.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

. o i 1* Sueldo de Ministro....................................................  30.000
\ 2.® Personal de la Secretaría.................    167.750

  ------  197.730
2.® Unico. Material de id ..........................     . . . .  * 81.000
3.® » Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.*. » 928.000
4 .® » Material da id . . . . ..   ................................................ » 31.500

Í l . # Personal de la Dirección general del Tesoro
público............... .......................................................   210.750

2.° Idem de la Tesorería central ...........................  94.750
3.® Idem de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado. ..............................................   422.500
4.® Idem de la Contaduría c e n tra l.  ........................ 123.000
5.® Idem de las dependencias de la Dirección de la

D euda..................................................    698.250
6.® Idem de la. Comisión general de Hacienda de

España en el ex tran jero  .......................  253.750
7.® Idem de la Junta de Pensiones civiles.......................  104.250
8.® Idem de la Dirección general de Contribuciones. 241.750
9.® Idem de la de Aduanas.  ...............................   198.750
10 Idem de la de Rentas estancadas... . . . . . ______  254.750
11 Idem de la de Propiedades y Derechos del Es

ta d o .. .................. ......................... ..........................  277.000
12 Idem de la de Impuestos  ......................................  131.750
13 Idem de la de la Caja de Depósitos. . . . . . . . . .  220.000
14 Idem de la Ordenación de pagos del Ministerio

de Estado........... ...............................................     44.750
15 Idem de la d? Gracia y Justicia ,.. . . . ___________  88.750

! 16 Idem tíe la de Gobernación.......................................   89.750
\  17 Idem de la de Fom ento .................................................. 94.000

„  A . i ,  , V . .    3.548.500
/ i.® Material d e 'I á  Dirección general del Tesoro
/ público.............. . . . ..................................   20.000
J 2.® Idem de la Tesorería cen tral ................................  6-000
I 3.® Idem de la Intervención general de la Admi-
I  nistracion del E s ta d o .......................................    15.000
1 4.® Idem de la Contaduría cen tra l ....................  6.000
1 5.® Idem de las dépéñdencias de la Dirección de la
1 D euda. . ; ; ; . * ; : ; . ; . . . . .'.  . ; . . . ; ; .  . . . .  40.000
I 6.® Idem de la Comiáfón general de Hacienda de
I España en el extranjero   ................................  46.800
I 7.® Idem de la Junta de Pensiones civ iles................. 23.000
( 8.® Idem de la Dirección general dé Contribuciones. 12.000
\  9.® Idem de la de Aduanas ........   y   24 000
1 10 Idem de la de Rentas estancadas 12.000
i 11 Idem de la de Propiedades y Derechos déi Es-
I t a d o . . . . . ...............................................................   12.000
I  12 Idem de la de I m p u e s t o s ^ , .  12.000
I  13 Idem de la d é la  Caja de Depósitos ] 22.000 -
I  14 Idem de la Ordenación de pagos del Ministerio
I de Estado........................................................      5.400
I 15 Idem de la de .Gracia ,y J u s t ic ia . . . .  6.000,
1 16 Idem de la de .Gobernación.................................... , .  10.000
\  17 Idem de la de Fom ento.....................................   12.000

7.® Unieo. Personal de la Asesoría general y provincial de .< 884.200
H acienda./.* ./.   /  . . / / . Y . . . . . . * . .  » 305.250

S* * Material de ia: j  gastos dé administración*de
justicia  .................... . / ..................................  » 13 300

f.® * Gastos de visitas extraordinarias que acuerden
el Ministro de Hacienda, las Direcciones ge- ’
nerales y los Jefes de las Administraciones
«conómicas     .  H ugo

5.441.750 :

£> >  CREDITOS PRESUPUESTOS.
72. ^  .. ..... .........
|  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. P°r a^ culos- Por capítulos.
i ~ :     Pesetas. Pesetas.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

/ 1.® Personal de la Administración económica pro-
í v incial. ......................    5.085.750
I 2.® Idem de las Administraciones de Aduanas y
I Depósitos   .................................................... 1.708.920
l 3.® Idem de la Administración provincial de R en-
I tas estancadas.......................................................  805.587

40 /  4.® Idem de las Depositarías de Hacienda pública* 30.400
\  5.® Idem de las Administraciones y Fielatos de con-
j sum os................................................ *....................  48.375
i  6 .® Idem de intervención del impuesto transitorio
I  sobre azúcares en las provincias no concer-
f tadas ............................................................  12.500
l 7.® Idem de las Comisiones de evaluación de la r i

queza........................................*.....................  494.750
     8.186.282

! 1.® Material p a ra la s  oficinas de la Administración
económica provincial............................................ 327.612

2.® Idem de las Administraciones de Aduanas y
Depósitos.......................................................... * .. 63.329

3.® Idem de las Depositarías de H acienda................. 18.219
4.® Idem de las Administraciones y Fielatos de con

s u m o s . . . . ..............................................................  17.400
5.® Idem de intervención del impuesto transitorio  

sobre azúcares en las provincias no concer
tad as.........................................................................   50®

6 .® Idem de las Comisiones de evaluación de la r i 
queza........................................    28.700

 —-------------  455.760
12 Unico. Personal de la Fábrica Nacional del S e llo .. . . .  » 89.625 .
13 » Gastos de escritorio de id ................................................  » 4.000
14 » Personal de las Fábricas de Tabacos............................  » 561.500
15 • Gastos de escritorio de las m ism as . ...............  » 24.000
16 » Personal de la Fábrica de sal de T orrev ieja .. .  » 22.800
17 » Gastos de escritorio, visitas y otros de i d . . . . .  » 1.625
4Q i 1.® Personal adm inistrativo de las Casas de Moneda 92.875

{ 2.® Idem facultativo de id   ......................   46.000
*-----------   138.875

19 Unico. Material Se las oficinas de las Casas de Moneda. » 7.380
20  í Personal de las Minas de A lm adén.......................  175.813

í 2.® Idem de la intervención del arriendo de las de
Linares................................    25.250

 ,----------- 201.063
a. « 1.® Material de las Minas de A lm adén  ................. 6.100

I 2.® Idem de la intervención del arriendo de las de
L in a re s ...............................................................*. 600

 —  6.700
22 , Unico. Personal para la conservación de las Fábricas

de sal suprimidas ...........................................  » 3.500
23 » Material de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------------   » 110

; ^  ' 9.703.220

GASTOS GENERALES, COMUNES Á LA ADMINISTRACION
; CENTRAL Y PROVINCIAL «

24 Unico. Gastos generales de todos los servicios de la
Deuda púb lica .. . . —  ...............................     » 72.650

! 1.® Gastos del movimiento de fondos por giros y
remesa s  ..................................... . .............. 550.000

2.® Diferencias de cambios en el pago de intereses
de la Deuda exterior y quebrantos en el ex
tranjero  ....................     1.450.000

 —   2 .000 .000

Í i.® Gastos del arreglo de archivos y dexñás ex tra
ordinarios que acuerde la Intervención gene
ra l de la Administración del E stad o ..  50.000

2 .® Idem de lá impresión y  encuadernación de
cuentas, presupuestos, libros y documentos
para la contabilidad.. •. *.............................   108.650

3.® Idem de los documentos de contabilidad que
rem ita la Dirección del Tesoro á las oficinas
provinciales ............     1 0 .000

4.® Idem de impresión y encuadernación de docu
mentos de contribuciones   5.000

5.® Idem de contabilidad y adm inistración de los
impuestos   *................................   5.000

6 .® Idem de los que disponga la Dirección de R en
ta s ............................................................................. 5.000

   — 483.650
* 27 Unico. Gastos de la impresión y encuadernación de la

estadística mercantil y tablas de valores . . .  » 17,000
/  4.® Alquileres, obras y reparos de los almacenes

en las capitales y Administraciones subal
ternas de Rentas estancadas.. . . . . . . . . . . . . . . .  220.000

2.® Idem de las Fábricas de Tabacos... . . . . . . . . . .  65.800
3.® Idem de la Fábrica dé sal de T órrév ieja /  10.000
4.® Idem de las Administraciones y almacenes de

Aduanas y depósitos, y obras para habili-

Í ta r  las Aduanas del Campo de Gfbraltar y de
Irún ......................         415.000

5.® Idem de todas las demás dependencias de Ha
cienda, y compra y composición de mobi
lia rio .....................      488.500

6 .® Idem de los edificios de propiedad particular
ocupados por las Comisiones de Evaluación 
de la riqueza, y compra y composición de
m obiliario..................   . 30.000

7.® Idem de las Administraciones y Fielatos de
consumos.   10 .0 0 0  ,/

—-----—--------  1.239M)
1 .® Gastos eventuales de las Administraciones de

A duanas.................     200.000
0 Q 2 .® Idem que produzca en el . extranjero la com - . ■ V

1 ¿pulsa de partidas sacramentales de indivi- .
dúos de Ciases pasivas........................................ 2.500

3.® Idem eventuales en general....................................  54.000  -------  ¿g&BOO

3.760100

Ejercicios cerrados.

30 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 47.977
31 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas V >

d e fin itiv a? ., '.. . . . . . . . . . . . . . . .  (Memoria.). » v .; *
47,977 _
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^  > . CRÉDITOS PRESUPUESTOS,x £
|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos,
r • Pesetas. Pesetas.

RESÚDEN.
Gastos de la Administración central................  5.441.750
Idem de la Administración provincial.............  9.703.220
Idem generales, comunes á la Administración

central y provincial................. ......................  3.769.100
Ejercicios cerrados  ..........................................  47.977

18.96$ 047

DISPOSICIONES.
Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran en el art. 5.* del cap. 10, en 

«1 4 / del cap. 11, y en el 7.® del cap. $8 en la cantidad necesaria, si fuese preciso administrar 
por cuenta de la Hacienda el impuesto de consumos en algunas otras capitales de provincia.

Segunda. Igualmente se considerará ampliado hasta el importe de las cantidades que se re
conozcan y liquiden durante el ejercicio el crédito del cap. $6 para pago de diferencias de cam
bios y quebrantos en el extranjero.

SECCION NOVENA.—GASTOS DE LAS 
CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS.
MATERIAL DE FABRICACION, EXPLOTACION, TRAS
PORTES, EXPENDICION Y DEMÁS GASTOS DE LAS 

RENTAS Y PRuPIEDADES DEL ESTADO.

1.® Unico. Personal de inspección del impuesto de minas. » 6.000
> Material de id. ............. ................ ; . » 5.292

2* » Gastos de administración, de escritorio y pre
mios del Boletín oficial de Hacienda.....................  » 10.126

1.® Gastos de elaboración de papel sellado y sellos
Q \ de todas clases...........................  160.000

■'** \ g.® Compra de primeras materias.  * 736.616
v 3.® Adquisición, reparación y entretenimiento de

máquinas y prensas.........................   34.816
-------------------------- 921.331

Í l.° Portes de papel sellado, efectos timbrados de
todas clases y sellos sueltos   70.000

2.® Premios de expendicion de papel sellado, efec
tos timbrados de tedas clases y sellos sueltos. 937.000

  — 1.007.000

! í.® Compra de tabacos en rama para todas las la
bores  ................   11.816.200

2 9 Coste, flete y seguro de tabacos de Filipinas... 7.089.000
3*® Portes v fletes hasta las Fábricas y entre las

mismas.,....................................    m 7 4 °
4.® Gastos de fabricación y adquisición de efectos

para todas las íabóres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.726.740
6.® Portes y fletes des .e las Fábricas al punto de

expenuicion ..................    1.640.000
6.® Premios dé expendicion. . . . . . t . . .  *.... • • . . . . .  6.662.060
7.® Compra de tabacos habanos elaborados en la

isla de Cuba...............................  —  1.600.003
8* EÍabóracion de precintos párá él adeudo de ta

bacos con destino al consumo particular  6.000
 -------   38.656.746

« t í  1.° Gastos de fabricación de cédulas personales... 70.000
f 2.® Premios de expendicion....    400.000

------------------  470.000
a « 5 1.® Gastos de fabricación de sales.    . 200.000

i 2.® de repeso, inutilización y otros . . . . . . . . .  '  4.000
■' 5 / ,  v  -------------------  ̂ 204000

( 4.® Comisiones é indemnizaciones á los Adminis- .
9.® 1 tr ador es de Loterías................  1.296.000

i 2.® Gastos diversos de id  ........... 186.760
— -------- —  1.482.750

10 Unico. Gastos de administración del Giro mutuo del
Tesoro. .................................. ...........   » 426.590

,. « 1.® Gastes generales de  las Casas de Moneda  27.800
* { 2.® Idem para acuñación de oro y plata.......  1.000.000

------------------ 1.027.800
1.® Gastos de explotación de las minas de Alma

jo \ den y Almadén?jos...................................   1.553.170
2.® Idem de la intervención del arriendo délas de

Linares.  ..................................    300
 ----------------  1.553.470

1.® Gastos de administración de los bienes del Es
tado á cargo del Ministerio y de la Dirección

g q de Propiedades  ..........................     74.740
( 2.® Idem de los del Clero....................    102.400

3.® Idem de los de Secuestros.. ..............................  1.400
4 / Idem délos del Patrimonio que fué de la Corona. 38.914

--------------------- 217.454

. , , 45.887.468

RESGUARDOS.

f 4.® Personal del cuerpo de Carabineros   13.906.653
l 2.® Idem del Resguardo de puertos... . . . . . . . . . . .  473.590

> > . . .  —--------------  14.380.243
«« i 1.® Material del cuerpo de Carabineros.................. 344.924

{ 2.® Idem del Resguardo de puertos. ...................   38.970
------------------ 383.894

16 Unico. Personal del Resguardo especial de sales  » 33.500
17 » Idem del de Hentas estancadas  ......................  » 41.250
48 » Idem del de consumos. ..............................    » 170.786
19 9 Idem del de azúcares en las provincias no con

certadas..........................................................................  ® 43.250
20 m Material del Resguardo «especial de Rentas es

tancadas... . . . . ........ — ...................................  '9 682
21 » Idem del de consumos..  ......................................   » 6.613
§2 » Idem del de azúcares, en las provincias no con

certadas   ......... ' ;       » 2.500

* 15.062.718

OBLIGACIONES TRANSITORIAS.

Estadística de tá riqueza territorial.
2$ Unico. Personal de la Sección central de Estadística *

de la riqueza territorial y sus agregadas.. . .  » 54.500
24 » Material de id.. . . . . . . . . . . . . . .  1. i   ................. » 3.000
%t  9 Fbrsonal de las Comisiones provinciales de Es

tadística  v .  ...........................    » 607.125
26 » Material de id*.. . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 23.500
87 9 Alquileres de edificios, compra y composición

fde mobiliario para id.. . .v. .¿      » 15.000

: -  1 0 3 ' m

o  ^
►g 2. CREDITOS PRESUPUESTOS.

g f  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos
n -. * ----- ■■ .i. -j Pesetas. Pesetas,

MINORACION DE INGRESOS.

28 Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. » 165.357
29 » Ganancias de loterías.........................................  » 42,5Oq!oO0

/ 1.® Premios á los denunciadores de las contribu
yo ) ciones é impuestos..  ...................................   12.500

) 2.® ídem á aprehensores de tabacos............................  125.000
' 3.® Idem á denunciadores de efectos timbrados y

participes de multas....................................... 50.000
-------------------------- Í87.50O

31 Unico. Indemnización de derechos de Aduanas por ma
terial de obras públicas............  (Memoria.). »

I 1.® Gastos por premio de cobranza y otros de la
32 J contribución territorial................................... 5.575.820

( 2.® Idem id. de la industrial................................... 1.958.490
- r j  31Q

33 Unico. Primas de construcción de buques y exporta
ción de azúcares refinados  » 10.000

60.397.167
Ejercicios cerrados.

34^ Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 179.211
35 9 Idem que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas.............   (Memoria.). » ,

179.211
RESÚMEN.

Material de fabricación, explotación, trasportes, expendi
cion y demás gastos de las rentas y propiedades dei
Estado...............................................................................  45.887.468

Resguardos  ................................................................  15.062.718
Obligaciones transitorias...................................................  703.125
Minoración de ingresos......................................................  50397.167
Ejercicios cerrados............................................................... 179.211

112.229.689

DISPOSICIONES.

Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran ni los capítulos 5.®, 6.®, 7.*, 9.® 
y 29 para premios de expendicion de papel sellado y demás efectos estancados, comisiones é in 
demnizaciones á los Administradores de loterías y ganancias de jugadores, hasta el importe de 
las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si Jos ingresos que se reali
cen por las rentas respectivas exceden de los calculados en el estado letra B.

Segunda. Igualmente se considerarán ampliados los eré iitos comprendidos en el cap. 13 para 
gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, Secuestros y Patrimonio que fué de 
la Corona, y los del eap. 30 para premios 4 los denunciadoras de las o jutribucioues é impues
tos y efectos timbrados, aprehensores de tabacos y partícipes de multas, hasta una suma igual 
al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante oí ejercicio de esto presu
puesto.

Tercera. Asimismo se considerarán ampliados los créditos que ê señalan en los capítulos 18 
y 21 para personal y material del Resguardo de consumos, en el c uso do que la. Hacienda tenga 

; que administrar el impuesto en otras capitales de provincia.
; Cuarta. El crédito que se señala en el cap. 12, art. 1.®, saca gastos de explotación de las 

minas de Almadén, se considerará también ampliado en la canto lal necesaria para todos los 
1 que exija el aumento de producción ordinaria y para los que se ocasionen m ía instalación de 

máquinas de extracción y desagüe, siempre que no exceda del reámense que exista del cré
dito de 1.250.000 pesetas concedido por la disposición 5.a d j, las compren lilas ai firnl de la sec
ción 8.® del presupuesto de gastos aprobado por las Cortes Constituyentes de 1870-71, de las 
contenidas en el Real decreto de 7 de Agosto de 1871, y de la consignada en ia disposición 6.a 
del presupuesto de 1872-73, cuyo crédito estará compensado con los mayores rendimientos que 
se obtengan de las citadas minas.

RESÚMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

r Sección 1.a—Casa Real............................. ..... 9.550.000
Obligaciones ge- \ Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores  1.549 535
nerales del Es-{ Idem 3.a—Deuda pública    . 291.65 i.293
tado     J Idem 4.a—Cargas de justicia................ 2.7 9 326

' Idem 5.a—Clases pasivas  ..........  43.409 427
------------------  348.892.581

¡ Sección 1.a—Presidencia del Conssjo de Minis
tros.........................  4.079.209

Idem 2.a—Ministerio de Estado..................... 3.174.113
Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia   51.864.203
Idem 4.a—Idem de la Guerra. .......... ..... 12 TG.OGj
Idem 5.a—Idem de Marina ..................  30>*31.233
Idem 6 a—Idem de la Gobernación............. 43 508.780
Idem 7.a—Idem de Fomento......................  76,377.156
ídem 8.a—Idem de Hacienda  .....................  18.962,047
Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones y

Rentas públicas  ........  112.229.689 „
------------------ 460.467.555

Total general......  809.360.130

Ma drid 10 de Febrero de 1880.=Ei Ministro de Hacienda, El Marqués de Oro vio.

ESTADO LETRA B.

Presupuesto géneral ordinario de ingresos pura el año económico 1880 - 81 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Peseta».

VALORES Á CARGO DE L-A DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cullíyo y. ganadería...................................................  166 000.000
Idem industrial y de comercio. . . . . .  ¿.. %........   37.400.000
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.............................................. 22.000.000
Idem de minas.—Cáiion por razón d,e superficie y 1 por 100 del producto bruto. 2.462 500
Idem sobre Grandezas y Títulos, honores y condecoraciones.. .................  800.000
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................................ ........... 500.000
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado... . . . . .  2.179.000
Publicaciones oficiales de Graciay ‘Justicié y Fomento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
Ingresos del Ministerio de la Guérr'aL  ..........        700.000
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc )........... ... 4.200.000
Establecimientos penales, Imprenta Nacional, B eneficencia y demás ingresos de

Gobernación............................................................................................ 4.000.00#
Portazgos, pontazgos y barcajes................................................................  4.500.009
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Subvenciones de las provincias y pueblos para la construcción de carreteras.. .  4386.,000
Recursos eventuales* ......................................................................4 * * qno nflO
Alcances de varis s clases y ram os,.. . .  *• *;:**• ..........   •    ©n nm
Intereses di 6 por iíl) sc.bre leudes distraídos de su legitima inversión . *- *
Atrasos hasta fin de 1849...  - ______ ZL z, 

S44.4S7.S00

"VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.     • • • • onnnnmn
Idem sobre sueldo-s y asignaciones del Estado................................. ...............................  oO-OOUOüO
Donativo del clero y  monjas   ...............       l ü u u .uuu
Impuesto sobre los sueldos de los fmpleados provinciales y municipales.............  ¿4W).Ubü
Idem sobre Jas cargas de justicia (26 ó 16 por 100)..............................................   41U.00Ü
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos y de los billetes .

hipotecarios del Banco de España (10 por ICO)................. _.......................................  148.000
Idem sobre les honorarios de Jos Registradores de la propiedad................... .. •.. ¿'o.UUU
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías................................................. 10.000X00
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular....................................   ~.000.000
Idem de consumos......................................................................................................................
Idem sobre la sal    • •...........................  ¿ nn ron
Recursos eventuales...........................................        «non
Alcances de dichos impuestos................................................................ .•----- ;  -------------  ÛUU
Intereses del 6 per ICO sobre fon des distraídos de su legítima inversión.. . . . . .  dOOU
Atrases hasta fin de 1849...........................       &000
Diez por 100 de administración de paríícipes. .......................      8U.UCU

146.716,000

VALORES Á CARGO) DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS*

1  Derechos do importación.. . ; ..............   8S.COO.OOO
Idem t e  exportación..............................  7bO.CQÜ

Impuesto de carg a . ................     £.£00100
Idem de descarga.  .............................. .. 3.500.000
ídem de viajeros. ............. ................................ £00.000
Derechos menores  ................................  440.000
Idem de cuarentena y lazareto. ........... .. 4 £0.000
Parte de la. Hacienda en las multas y en las

j mercancías abandonadas..................................  330.000
| Impuesto sobre les derechos que se satisfagan
f en pagarés.  ..........................  £0.000
[ Idem sobre los géneros coloniales...................  15.000.000
\ Derecho extraordinario sobre el valor de al

gunas mercancías en el comercio exterior
y otros varios conceptos.  ........................  1£.400.C00

---------------- 117.000.000
Recursos eventuales.......................... *.........................................................   50.000
Alcances.......................     5.000
Intereses de 6 por 1 (0  sobre fendes distraídos de su legítima inversión...............  £.COO
Atrasos hasta fin de 1849 del ramo de Aduanas...................     5.000

447.062.C00

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

¡ Papel sellado, sellos y timbre...........................   36.544.3£7 ¡
í Varios productos  .........................................  3£,000
| Sello extraordinario de guerra..........................  £.000.000

Sello del E stad o.. .  { Recargo de 50 por 100 en papel sellado y se-
] ilos sueltos, exceptóles de comunicaciones
I y telégrafos y el papel de pagos al Estado,. 5.085.000
* Licencias ce uso de armas, caza y pesca—  . 600.000

---------------- 44.261.327

Í Venta de tabacos.....................................................  109.31£.050
Derechos de regalía    895 000

Productos de la exportación...............................  500.000
Varios productos de fabricación................   158.000
Comises.—Parte de la Hacienda......................   45.000

---------------  110.880.050

Í Venta de .cal á precio de comercio.................. . . , .  740.000
Idem de id. para extraer del Reino.................  760.000

Impuesto sobre la fabricación. . . ...................... 1.500.000
 ---------- 3.000.000

T , , | L oterías   57.000 000
Loterías..................    ¡ Rifag............................................................. ... _ 600.000

---------------- 57.600.000
Recursos eventuales de Rentas estancadas...................................................    100.000
Alcances.........................................................................................................................................  400.000
Intircscs de 6 per ICO sobre fondos distraídos de su legítima inversión . . .  6.000

£15.847.377

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén......................... ................     7.200.000
Idem de Linares.—Producto del arriendo.......................................................     800.000

P roductos en i Rentas de los bienes del Estado en general.. , .  160,000
adm inistra- i Idem de las fincas al servicio de la Adminis-
cion de la s ; trae io n ........................      80.000
fincas y ren- \ Producto de canales y navegación fluvial. . . . .  408.£QO
tas del E sta- I Idem de montes y plantíos.......................................  453.390
d o .  ................\ Idem del Patrimonio que fuó de la Corona... . .  £00.000 (

-------------------  4,001.590 1
Renta de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos. ..... 600 000
Renta de Cruzada.—Producto líquido.  ............       £.670.000
Productos en administración de las fincas de secuestros....................     40.000

/ Veinte por 100 de la renta de Propios.................  £50.000
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.. ,  72.000
Asignaciones de las empresas de ferro-carril es

Diferentes de- para gastos de inspección.   840.000
r e c h o s  d e l{ Idem por reintegro de los gastos de depósitos
Estado  de Aduanas  ...........................................   50.000

Intereses de demora por productos de propie
dades y derechos del Estado ..........   700.000

\ Subvención que deben satisfacer las provincias 
de Málaga y Valencia en reintegro de los
gastos de la guardería ru ra l............................... 770.££5

------------------------- £.6SM£5
Recursos eventuales procedentes de fincas embargadas á deudores de bienes

nacionales. ..............      5.000
Alcances de los ramos de propiedades  .........................     8.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . . . .  8.000
Atrasos hasta fin de 1849 ..  ................................    6.000

4 5.020.815

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerradcs de época corriente......................................     10.000.000
Giro mutuo del Tesoro.............................       700*000
Casas de Moneda.....................   4.000*000
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja, de Depósitos............................  £Q0l()0Q
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas. — Remesas en documentes de

compra de tabacos y coste de medio flete. ..........         5.r OO.OOG
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos y Cochinchina......................   3.500.000
Recursos eventuales    .............................       100.000
Publicaciones oficiales y Boletín de H acienda    .................     16.000
Alcances por ramos del Tesoro  ...............................................    loiooo
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...............  ¿qoq
Atrasos hasta fin de 1849. ............       ¿ qoq

£3.530,000

RESÚMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Contri
buciones..................................... ............ ................... .. £44.4£7.5G0

Idem de la de Impuestos..... ...........................................  146,716.000
Idem de la de Aduanas.............. ... .................................. 117.062.000
Idem de la de Rentas estancadas  .............. £15847.377
Idem de la de Propiedades y derechos del Estado.. 15.020.815
Idem de Ja del Tesoro público.. . .   .............  £3.530000

762 603.692

Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Ministro de Hacienda, E l Marqués de Orovio,

ESTADO LETRA C .

Presupuesto especial de ingresos de rentas de bienes desamortizadosf y de íw
gastos afectos al producto de las mismas para el año económico 1880 -81 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pesetas.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 4855.—Obligaciones á metálico que se for
malicen...............................................            0,600

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1880 y primero de 1881, 
y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al £ de
Octubre de 1858.(Memoria.) . . .    .................................. . .......................o

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desdé £ ’dé Octubre de 4858 hasta 
fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas las precedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona.     .................................... .........      10.000.006

Idem id. id. por idem id. hechas desde £ de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro    . . . . . . . . . .  10.000.006

Plazos al contado y descuentes por Jas ventas de bienes del Estado en general
que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876. (Memoria.)   »

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco. 50Ó.0C6
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de

Guerra y Marina. (Memoria.).. . .     ..........                - ,
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................................. ........ .........  40.500
Productos de las ventas de ed/fícios públicos y de las diferencias que se obten

gan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia
de Jo dispuesto en la ley de £1 de Diciembre de 1876, (Memoria.) ...........  .

Negociación de pagarés procedentes de ventas de bienes del Estado en general, 
hechas después de 30 de Junio de 1876, con destino á la amortización de 
Deuda perpétua........................................... .       a a 9.000.000

£9.547.100

o ,
>g 2 . CREDITOS PRESUPUESTOS.
e £  O '  -  ■ ■1" ...........................  ..................  —

o gf DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por a^ culos- Por capítulos.

• •   ._______  Pesetas. Pesetas.

i *  i 4.® Premios de ventas   ........................................ i£5.000
i £.° Idem de investigación .............................................  40.000

■  ̂    465.000
"2.® Unico. Gastos generales de ventas, publicación de

Boletines oficiales, derechos de peritos tasado
res, apeos y deslindes de fincas .....................  » 37.000

3.® » Devolución de ingresos de ejercicios cerrados
por anulación ó rectificación de ventas y re
denciones, abono de intereses, indemnizacio
nes, exceso ó duplicación de pagos que se ve
rifiquen durante el período natural del pre
supuesto. (Memoria.)   .....................................  X 9

4.® » Comisiones á los Bancos de España, de Castilla
é Hipotecario sobre el importe de las obliga
ciones de compradores de bienes nacionales
que realicen ...................................................  » 587.500

5*® ® Suplementos al Banco de España en el caso de
ser insuficiente el importe de los pagarés que 
realice para satisfacer los intereses y amorti
zación dé los billetes hipotecarios de la se
gunda série. (Memoria.)...........................................  » 9

6.® Unico. Amortización de los bonos del Tesoro admiti
dos en pago de bienes desamortizados.. . . . . .  » 40.000.000

4.® Amortización de Renta perpétua al 3 por 100 
con el producto de las» ventas de bienes del

7.® - Estado en general realizadas con posteriori
dad al 30 de Junio de 4876. (Memoria.)  » »

2.® Idem de Renta perpétua exterior é interior en 
subastas mensuales con el producto de la ne
gociación de pagarés de compradores de bie
nes desamortizados............................................   9.000.000

 -----------------  9.000.000
8.® Unico. Adquisición, construcción y reparación de edi

ficios para servicio del Estado, conforme á lo 
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 4876.
(Memoria.).............................................................   •

9.® 9 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen ~
decréditojegislativo . / . V . . . . . . . . . . . 1 .1 . . .  » 8 9̂40

40 > Idem id. id. que resulten sin pagar por las cuen-  ̂ J
tas definitiva (M e m o r ia .) . . . . . . . . ...........................  »  » ..

49.798.440
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REAL~ÓRDEN.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 46 y 47 de la ley 
de $5 de Junio de 1870, tengo la honra de remitir á Y. EE., de orden de S. M., para cono
cimiento del Congreso, los adjuntos balances correspondientes al presupuesto general del 
Estado de 1878-79.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1880.

EL MARQUES DE OROVIO:

Sres. Diputados Secretarios del Congreso.

COMPARACION.

Ingresos.  ...................................  29.547.100
Gastos.. , *   ...........................................................  19.798.440

Exceso de ingresos: remanente  9.743.660

DISPOSICION;
Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para «Premios de ventas, de investi

gación, •publicación de Boletines de las mismas y derechos de peritos tasadores,» hasta una 
cantidad* igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, 
si el irdpuiso que se diera á la desamortización hiciese insuficientes los que se fijan.

Mfidrid 10 de Febrero de 1880.=>=El Ministro'de Hacienda, E l M a r q u é s  d e  O r o v i o .

IMPROVISACION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO:

*

T E N E D U R I A  D E  L IB R O S .

Balance provisional correspondiente al ejercicio 1878-79, formado en cumplimiento de lo  que disponen los artículos 46 y  47 d e  la  ley de 25 de  Junio de 1870.

ITSTG-KESOS.

CONCEPTOS GENERALES.

& ■ ’
Vi

■-t,

CRÉDITOS

presupuestos.

BECAUDACIO

En el período 
natural.

N OBTENIDA

En el semestre 
de ampliación.

TOTAL.

CREDITOS
pendientes de 

cobro que pasan 
al concepto de 
resultas de los 
presupuestos 

sucesivos.

TOTAL

de los valores 
liquidados 

del presupuesto.

DIFERI

Por exceso 
de los créditos 
presupuestos.

ÍNCIAS.

Por exceso 
de los valores 

liquidados.

Valores k  cargo de las direcciones generales
Tí:

TIa nfiYitrihttftinnfiS................................ . . 235.617.900 195.323.814*16 16.998.224*99 212.322.039*15 20.603.412*01 232.925.451*16 2,692.448*84
116.354.119*16 13.029.560*48 •129.383.679*63 7.252.285*72 136.635.963*35

107.604.883*99
12,774.034*65 »

De Aduanas..... ............. ............................................ ...................... d.00.065.849‘78 105.854.803*58 760.186*74 106.614.390*32 990.493*67 7.539.03411
RflYitae fina _ _ . _ . ____  ___________ __ . 212.629.827 195.773.447*47 8.619 595*89 204.393.043*36 61.274.90 204.454.318*26

12.261.018*21
32 962 880*02

8,175.508*74 . y>
rio Prrvní Aifa/fes m  rifirp.nhnR dfi] Estado.............. 14200.975 .5.473.010*83

89 731 701*85
6.578.645*44 12.051.656*27 

32 962 673*77
209.361*94

206*25
1.939.956*79
5.74*6.619*98

»
, 38.709.500 3,230.972*52 )«

Del Tesoro \ l  _ , * / Producto de negocia- 
tExtrapr^lna- cioñ de bonos del 

ríos ... . . . .  i Tesoro, 8.4 serie.. .
1 Idem de la que auto

rizó la ley de 1.® de 
Enero de 1879 .....

3,768.005

«17.118.076*11
220.880.081‘11 193.530.249*15 27.349.831*98

fJ/Vt í/U/v v i t j  i i

220.880.081*41

/vUU /iU 0/vii/UiV»00W KJaJ 

220.880.081*11D » h

971.H4.132*89 842.040.545*59 76.567j018*02 918.607.563*61 29.117.034*49 947.724.598*10 31.328.569 7.539.034*21
Resultas de ejercicios Cerrados... . . . . . . . . . . . . . * * * * * * * *  *■*••* i 29.881.090*94 29.881.096*94 9 29.881.096*94 9 29.881.096*94 » D

............ . 1.001.395.229*83 871.921.642*53 76.567.018*02 948.488.660*55 29.117.034*49 977.605.695*04 31.328.569 7.839.034*21

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . . . . . . . . . . . . . . 28.789.534*79
Productos de ventas de bienes desamortizados 42,427.529*90

1.840.583*75
13.814.327*59 10.910.247*89 24.724.575*48

A QAf )  RQQ(HK '

1 Q A QJL GAQiQQ OH 0 ñ Q  KHOfJíd 15.218.950*44Resultas de eweicios cerrados..................................... ................. g X'.4o4.UUO Do /ó í . aAJo .Q l o 40 »
X.O4U.000 i O * l,o4fU.OoO i O ! i> i,o4U.uoo ¡b ¡ ^ »

44.268.113*65 15.654.911*34 10.910.247*89 26.565.159*23 I 2.434.003‘98 89.040.163*21 15.218.960*44 n

P A G O S .

CONCEPTOS.
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS RE

En el período 
natural.

ALIZADOS.

En el semestre 
de ampliación.

TOTAL.
DÉBITOS 

al terminar 
el ejercicio.

TOTAL
de

las obligaciones 
liquidadas.

DIFERI

Por exceso 
de ios créditos 
presupuestos.

CNCIAS.

Por exceso 
de las obligaciones 

liquidadas.

Obligaciones generales del Estado.
Casa ReaL................................................... ........... ................. y q Krjn nnn Q O OQHidH G/K OOOi I  A n 6)00 C\dA Í 11 9.286.061*11 213.938*89Cuerpos Colegisladores............................. . y.ouu.uuu 0.04U.%%/ ’b /

A A A l CiHOiUO
J4o.oo3 44 
a n o  id  a to n

y.%csb.ubl‘ i l
A K l G fcíO a ¿no

9

Deuda publica............... ........................................................ i.o4y.oooOKI, A qfi OftA 1.441 .U /o Oo
JA A HOGl QdG>iH l

lUo.4bi‘üy
l  Od KOO AJ O i

1.54y.5d4*yí¿
O Z A orri ClTL* £ü)0 »

jo o in ni Gififl 1.049.004 9* 
253.619.187‘SO

0*08
517.672*80
839.487*72

»
Cargas de justicia................. ........................................... . X)04.1o0.c5DU 

Q ROO A A 55‘QQ 114. t ó x .d v %  i  40 QK0 HQA tOO 1/¿l}.Qo o .<J 1 O c)4KOU OA A lCO
241.»71.27b‘2oO XCiA A A d iH G 12.347.910*92pn tínoin i 9

Clases pasivas......... ..................................................................... O.OUU.llO oo
45.030.611‘84

i».yo .̂ /yi O/O 
40 606 512 80

ooo.3/¿4 oo 
A  QJ K a ©K(ñ7

o.4yi.llb* /u 
ÁÁ  Rqft‘,47

69.573*910G.Q Q7Q‘Q7 3.560.690*61 
non ¡ i «Qi

P
TfU.UUU.UIA/ (JU .KJ.LfyJxJ U i MjO.t/ i O O i T̂viUOL/iCl. Jl O

* Jl

Obligaciones de los departamentos ministeriales. - 314.017.125*17 168.072.968 56 132.346.658*92 300.419.627*48 12.626.458‘20 313.046.085*68 971.039*49

Presidencia del Conseio de Ministros..................... A C\HQ 0OG 971.94962 
1.707.873*24 
8.483.909*92 

37.602.583*98 
183.924.131*19 
25.422.724*80 
38.012.963 03 
56.107,064*83 
16.645.814*98 
95.480.424-92

88.700*60
1.631.201*35

805.143*81
3.960.975*55
5.002.497*37
3.244.504*45
3.510.130*03

10.988.181*89
2.983.981*93

11.567.866*87

1.060.650*22
3.339.074*59
9.289.053*73

41.563.559*53
128.926.628*56

A APA Pf’rwOlí) 18.358*78Ministerio de Estado. - ............................ ...................................... Ú..U / y.,vUyQ A A H OKi
» l.(JoU.6o(J‘22

3.339.074*50
9.295.521*58

41.577.118*26
132.664.856*62

28.681.276*13
42.388.397*55
67.492.697*25
19.626.101*36

107.674.143*99

22i.d23‘59 
425.347 88Idem de Gracia ¡ Obligaciones civiles.......................................... 0,11 /.yol

Q A HC\ AH A
9 »

y Justicia.. . .  í Idem eclesiásticas........................................... y.i/u .i/4 '/q  i/K >7 íK 0.4*0 l OO
d.838.626‘7¿Idem de la, Guerra......... ..*..................... ........... ... . 4o.llO. /45

AQQ 1DK Ono id.OOo ¡ oO 1700 QOOtGP ))
Idem de Marina.............................. .............................. i^5o.4yo,oyo

0Q  HA 0  KA X o. /3o.2/¿o Ub
A Á f \ l d t Q Q i.03i.?S7'87

3M.746‘48
7,600.988‘78

33
O H lO  OG}lif\A

4.169.483*62
Idem de la Gobernación......................................  . ¿y. / 1/5.0U4*

/¡o HOf\ A l t
2o.bb7.22y¿ o
A A KOO AQOtníi 14*.94b ooQf*t7 on / 1 / G D

Idem de Fomento.......................... ......... .. 4%. /ou.144•7K AGO dO d
4 1 * q %q .u v o Uo
P n  f\C\ZZ Gí ZPcHG)

ob5.5U4* 49OH'? »
Idem de Hacienda......... ..................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públieas

lO.Uyd.bob
19626.101*36

A AH 1A Q GAQ

b l . O v o . M o  i l%

19.569.796*91
A f in  Ci/iQ OQ4 tTQ

397.4o0‘53
56.304*45

625,852‘20

j>

p

-
XI i,41o.UüO iuj.U4o./oyi ¿y b. /4 o t*/C'4 Ui K

*

Resultas de ejercicios cerrados.............................. 783.576.100*53
A A A HO A A OtH i 572.432.409*07

r t rn r t  / j o t r r j
176.069.842*77 748.502.251*84

ía  t nc\ t  i o  / rr j
18.343.671*39 766.845.92323

A 1 1170 / >1 O i HA
21.246.112*09 4.515.934-79

41.4/o.41o‘7d 41.473.413 71 » 4l,47o.413t7l 9 41.4/o.41o‘7í »

825.049.514*24 613.905.822*78 176.069.842*77 789.975.665*65 18.343.671*39 808.319.336-94 ,21.246.112*09 4.515.934*79

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.
T t i f p í ' p n p i f i  l i n i ’ ir h t  ,/)«> p m p p sn  d p  l.nst c r  ¿ditos TiresWDuestns. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.730.177*30

í^ td C lf A 0  á̂k AF A B r i l  T M IA ^ ií a 4 a  J a  1 Ar< 4a»r« J  a  am  J ______
V4i*Q8U£> a>A JpAUUUCfVU U u  l a p  Vr?uVrCXr» U aC IJ

tizados....................................................................
lo» uesamor-

47.829.733*64 
758.186‘47

32.416.63061
758.186*47

8.267.617*38 40.684.247*99
758.186*47

1.168.789*34 41.853.037*33
758.186*47

6,976.696*31Resultas dé ejercicios cerrados................................................................................
>?

» » a

:  : 48.587.920*11 33.174.817.08 8.267.617*38 41.442.434*46 1.168.789*34 42.611.223*80 5.976.696*31 j>
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RESULTADOS.____________________________________________________

. . PRESUPUESTO GIHERAL. PRESÜPÜESTO ISPIGIAL
uB sernas.

I Recursos presupuestos  .........         d.O01.395.££9‘83 44£68.113<6S
\ Gastos idem................................            825.049.ol4‘S4 48.587.920*11

i/--Previsiones ;i§ la»l e y ' ’"**“*-------- —.
I f Por exeeso de los recursos presupuestos  .........     176.845.715*59 »
{  t Por idem de los gastos presupuestos............ - ..............................      * 4.319;806*46

[ Valores liquidados................................................ ............. ................................ . . ..................   977.605.695*04 £9.049.163‘2l
\ Obligaciones reconocidas.  .............................................      - .  808.319.336*94 42.611.223*80

$/—Liquidaciones realizadas........................ < ~ —  ¡
) SPor exceso de los valores liquidados.................................................................  169.286.358*10 »
( .......... ( Por idem de las obligaciones liquidadas.  .............................................................* 13.562.060*59

¡Recaudación obtenida        948.488.660*55 26.565.159*23 '
Pagos ejecutados  .............................................................................................................. 789.975.665 55 41.442.434*46

. : , —  ;

n*r -«o í Remanente.................................................................................        158.512.995 »
Diferencias ¡Déficit...........................................................  . . . .  » ;; 44877*78*3

OBSERVACIONES. :

1/ La ley, en cuyo cumplimiento se forma el balance, exige solamente que se refiera á las operaciones realizadss durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado 
-actual de.la contabilidad de la Hacienda conocer los resultados del semestre de ampliación, se lian comprendido.en este documento todas las del ejercicio.

2/ No figurando en el presupuesto de ingresos cantidad alguna por los conceptos que se determinan bajo el de Recursos extraordinarios dél '*Teior&t se fia fijado en 3a columna de créditos 
una cifra igual al importe del producto obtenido en la negociación de bonos para satisfacer el capital délas cargas de justicia convertidas y el que asimismo se realizó por consecuencia 
de la negociación de valores de igual clase autorizad a. por la ley del.* de Enero de 1879. .

3/ También se lian fijado en la parte correspondiente a los gastos: 4.® el impere© de los créditos primitivos; 2.° los aumentos que son consecuencia de Tas disposiciones contenidas eu el
estado letra A; 3.° los producidos por la concesión de suplementos de crédito y créditos extraordinarios; 4.* el que ocasionó la conversión de cargas de justicia, en virtud de la
autorización concedida al Gobierno por el art. 1/ adicional de la ley de 21 de Julio de 1876; y 5.° el importe de las cantidades recaudadas por ventas de bienes del Estado, hechas cea 
posterioridad á 30 de Junio de 1876, que son aumento al presupuesto especial de gastos afectos á las ventas de bienes desamortizados.

4* Queda sujeto este balance á las rectificaciones que ofrezca el examen de los documentos y datos en que se funda.
Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.—'V/ B/=E1 Interventor general, Villaverde

Balance provisional correspondiente al año económico 1878-79 de las cuentas de valores á cobrar y pagarés de bienes desamortizados por ventas anteriores y posteriores d la leu 
de 1.° de Uayo .de 1855, y estado dé la cartera del Tesoro por los expresados valores, que se forma en cumplimiento de lo mandado por los artículos 46 y 47 de la ley de 25 de JrnL  

. de 1870. 9

D E B E -  LA ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA.— SU CUENTA CON EL ESTADO. H A B E R .

V A LO R E S  A C O B R AR  PR O C E D E N TE S  DE LO S B IE N E S  V E N D ID O S  A N T E S  DE L A  L E Y  DE 1? D E  M A Y O  DE 1855,

OBLIGACIONES Á PAGAR EN PAPEL DE LA  DEUDA PÚBLICA. , -

Por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1878.....................   13.991.162*15 Por obligaciones cuya realización se-ha formalizado en.elaño 1878-79. ̂ ............ 23.779*19
Por las otorgadas durante el año económico 1878-79.......................................  » Bajas por rectificaciones y otras causas„ ....... ................. ............. ............... 1544&8f7-7
Aumentos por rectificaciones y otras causas......................................................  39.43912 Saldo: obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1879......................  13.852.*333t3í

14.030.601*27 14.030.601*27

OBLIGACIONES Á  METÁLICO
Por obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1878...... ,T .. 46.176r85 Por óbligaciones^véncidas en 1878-79 que pasaron al cargo de la cuenta de
Por las otorgadas durante el año económico 1878-79....................       186*13 Rentas,públicas    ........................................................................................... 6.873*58
Aumentos por rectificaciones y otras causas...................................................... 8.756*84 Bajas por rectificaciones y  otras causas... . ..... ....................  8?744‘84.

Saldó: obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1879.........   39Í50P40

55.119 82 55.119*82

PAGARÉS DE BIENES DESAMORTIZADOS POR L A  LEY DE 1.* DE MAYO BE 1855.
Por pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1878______    299.001.342*85 Por pagarés á realizar pasados al cargo de la cuenta de Rentas públicas 4
Por los otorgados durante el año económico 1878-79....................................  8.761.139*27 saber:
Por idem por ¿rasferencia de dominio, rectificaciones de cuentas y otras

causas.  ...................   y ;......... ...........  891.380*08 De plazos no veireídüS"arítieipftdos por los compradores  2.012.814*381 ^
B-. plazos v e n c id o s .. .. . . . . . . .................................................  40.136.695-391 « O W H H I
Por los anulados por haberlo sido las ventas de que proceden, ó por quiebras, 

reducidos sus valores por indemnizaciones acordadas y rectificaciones de
cuentas. . . .  * ......................      45.015.571*54

Saldo: pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1879............     # 221.488.780*89

303,653.86220 ............. ^308.653.862*20

Lps valores que constituyen los respectivos saldos habrán de vencer en los años económicos que se expresan en la siguiente

DEMOSTRACION DE VENCIMIENTOS.

I OBLIGACIONES I PAGARES
i¡ I  DE -BIENES DESAMORTIZADOS .....
I DE VENTAS ANTERIORES A LA LEY CON ARREGLO Á DICHA LEY
J DE 1. DE MAYO DE loOO. y p0STERIORES.

ANOS ECONOMICOS. « ____________ ¡---------— ..................     rr •
-  - A papel. A metálico. De ventas hechas. De ventas

! _  hasta 1 / de Julio verificadas desde
D de 1876. 1.° de Julio de 1876.

i  Q S C tttS . t  6 S 6 ÍQ S . - - • ■' - 4 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Plazos vencidos........................... ............. ,, ,, . 11852 833-31 1 » * - *
-1879-80..................................................................   -.-&874‘96 34.266.566-90 8.104.079-38
1880-8 1.........................................................      s 6 874*95 32.418.869-44 2.086.693-36
1881-8 2...............................................................     » ' 6Í633-98 SMG&m . '2.069.649-36; ;
1882-8 3...........................................................    , 6.683-92 18.648.472 2041.117*89
4883-84..........................................................      , 6.733-03 .. 46 427,979-45. 4.974.417-45
1884-8 5............................................................      „ 8.882 .42.817.044-43. 4 383.681,12.
1885-8 6...........................................................................................  , 2.014-23 ....... 10.411.431-70. , 4.795148-61
1886-8 7...................................................... .................................... | , 618 13 . .6.8.56.227!.6.8.. . 1.642.635-98 .

87-88................ ........................................................................ | „ 64843 . . . .  .4.492,915'30, 827.578-45
1888-8 9............     , . . . !  „ 618-13   3.342,159‘58 , 288.272-51
1889-9 0...............................................................        , ,  ..2.611,650-60.. 281.649-56
1890-9 1...................................................................... ......................| „ » . 2d5L675-86 . . 281.284-56
189^-92...............................................................................  , ,  1.630.884-27 . 255.56131
1892-9 3....... ............ ................ ........................................... ¡ „ . . . 1.3.8Ü-496-13 209902-40
1893-9 4.............................................................................   „ _... • 4.237.431-88 183.059-17
1894-9 5...........................................................................................................„ , 1.017.292*84 182.417*92
1895-9 6........................................................................................................... » .  ...843.122-71 .............. 178.961 56 i -
1896-9 7.......     . . . . . . . . . . . . . . . .  „ » .....  752594*01 140672*01 ;
1897-9 8.................................................................  ; „ , 735.612*41 46.551-82
Pagarés á clasificar por efecto de reparos...................................   » » 21.242.811-24 96.753-95

j 13.852.333-31 39.501-40; 202.928.892-83 18.559.888-06 ; 1

p,í 8.441.774-53 á que ascienden los procedentes de bienes de Corporaciones civiles de lsg ventas hechas cr'n arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876
í'uient'» Ag'tado* ' prouuevos a invertirse en papel de la Deuda por la Junta i¡o-ubrada al efecto; y deles exprese dos valores (sólo existían en Caja 194,416.610*25, según el si-
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EL TESORO PÚBLICO.—SU CUENTA CON LA HACIENDA POR VALORES BE LA DESAMORTIZACION.

„ „„„ _i Tesoro según el precedente balance de la Administración: I | Abono al Tesoro: ICargo ui leJbUIL, » & r pesetas. pesetas.
Por Obligaciones de ventas anteriores á la ley do 1.* de Mayo de 1855:    __

. „  d niíblifta ...................................................................... 13.85$ 333‘31 Por las obligaciones á papel de la Deuda cargadas al Tesoro, y que están
A papel de la Uouaa puoi ca............  *. 1 . .............. 39.501*40 representadas por consignaciones hechas en la Dirección del ramo, de eré-
A metálico. . .  *v ’ 7  * * ’setrun ’dYcha iey nendienVesdé venoi- ditos presumibles de partícipes legos en diezmos............................................  13.»46.166‘50
Por pagares de bienes desam , g       ̂ »»i.488.780‘89 Por los valores entregados al Banco de España con destino á la amortización

miento. .........          y pago de intereses de los billetes hipotecarios y como garantía de bonos
y pagarés del Tesoro.......................................... ................................................ 30.797.3»3‘S5

, m i» nní.ritn dp Rentas nríbliors- Por idem id. id. al Banco Hipotecario....................... ......................................,.  4»».183.»»7'30Cargo al Tesoro, según la cuenta de Rentas publica. por ^  BaneQ de £ astma...............................................   47.887.S69‘9»
Por idem id. id. á la casa Fould y Compañía de París............. , ....................... 19.387.500

^ ^ xr nn       • 76.749.»56*78 ( En las Administraciones económicas de
Ca?goa-aaTeSoro: per pagarés descordáis 'y procedentes de quiebras y ventas Saldo; existencias.. j 166.546.610-25 m 4 ia 6 1 {m

anuladas que se hallan pendientes de caacelacion....................   ••• 88.758.^84 ( paña e n e l e X ^ r o  : . . 37.870.000 i______________

397.888.097-22 397.888.097-22

noooiiVACtoN Las obliea-iones de ventas anteriores í  la ley de i .' de Mayo de 1855 i  pagar en papel de la Deuda pública correspondientes á pía; os vencidos se han figurado en este 
b w e » o r  n0 constar estos valoro» . a la ei’-mta de Rentas públicas, sino á medida que se va formalizado su realización; consistiendo la mayor parte de estos descubiertos en haberse hecho 
por íos resPectivos compradores consignaciones en créditos presumibles de partícipes legos en diezmos, con los cuales formalizan el pago de sus obligaciones tan luego como son liquidadas
ñor Isls oíi^ü&s d© 1& Dcuds publica. . ,

Oueda suieto este balance á las rectificaciones que produzca el examen dé las cuentas y datos en que se funda- 
Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.—V.* B. = E l Interventor general, \ íllavcrde. 

Balance provisional correspondiente al año económico 1878-79 de la cuenta de Vienes declarados en venta por la ley de i *  de Hayo de 1855 por los pertenecientes al Estado, incluso 
los procedentes del Clero, Patrimonio de la Corona, edificios, fortificaciones y terrenos de guerra, y las salinas y demás propiedades afectas al estanco; cuyo balance -se; forma en \cum
plimiento de lo mandado por los artículos 46 y 47 de la  ley de 25 de Junio de 1870.

D E B I .  V LA ADMINISTRACIOIN DE LA HACIENDA PÚBLICA —  SU CUENTA CON EL ESTADO. H A B E R -
BIENES DEL ESTADO EN GENERAL.

Húmero Su Talor Número Su Ttlorde fincas y en de fincas y encensor. Pentat. cenaos. Pnetai.

Por: fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1878.........................................  l
p . ,  ía™  id inventariadas en 4-878-79 ......................................................  7ud.9bd *n metálico al contado... ...................... »»».674'30
Por emTOntosobttódós e n  das subastas,  ..............................   * 455.429-99 En pagarés á  plazos... . .  ................  687.077-50 1.220 909.751-80
Por idem ®or rectificaciones y otra* causas  * «  200.839-31 Por reducción de valores en las subastas y en las redenciones. . .  ,  43084-13

-M - Por devoluciones de fincas, las arrumadas, censos caducados,
rectificaciones y otras causas.. . . . . .   ggg 7® q*>9‘87

Saldo: por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 4879 .... 16.039 44 444 576*09

47.518 45.439.774‘89 47.518 15.439.771*89

EDIFICIOS, FORTIFICACIONES Y TERRENOS DE GUERRA.

Por finca» pendienfés de enajenación en 30 de Jutíidf d&hlSW,. . . .  845 596.316*43 Por fincas vendidas en 4878-79, á saber: I
Por idem inventariadas»f; valoradas-en 4878-79...............................   - 4 5 í ' ¿7 78.565*88 En metálico al contado . . . ..........  »0.1»1*97 7
Por aumentos obtenidos en las subastas.................... ............... . . .  » »7.405‘84 En pagarés á plazos.................. ............  70.168 1 ** 90,283 97
Poridem por reetiflcaclozies y otras causas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 3.884 Por reducción en las subastas..............................................   * »

Por devoluciones de fincas, las arruinadas, rectificaciones y otras
c a u s a s . . . . . . . . . . . . . . . .     81 8.873*7»

baldo: por fincas y derechos existentes sin enajenar en 30 de Junio 
del879............     832 606.714-16

890 705Í871-85 890 705.871-85

BIENES DEL CLERO.
. , ( „„„„„„ I Por fincas y censoB vendidas y redimidos en 1878-79, á saber: I

Por Aneas y censos existentes en 30 de Juuuo d& 4878.................... ; 222.696 120.513.111-72 En metálico al eontado....................  2 568.181-92 J
Por idem id. inventariadas en 1878-79 .,........................................  ; 10.134 3.435.880-57 En pagarés á plazos.................................. 2.696.387-06 18.505 5.264.568-98
Por aumentos obtenidos en las subastas. . . . . . .   ...........................  i » 1.168.460-37 Por reducción en las subastas y redenciones........................................ > 1552111-45
Por rectificaciones y otras c a u s a s .. . . . . . ........................................  ¡ 616' 579.014-84 Por fincas devueltas y arruinadas, censos caducados, rectifica 1 '

dones y otras eausas  10.993 2.878.719'61
j   ___________ _ Saldo: por fincas y censos existentes en fin de Junio de 1879.. 203.948 116.001.067*46

• ' 233.446- 125.696.467-50 233.446 125.696.467-50

b ie n e s  d e l  patrim onio  de  l a  corona.

Por finca» y censos existentes en fin de Junio de 4 8 7 8 . . . . . . . . . .  i 4.404 1.794.»S1‘69 p0r fincas y censos vendidas y redimidos en 4878-79, á saber:
Poridétnid. inventariadas en 4878-79 ....     758 4.75».9»»‘73 En metálico al eontado  ............ 474^6955
Por auróentos obtenidósFen las^sttbastas ...................... » 404.040*99 En pagarés á plazos   ........................... 4.598.695*9» 75b ».069.76S*47
Per rectificaciones y otras causa» . . .............................................  » 5.848 Por reducción en Jas subastas y en las redenciones.............................. » 57.495*40

[ Por fincas devueltas y arruinadas, censos caducados, rectifica-
| cioces y otras causas  13 306.666*80
,____________________ Saldo; fincas, censos y derechos existentes en 30 de Junio de 4879.. 4.093 4.5»3.405‘74

j 4.86» 3.957.033*44 1.86» 3.957.033*41

SALINAS, FÁBRICAS Y DEMÁS PROPIEDADES AFECTAS AL ESTANCO.

Por fiáea» exietentés en 3(1 dé Junio de 1 8 7 8 . . . . . . .        34- 4,444^70*60 Por fincas vendidas en 4878-79, á saber:
Por idem inventariadas eií el año 4878-79;.      1 »,»55 En metálico al contado................................  »»5'50 ^
Pwp amnentos obtenidos ett las subastas.  .....................  V ? J En pagarés á plazos    »t0»9‘50 <
Per rectificaciones ¿y otras^causas..         » Por fincas devueltas, rectificaciones y otras causas.    » »

I Saldo: fincan existentes en 30 de Junio de 4879   34 4.414.»70*60
¡ -

J  ' ' • ■- - ____ i
-[       .....

35 1.446.5»5‘60 35 4.446.5»5*60

®ueda «ujetoeste balanee á las reotifieaciones que produzca el exámen de las cuentas y datos en que se funda. 
Hadrid 40 de Febrero de 4880.*-El Tenedor de libro», Manuel de Espejo,*«=Y.r B.f«—El Interventor general, Villaverde.
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REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar Ordenador de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, con la categoría de Jefe 
de Administración de prim era clase, á D. Manuel Espejo 
y Martin, Tenedor do libros de la Intervención general de 
la Administración del Estado; para esta vacante, con la 
de Jefe de Administración de segunda clase, á D. Fernando 
Sampayo y uel Solar, Secretario de dicha dependencia; para 
esta, con la de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Sandalia Granja, Jefe tú. la Sección de Intervención de 
la Administración económica de esta provincia, y para esta, 
con la misma categoría, á D. Eusebio Hernández, Jefe eco
nómico de Oviedo..

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ü E B i i e l  d e  O j t o v í o .

Vengo en nombrar Jefe económico de Oviedo, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á Don 
Ramón Sanabria de Rodríguez, Jefe de Negociado de p ri
mera clase de la Dirección general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  © r o w lo .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga ei día i 9 cíel actual, ae once de la ma
ñana & dos cíe la tarde, ei importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizable al 8 por 100 interior que i  conti
nuación se expresan, correspondientes al vencimiento de i.° de 
Enero último, y que son las últimas de las comprendidas en el 
orteo celebrado en 11 de Diciembre próximo pasado.

NÚMERO NUM ERACION
de órden por que n dJ A E R A C IO N  de las facturas que 

ñau sido extraídas . P°r  decenas comprende
las bolas. de las bolas. 11 cada bola.

181 10 91 á 100
182 101 1.001 1.010
18-3 174 -1.731 1.740
184 78 771- 780 - -
18o G8 671 680
186 112 1.111 1.120
487 133 1.321 -1330
188 7 61 - 70
189 92 911 920
190 . 71 701 710
191 117 1.161 1.170
192 98 971 980
■193 42-1 1.201 1.210
194 122 1-211 1.220
19o 160 1.891 1600
196 18o 1.641 1.880
■197 6 51 60
■198 199 1.981. 1,990
199 72 741 720
200 108 4 0*1 1 OSO'
201 172 1.7 i i. 1.720
202 G6 "651 660
203 ‘ 64 631 640
204 14 131 140
205 -137 1.361 1.370
206 98 921 930
207 107 1.061 1.070
208 184 1.831 1.840
209 Í2 111 120
210 132 1.311 1.820
211 193 1.941 1.930
21® 4 4Í 1.401 1.410
213 57 561 570
214 136 1.561 1.660
215 31 30!. 3Í0
216 149 -1.451 Í.490

Madrid 17 de Fíbrero de 1880,= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.-—V.’ B.”=E1 Director, geijerai. Aren has.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete C en tra l d e  T e lég ra fo s . 
Situación de los telegramas que no han sabido ser

im a n a o s  á k s  destinatarios.

ib a 17. :

,  , , . NOMBREEstación ae origen* . . Domicilio. *del destinatario.

Valencia . Vicente Melendez.. Fuencarr&l, 113,
Granada. , .........  Josefa Molcop  Cebada, 3.
Valdepeb as.. . . . .  Benito Diaz . . . ___  Aduana, 3, derecha.
Lisboa  ............ Vetenaga..   Gitanos,_9.______

17 de Fe rero de 1880.*=E1 Jefe del Gabinete Gen 
tr&i, Francisco Mora.

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d

C otización oficial del día  18 de Febrero de 1880, com parada  con 
la del d ia  an terior.
T.-Mjrowa ig »wf2̂ «DC»naKaww«cwoíí:acaPTiTrMwíiicawseiií*.\ •««! <fcfv< ■ •■̂3BETTr2jrzra5taKñitiaeî *era8Bnmfaoe»a*i¡«aa£'«iCLv

CAMBIO AL CONTADO, .

FONDOS PÚBLICOS ........— x- - ■ ' T
Dia 46 D iá47 . •

^a t& p erp é tu a& i » p o r í 0 ® . . . ,  *. 15*87 45*87 4[2-92 4 [2-85
45*90

á plazo, » 45‘87 4[2-fin cor.;
no publicado. 45‘87 »

pequeño? 45*90 45*85-87 4[2
á plazo » »

no publicado. » 45*95 fin próx.
ídem id. ex terior al I por 4 00 . . . . . . ............. » 4 7‘15-10-20-80
Deuda am ortizable co a  i n teré*  de 2 por

4 00 in te rio r  . . . . . . . . .  .................   36*90 86*90-80-97 1 [2-95
87 0[0

no publicado. » 86*97 4[2 p.
. 36*85 36*85-75

ídem  id. id., e x te r io r .. .............................   » 40*20-25
Obligaciones m unicipales al portad***, de

á 4.000      74 0[0 *
Bonos del Tesoro, emisión de 1879.............  93*10 93 0[O-93‘05-4O

en ccE?mctGdef pequeña*. 93 0[Q 93*60-40
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos.. .......................................... 92 0[0 92 Q[0
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 00.. 4 03 25 »
Idem id., cédulas al 6 por 100........... 400 0[0 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

6 por 4 00, serie in te r io r .. .........................  98*50 98*50
en cantidades pequeñas. 98*45 98*50

Idem id d,. *xterioi.. .  .................  98*90 99 0[0
ídem del Tesoro sobre producto de

A duanis..   96*80 >
en cantidades peonen as. » 96*90

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales ........ . ....................  33*40 33*60-50-60

Idem id. de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 38*50
Acciones del Banco de E sp a ñ a .   . - 270 0[0

no publicado. 270 0¡0 »
Idem de la  Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid.--------------- » »
no publicado. 94*75 91*75 d .

Obligaciones de la m ism a. .......................... » »
no publicado. 85*50- 85*50 d . -

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito...........................................  ¿ » *

no publicado . 424 0[0 424 0[0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

®A m ,  ftXNJKFIGIO. ! BAMO. *SNSVl£KJ

4[4 » L o g r o S e .. . .  par. »
AÍ0©T*« P?U!. *1 liOrCUc* * •.• * p • 4[2 &<
A ltean te .. . .  » 4[4 L u g o . . . . . . .  4 o¡o »
Almería  4?8 » M á la g a » , . , .  » 4[4
Avila  R2 » • M urcia.* . p a r .
B a d a jo z ... . .  Par* * O r e a é e . . . . . .  $\k
B arcelona.. • par. » O v ie d o . . . . ... 3j8 y
léj& r  «t* » Jale»© 1* . . . .  ij*  *
B ilb a o .. . . . .  5[8 » P a lm a  M alí.* par. *
Sargo».,. « . 5[8 p a m p lo n a . . .  4[2 *
S á c e r e s . . ; : .  P*r. > P o n te v e d ra  4 [2 *
Sádiz   p a r . » R eu sR . . . . .  par.

- C artagena... P ar* I S a la m a n c a * , 8j4
g a s i e i l l o r u . S .  S e b a stia n . 4¡4 *
3 n d aá-ll« * i. ft*  * S a n ta n d e r . . .  1 4 [8 *

' ‘¿rdebs. - - .  par. » S ta .Q razY f# . 4[8 s
.■ *,« 3[4 ** S a n tia g o .• • f

■ ...,. 4 oj# á e g o p a . . . ,  M*
. . 4 0[0 i S e v illa .. . . . .  par. »

a t . . - . , ,  4[8 •; S o ria ;.. . . ,  4[2 »
l y o a . . . . . . .  '• f a r r á g o a a . . par. *
S ra n a d a .. . .  Ps r - » f e r u e l . . . . . .  Par- 7‘
iw l& l& jura 4 f f o l e d o v 4[2
S a ro   4[2 » l ú d e l a . . . . . .  *[2
S u elva . . . .  » 41* V a len c ia ,. . .  » *[8
S n cw a ... . . .  ** Vallado l id , .  i I® *
la c a ,. . . . . . .  p a r. » V i g o r , , £> • 4[2- » -
Jerez pa r. $ V i to r ia . . .  4l4 »
Leos*,,, o,- 4 ¡4 » Za mor a , »
L órida.,,.. 4[4 . j » Zaragoza..:,. par. »

. p a r »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s  . '

#»ÁRÍ8 16 B E  FEBRERO.
(8  por 4003exterio r* . á 16 4[2.

r ^  11 por 400,¡ in te r io r . , , , i  44-4[2.

\ 2 por 4 60 am ort. e x t .  á 3& 4[8.
Obliga Clones s /p . de A. de la  is la  de C u b a ,. . . á 428*75.

¿ . 4 S p o r 160 . o á 82*601
&*»***•*• | « po r <«* t 416‘60.

^ -ijdidados 11g lo se* .. ...........................     á 98 4[46, '

L ta ia b io »  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,  -
Londres, i 90 dias fecha, din., 48*40.
París, á ocho dias vista, fr., 5*06. !

D irección  g e n e ra l de  C orreos y  T e lég ra fo s .
\ ' i

Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Cáceres, Gra
nada, Ja en, Santiago y  Soria. , i

O b se rv a to rio  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del di a  de Febrero de 1880.

_ —  ..................................    ■■■■ ■■■.. —  .............. . ...— ■ t ” 1'
TEM PERA TU RA  

ALTU R A y íiamedad del a ire .
H A R i f t  del barómetro DIRECCION ESTADO
ü u a A&. reducida TERMOMETRO

£ 0* *y —  y clase del Tieato. del cido.
milímetros. humede-,

 ______________________ seC0t , cido. _______ _________________ |________

6 de la m . 694*74 6*0 5*8 S. O. . .  V.® fte.. G.*, lluvi¡
9 de la m . 696*61 6‘4 5*6 S. S O. Viento. Idem.

i% del d ia.. 697*98 7*4 6*0 S. O ...  V.# fte. Cubierto.
3 de la t.,. 697*25 8*9 6*4 O. S. O. Viento Nuboso.
6 de la F  . 70C *32 6*5 5*0 S. O . . .  Id e m .. Idem,
f id e l a n . .  702*62 4*4 3*7 S . . . . .  .[B risa . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... t . . . . . .  40*1
Idem mínima de id   ......................   4*4

Diferencia................................    5^7
1 r m per atura máxima ai sol, á 4 ‘47 metros de la tie rra . 23*0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.................. ...... %. 37*3

Diferencia .......    44*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s - 4*6

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la  Administración® principal de mata

loro» públicos, Intervención del Mercado de granos y Vig^a geaerJT 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» de eos- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*75 á 4 4*75 pesetas la  arroba, y á 4*55 elkiló^ 
gramo

Ídem da carnero, á 0 53 pesetas la libra, y é 4 *26 el kilogramo. 
Despojos de. cerdo, de 4 4 á 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
Hocino kriejo, de 4'8 á 4 9 pesetas la  a rro b a ; 

b ra . y  k '4 ‘90 dikuópr'áuío.'
ídem fresco, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba; á 9*83 la libra, y 

á 4 *80 el kilogramo. ’
Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘4 2 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 ©1 kilógramo 
Jamo®, de 21*25 ¿ 35 pesetas la  a rroba , d® 4*75 la  ¿

bra, y de V@7 ¿ 3*80 el k ilógram o.... ■ _ .
d» lib ra s , de 0*44 á (F54 peseta», y d@ 0*^7 á 6*62 «1 Ailó-

ífe?Í30. " '
^ a rb ^ z o f .,  d« 7*50 é 4:<?*50 p e s e tó  la  a r ro b a ; d* 5*29 á #*74 la i i -  

Lr*, y  Pe 9*63 & í fc54 el kilogramo.
Judía??, ds 6 á 8*50 p r ie ta s  la  a r ro b a ; do á  í ‘87 la  H|>ra 

y  dé 0*54 í  0*8  ̂el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas i a a rro b a  ;d© á la  l ib ra ,  y  de 0*15 

i el kilógramo.
L cn tej^ -da  6 á 7 p e s e ta  la a rro b a ; de  «‘i !  á  #*2 t  la libra, y 

de? §-54 á 0*63 $.} kilógramo.
Carbom v3gedai,d©4‘5 ® á 4 ‘73pesetaa  la  a rro b a , y  á 0*45 elkiló- 

gramo.
idem. mtiaeral, de 4 á 4 *4 s t.? osetas la  a rro b a , y  á 0*14 ei kilógramo 
Cok, d@ 0*84 á'0‘87 pesetas la a rroba , y  á 0*09 el kilógramo.
Jaboiv  d©4 4 pesotás la  a rro b a ; de 0*50 á 0‘80 la  libra, y de 

4*98 ¿4*38 si kilógramo., '.! ■ «
’pat&tas, de 2 á 2*62 pesetas la  a rro b a , y  de 0*4 4 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 16 á 4 7 pesetas la  a r ro b a ;  d® 6*58 á 9‘6£ J.3 libra, y 

de ílMO.á 44*88.el. dcoálitro ...■
(í. Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y de 
4*55 á 6*93 el decálitro.

'Petróleo, de T*a# á 8*20 nefeetas el d eca litro .
ír i^ o , precio medio, á 16*78 pesetas la  fanega, y  á 30*37 el hectólitro.
Gebad«, precio medio, á 7'61 pesetas la fanega , y á 43*76 elhectólitro.

^ cta. tieffcdladtts en el d ié  de «v er ««Vacas, 464.—Carne
ros, 38í.—Terneras, 78.—Cerdos, 414.—Total, 737.

Su peso en lib ras  4 09.606.—Idem en kilógram os.. . .  „ 50.280.
En el dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado de 

carnes muertas.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este

capital m  el dia de ayer los siguientes

PUNTOS DE RECAUDACION. PfS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.

Toledo. . . . . . . . . . . . . . . .  3.588-* 25 Ciudad-ReáL. . . . . . 2 . 8 9 7 * 5 7
SegoYia»   l 88814 4 Pozos de; hielo in terv . »
Norte................ ..........o. .  6.728*53 Fábrica de gas, cok y
B ilbao... . . . . . . . . . . . . .  4.052*20 resi duos. . . . . . . »
A ragón ..........................V 4.4 69 13 M ataderos.,. . o*. . . . .  44.475*25
V alencia.. ........... .. 3.067*50_______________________ ________
Mediodía   31.243*18
Gorreos.............................  103*26 Total...................  55.213*01

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina Garbanzos.
■  de trigo.

Quintales m é tr ic o s .. .     4.283 95 104*26

Existencias én los muelles: : -

Mediodía (sacos)  .............. 2.305 596 4 48
Norte (id.)  4 25 430 *
Ciudad-Real (id.). ....................... 4-128 » 303

Total de sacos. . . .  3.558 4.026 J 424

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos:
V a c a s ................... .. ........ .. 5
C arn ero s...................................  4

T otal  9

Lo que se anuncia, al público para  su conocim iento.
* M adrid 1*7 de Febrero dej 4 880 < i , : > f

A nuncios.

V ENTA DE CASA EN SUBASTA.—EL DIA 49 DE FEBRERO, A 
▼ las dos d é la  tarde, teDdrá lugar en la Notaría de D Manuel de laí 

Heras, calle de Calderón de la Barca, 2 duplicado tercero  izquierda, 
A subasta de la casa en Madrid, calle del Baño, núoa. 44 moderno, 
bajo las condiciones del pliego que con los títulos de pertenencia es
tará de manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables, de nueve 
í dos de la tarde. X—917—4

SANTOS DEL DIA

San Simeón, Obispó, y San Eladio, Arzobispo de TQ¡edo 
Cuarenta Horas en la capilla de lá enferm ería de la VvO .;T.jj 

’ ’ ^  ' de San Francisco. ,f , . 0 .

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno 1.* par.— 
Capuletti e di Montechi. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d i a — Turno i /  
impar.—El Trovador.—De madrugada. 

TEATRO DE LA ZARZUELA— A las ocho y m edia.-®  
salto del Pasiego. 

TEATRO DE APOLO.—A las ,ocho y m e d ia .— Tumo 
impar.—¿Sobre guién viene el castigó?-r-lMa edscf d;^&fó>s. ;j

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y itodia.^Tur: ' 
no 3.°—JSk Rosicler, sociedad de baile»*—Las > funciones de mi 
pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media*-- 
Una casa de fieras.—Amarse y aborrecerse.—El ramillete y ta 
carta.

TEATRO MARTIN.—A las ocho. — Dos c a b a l le r o s .— La 
noche del estreno.— Y a  p a r e c i ó  aquello.— A r r e g l o s  m a t r i m o n i a -  

íes.—Baile,


